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l!lolllJVllUCClé>~ 

Las ópticas de Interpretación en el estudio de fenómenos sociales o aspectos crlmlnológlcos, pue· 

den llegar a ser tan variados y novedosos como el enfoque analítico que ca~a autor o Investigador llegue a 

imprimir en sus análisis y conjeturas. 

Nuestra linea da Investigación se orienta al estudio de los nuevos ejes del narcotráfico y su estre· 

cha vinculación con las redes del crimen organizado, por ello me permito señalar que el consumo lndlscrl· 

minado de sustancias pslcotróplcas, el astado do enfermedad de los sujetos desviados, los sistemas alter· 

nativos de control para la drogadicción y farmacodependencla, la despenalización de Ja lógica prohlblclo

nlsta y sus efectos irreverslbles, podrán ser temas a futuro y ser explicados por los estudiosos comprometi· 

dos y creyentes, al entender que el narcotráfico y la criminalidad son especialmente crueles y vinculados 

entre si, todo con un efecto causal y de propósito, "la destrucción del ser humano". 

El objetivo central de la Investigación fué mostrar la gran diversidad de grupos y organizaciones 
criminales y de su amplio poderlo estratégico que actualmente poseen en el tráfico de drogas, su estructu· 

ra organizadonal, y la actual geopolítica de la droga en el libre tránsito de mercancías con destino a los 

mercados preferentes de consumo, demostrando que el fortalecimiento de estas organizaciones se ha ve· 

nido asegurando por medio del vínculo enlre "alianzas" como principal forma de woperandl". 

Se Inicia la lnvf!stlgaclón mostrando la actual situación que guarda el narcotráfico Internacional, 

sus nuevas estrategias por penetrar y vulnerar los centros neurálgicos de las naciones, asl como su prefe· 
rancla por explotar al máximo la unificación progresiva de los mercados ilegales, esquema preferente para 

la internacionalización del crimen organizado. 

En el capítulo Pre-Introductorio y antes de iniciar el capitulado formal, considero pertinente esta· 

blecer algunas presfciones metodológicas-conceptuales que permitlirán un mejor acercamiento de "1os te

mas a tratar e lntimamente vinculados al objetivo central de la Investigación. 

A consideración de las Naciones Unidas se muestran los grupos criminares más representativos a 

nivel Internacional, tomando en cuenta sus principales actividades, su planeación comercial, su estructura 

organizacional y de las conexiones Internacionales necesarias para el fortalecimiento del negocio de los 
narcóticos. 

También la nueva geopolltica de las drogas que ha venido presentándose en los últimos años a 

nivel Internacional, así como de /a creciente Influencia del narcopoder contemporáneo en su visión genera· 

dora de nuevas y mejores vlas, rutas y enlaces comerciales por vulnerar los centros finales de consumo. 

Se indica la nueva narco-política establecida por las principales organizaciones criminales en 

busca del fortalecimfento a Internacionalización del negocio de los narcóticos a través da la movilidad de 

mercancias en aquellas áreas geográficamente preferentes para la produclón de estupefacientes y sustan· 
clas psfcotrópicas. 

La segunda parte se inicia especificando las condicionas necesarias para facilitar la -Coopera· 
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ción- o la-mútua adaptación de Interés entre Estados-, creando un "denominador común", traducido 

como los esfuerzos encaminados a la armonización de las acciones legislativas de cada nación por astan· 

darizar y unificar fas normas Juridlcas vigentes hacia los acuerdos y tratados lnternacionale3 en su lucha 

contra el narcotráfico y el crimen organizado y en un grado más elevado, la búsqueda de medidas para 
combatir el lavado de dinero y la reinversión del mismo. Paro tales objetivos se ofrecen divefsos plantea· 

mientes que permitirán Identificar el proceso evolutivo de la cooperación Internacional. 

Continúo analizando los principales tratado Internacionales que al paso de los años ~I hombre ha 
tenido por necesidad, regular el consumo de drogas y declarar "la guerra contra las drogas", para tales fi· 

nos nos ubicamos temáticamente y como punto de partida en la Conferencia de Shangal de 1909, conslde· 
rado como el primer Instrumento jurídico Internacional y hasta sus últimas consecuencias emanadas por el 

Comprehensiva Multidlsclpllnary Outllne of Futura Activities In Drug Abuse Control (CMO) (Plan amplio y 

Multidisciplinario para Actividades Futuras en Materia de Fiscalización y Uso Indebido de Drogas). 

Abordando con el mismo Interés dos Instrumentos jurldlcos Internacionales: la Convención sobre 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Ps/cotróplcas y la Conferencia Ministerial Mundial de Nacía· 

nes Unidas sobre Crimen Transnacional Organizado, aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y sin que ello Implique un compromiso especifico con otros estadosu organismos Internacionales, 

-problemática que será analizada en su oportunidad-. 

A tales planteamientos se alude la "Influencia Norteaméricana" como elemento legitimador en el 
andamiaje y estructura normativa inlernaclonal para el centro y fiscalización de sustancias pslcotróplcas y 
las adicciones, sustentada principalmente en "Anti Orug" y "War Orug" conocida como "Guerra contra las 

Drogas", al ereglrse como el país encargado de impulsar mecanismos de cooperación multilateral entre Es· 

lados, demostrando a mi entender -y a pesar de su fracaso- continúan siendo -políticas lntervenclonis· 
tas en los paises productores y generadoras de concenso al Interior de su pals-, pero que en la actuall· 

dad siguen siendo la via política lndiscul1ble para avanzar en la comprensión globalizadora que reviste el 

problema del narcotráfico y el paso devastador del crimen organizado. 

Como tercer y último capitulo de esta investigación se enfoca el futlro Inmediato de las relaclones 
entre México y los Estados Unidos, objetivlzando un problema añejo y de raiz: la demanda y su consumo 

Interno en la población norteamericana. Para tales fines se estudianlas estrategias histórico-bilateral que 

se han Implementado entre ambas naciones para procurar establecer una relación cordial, amistosa y de 

cooperación lécnico-pollclaca, procurando la existencia de un clima de confrontación en la búsqueda de 

soluciones y con un mayor apego a las medidas de fiscalización Jnternac/onal para el control de drogas. 

Mostrando la necesidad en México por continuar aplicando mecanismos de erradicación, interdicción y des· 
articulaclónde los prlncfpales cárteles de la droga para sensibilizar y evllar la adopción de pollticas de corte 

unllaleral y que conlleven al fracaso y antecedan a Ja ruptura en el campo diplomático. 

Se abordan las acciones realizadas en años recientes por el Gobierno Mexicano en su polltica an· 

tldrogas para combatir el narcotráfico, a tal objetivo se describen los nuevos órganos de seguridad pública 

en el campo criminal y que apoyan las operaciones de intercepción aérea, terrestre y marilima contra el 
trlifico da estupefacientes, la detección del lavado de dinero y el tráfico de armas. 

En el marco Institucional y en concordancia a las disposiciones establecidas por la convención 
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contra el Tráfico Ilícito de estupefacientes y sutanctas pslcotrópicas y el cual -México forma parte- se a
naliza la participación del Instituto Nacional de Planeaclón y Control de Drogas y sus vínculos de participa· 

clón con otros organismos especializados en ta lucha antidrogas a nivel multilateral. 

A manera de conclusiones y reflexiones finales, se analizan los problemas que produce el paso 
devastador del narcotráfico, tales como la secuela del crimen, la violencia, la corrupción, al desvio de las 

ganancias ilícitas, el desorden social y ros conflictos de carácter internacion'al entre paises, superando con 
esto las complejas realidades de un mercado que ya no se encuentra fragmentado ni tampoco suscrito a 
fronteras nacionales, reflexionando sobre el peligro que representa el fenómeno del crimen organizado en 

el mundo y la amenaza cada vez más latente ante los paises latinoamericanos. 

Finalizo el estudio destacando los aspectos más importantes estudiados a lo largo da la investiga

ción y con especial atención 1las politicas antidrogas que deberán implementarse en su futuro Inmediato por 

parte de los Estados, que sin duda, preocupados por la problemática y la expansión de los fenómenos ac
tuales han emprendido las acciones necesarias para contrarrestarlas, demostrándose qua la-mútua adap

tación de conflictos entre estados- o mejor conocidos como -mecanismos de cooperación- continúan 

siendo en la actualidad la forma más sólida, efectiva y concreta en la lucha contra el crimen organizado 
brindándole a la justicia y a la ley, su triunfo necesario. 
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Aunque el consumo de drogas muchas veces puede relacionarse al concepto que gira en torno al 

narcotráfico, no siempre puede definirse como tal, para ello, es necesario partir de un esquema teórico me· 

todológJco ubicando los procesos de tipo económico, social. cultural, político, jurídico a nivel n~cional como 

tambl8n en el plano multidisciplinario de las relaciones internacionales. 

El concepto que puede girar en torno al consumo de drogas no son de historia reciente, al uso de 

sustancias estimulantes y narcóticas tienen un origen antropológlco e histórico y sus finas fueron medicina· 

les, artesanales, religiosos, mágicos, b81icos y que por sorprendente que pueda parecer no representaban 

ninguna amenaza en contra de la salud pública de los pueblos antiguos. 

Para muestra de elfo bastaría mencionar que los chinos utilizaron por más de un siglo el "canna· 

bis" como b81samo, antis8ptico y calmante, en la India por su parte se le atribuían propiedades afrodisia· 

cas, y para la mayoria de los pueblos prehispánicos en América Central)' la Región Andina tuvo un papel 

vinculado al aspecto místico, mégico y religioso. En Peru y Bolivla por ejemplo. la hoja da coca se utllzaba 

para mitigar el sufrimiento de las Jornadas infrahumanas de trabajo que tenían que soportar los indios en 

las minas, quienes ya habituados, la recibían como parte de un salario devengado. 

Sin embargo y a través de la historia de la civilización humana han existido diterentes tipos y gra· 

dos de regulación para el control de drogas )' quienes en última instancia, determinan quienes están suje· 

tos a consumir/as y quienes no, sus fines, su uso y las sanciones respectivas a quienes contravengan las 

disposiciones y costumbres impuestas por la ley, logrando separar en forma drástica y violenta el devenir 

histórico y religioso de las antiguas civilizacfones. 

La masificación en el uso de estupefacientes y sustancias narcóticas, su criminalización y penali· 

zación son fenómenos históricamente recientes, resultado de un vasto proceso de modernidad del desarro· 

/lo capitallsta y la Industrialización de una macroeconomía que se inició para dar prioridad a la represión 

como respuesta al consumo y al tráfico de drogas, esta represión comparaba al adicto con la figura criml· 

nal, sanguinario y perverso basándose a la formula Ndal castigo y la condena" como mecanismo de control 

social y justificante da dominación. 

El término "narcotráfico" fuá Utilizado por primera vez en los siglos XVIII y XIX para señalar el pa. 

pal emergente de la drogadicción de la Europa Occidental e íntimamente relacionadas a /as razas como la 

china, la negra y la jud/a. 

Pero en la actualidad la utilización del vocablo "narcotráfico" formalmente hablando tua retomado 

a principias de este siglo por los norteamertcanos que dJeron prioridad a la represión como respuesta al 

consumo y al triafico de dragas, imponiendo prohibiciones y sanciones, y contribuyendo a forjar la figura del 

adicto, del mercado Ilegal de las drogas y la narcodelincuencla. 

.. 



En cuanto al término "drogas", la Organización Mundial de la Salud Jo define como: 

"Toda sustancia terapéutica que, imrnducida al organismo por 
c11alq11iera de los 111cca11ismos cid.deos (it1lwlacid11 de vapores 
lumw, i11gestid11, /riccio11es) o 1111e\•os (parental, e11dtH"e11osn . ..,·) 
de admi11istracid11 de los medicamentos y sustat1cias, es capaz 
de actuar so/Jre el SNC (Sist<•ma Nervioso Ce11tral). También se 
miliz.a en la acwalidad 11110 deji11icid11 de tipofarmacoldgico 

que resulta, todarlti mds completó erz su deflnicidn: Droga es 
cualquier s11sta11cia · qulmica, ttcJtural o artificial que modifique 
la at·tii-idad del indii•iduo prcwocaudo una alteracid11 pslquica o 
i11telectual ". 111 

Las "drogas" tienen por caracterlstlca principal definir su capacidad para provocar dependencia ya 
sea f!slca o mental. Por consiguiente existen drogas Institucionalizadas socialmente aceptadas, admitidas, 

e integradas a los patrones permllidos de fiscalización Internacional, y que gozan del respaldo de la tradi· 

clón histórico cultural y cuya producción, comerclallzaclón y consumo no están penalmente restringidas por 

no causar daño farmacológico. 

~.- ll:L CÁl)Tll:L 

Los cárteles formalmente hablando tienen Gus orlgenes en los paises denominados como el "aje" 

de Bollvia, Peru y Colombia y defmidos como grandes propiedades de tierras donde explotaban cu!Uvos de 

la planta de coca, asl mismo produclo de esas cosechas las diversas comunidades Indígenas (quechua y 
aymará) la consumian denlro de rituales religiosos o en el ejercicio de su medJcina natural y en algunas 

ocasiones como estimulante para sostenerse en sus difíciles Jornadas de trabajo. 111 

Mas sin embargo la palabra en rigor a su definición aparece en el diccionario Webster como •una 

corporación lnternaclonal constilulda con el objetivo de controlar los precios y la producción dentro de un 

campo de ac!Mdad". A pesar de esta definición muchas diferencias ocurren a la aplicación verdadera de 

término. probablemente la aparición del concepto pudo haber sido una slmple Invención da la oficialidad 

norteamericana al referirse a los grupos organizados de Colombia en sus intentos por Introducir fuertes re· 

mesas de drogas a territorio norteamericano. Pero a ciencia cierta, nadie ha podido establecer con presl· 
clón la definición en torno a su concepto y tarmlnologfa. 

Sin embargo la palabra "cártel" es fuertemente identificada a la aparición de Ja narcolndustrla co· 

Jomblana (Medellín y Cali) quienes se han dedicado a lo largo de su historia exclusivamente al tráfico de 

drogas y definidos como grupos que actúan en forma unitaria con miras a un objetivo común, controlando 

la oferta de un artículo y por tanto su precio de venta. 131 
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La siguiente preslclón criminológica gira en torno al concepto de Mafia, que se ha utilizado para 

denominar erróneamente a los nuevos grupos nacientes en el tráfico de los narcóticos. 

El origen de la palabra "mella" se asocia directamente a la "Cosa 'Nostra Slclllene" es decir a la 
auténtica mafia lta\lana, situada en la localidad de Corleone a 50 kllometros de la Ciudad de Palermo. 

Por su parte tas ideas y objetivos de mostrar una lucha frontal y coordinada Contra la criminalidad 
fueron algunos de los pensamientos del Juez italiano Glovannl Falcona, (asesinado por la mafia ltallana en 

mayo de 1992} puntualizaba al considerar que: 

" ... i11dudableme11te la Mafia es crimit1alidad orgm1izada, pero 
no wda la criminalidad orga11izada es Mafia •. 1•1 

La Mafia Sindicada se encuentra profundamente Involucrada en el tráfico da drogas, con una es· 

tructura vertical, múltipla e integral, con una división de trabajo más elaborada y un sistema de funcionas 
especificas dadas entre sus miembros, que por medio de \a lealtad y obediencia, garantizan la astabllldad y 

el mantenimiento da la organización crimina\; que a diferencia del tipo de organización latinoamericana y 
en especial los •cártalas da la muerte" puedan ser considerados como crlmlnalidad organizado pero no a· 
aoclada a las mafias Italianas por existir dlterenclas significativas de tondo. Para demostrar el sentido de 

nuestras afirmaciones se Indican a continuación algunas diferencias sustanciales entre la Malla lta\lana y 

101 C'rt•les Latinoamericanos. 

A diferencia de la Mafia Siciliana, la mafia concebida en Colombia es considerada como un fenó· 

meno reciente que data sus orlgenes a fines de los años setentas y en torno al "boom" del consU· 
mo de la marihuana en las prlnclpales ciudades da la Unión Americana. (por sus fines definida en 

nuestra Investigación como •cuaal - m•fi••) 

La mafia colombiana ha venido deaarrollando un proceso da acomodamiento de métodos más ra· 

dlcales y violentos, como los "ajustes da cuentas entre organizaciones criminales" para preservar 

un orden social establecldo y sin menospreciar tos alcances de la narcovlolencla da la fiel oposi· 

ción. Un ejemplo de ello fueron los crlmenes perpetrados contra Carlos Galán en Colombia y da 

Norma Corona defensora de los Derechos Humanos en Slnaloa, México. 

Cada uno da los asesinatos perpetrados por las Maflaa Italianas son denominados como "crime· 

nea anunciados", la estrategia de la malla ea matar uno a uno, e indudablemente a todos los que 

atentan contra la organización y regidos por la "Omerta" o código de silencio que 1a Impone a los 

miembros da la l'Onorata Socletll [honorable sociedad}. Los ejemplos mas claros para ello han 

sido loa asesinatos de los dos jueces Italianos antimafla, Glovannl Falconay Paulo Borsa111no. 

Loa Cártelas Latinoamericanos se han especializado únicamente en el tráfico de drogas que a di· 

ferencla del Crimen Sindicado han extendido sus campos da operaciónes como al tráfico Ilegal de 

armas, extorsión y al financiamiento para activldadea da lavado de dinero destinadas a la rama de 

.. , 
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bienes raíces, hoteleria y restaurant. 

Como última diferencia significativa la ubicamos en el "representante" de la organización criminal. 

Mientras que para los Cárteles Latinoamericanos e1eiste la figura del lugarteniente o Capo de la 

droga, para la mafia Sindicada se encuentra representado por la figura del "padrino" con una figu

ra de un verdadero wpatriarca" representado y temido por todos, pero que ambos comparten una 

estructura planificada para la ejecución de sus funciones. (caracterislicas detalladas en el capitulo 

primero de esta investigación). 

En la actualidad las organizaciones más representativas de la cuasi • mafia latinoamericana y del 

crimen organizado han venido asegurando su fuente prlnclpal de flnanclamlento a través de .. vincules" y "a· 

!lanzas comerciales" como principal forma de "oparandi" Insertadas en la nueva geopolítica de la droga, 

que por medio de enclaves territoriales permiten el libre tránsito de mercancfas evadiendo cualquier Intento 

en la lucha antidrogas por contrarrestar el negocio de los narcóticos. 

11 
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1. 1 Lv1 ~ue'l'V!i Cárte1e1 de lu -"ílflíl Y Crimen ()reanlzadv. 

El crimen profesional u organizado, según lo definimos, constituye un fenómeno universal, surgido 

históricamente bajo condiciones específicas dadas. El crimen organizado cuenta con una estructura organl

zaclonal múltiple e integral, posee una división del trabajo más elaborada, un número mayor de puestos pa· 

ra sus integrantes, con grupos jerárquicos entre los mandos medios respecto de Jos mandos superiores, y 

un sistema de funciones específicas dadas. 

Es por ello que la fidelidad, lealtad y obediencia de sus miembros, garantiza un medio social in

mediato, segregado y autónomo, quedando garantizada la protección polltica que brinda la organización 

criminal hacia sus miembros. El crimen organizado se diferencia de cualquier otro tipo de organización de· 

llctiva, porque construye su propia esfera de actuación relativamente particular y especifica, manteniendo 

su propia configuración y andamiaje organizacional. 

Para un mejor acercamiento a la comprensión del crimen organizado, será necesario explicar 1u 

fuente principal de financiamiento, el narcotráfico, como un fenómeno de politica multilateral. Al tiempo de 

visualizar y comprender la magnitud del problema que encierra el fenómeno del consumo de drogae, y de 

distinguir que existen diferentee formas de inlerpretación dependiendo del factor de penetración cultural 

que cada país ha llegado a desarrollar, debe entonces considerarse que el fenómeno no se orlginó en la 

coyuntura de la sociedad moderna, su procedencia data de varios siglos atrás, sin embargo, el significado 

mlstico y religioso que pudiere girar en torno al consumo de drogas, hoy en día, se aparta de forma drásti· 

ca y violenta de su devenir histórico. 

En la actualidad no solo se conforma a una Usta de paises involucrados (productores y consuml· 

dores}, porque no exislen fronteras o áreas geográficamenle protegidas ni tampoco distinslones entre la 

producción, el tránsito y el consumo de sustancias narcóticas ilegales, la propagación del crimen organiza· 

do es actualmente una enfermedad que se hunde profundamente en el tejido socioeconómlco y crea serlas 

amenazas en contra de la estabilidad y las obras de las instituciones públicas nacionales. El enemigo y ad· 

versarlo que se comba!& no está circunscrito a fronteras naclonales. Así, el tráfico ilegal dirigido por las 

grandes organizaciones criminales debe ser combatido por medio del fortaleclmfento del compromiso firme 

da toda la comunidad Internacional; sustentado en nuevas y meJores estrategias de control y fiscalización 

de sustancias narcóticas. 

Es por ello que las grandes organizaciones criminales tienen enormes recursos financiero• dispo· 

nlbles y una capacidad para penetrar en loa centros neurálglcos más expuestos de los negocios, la Indus

tria, la economla, las profesiones y como ya se ha mencionado, en la administración públlea. 

El problema actualmente ha tomado una escala a nivel multilateral y la comunidad internacional 

se encuentra cada vez más propensa a la mira del crimen organizado. 

1.1.1 Lü• l'l11unn 11e1 Crl111e11 ()r11anlza11c. 

Para ubicarnos temáticamente, trataremos brevemente algunas estructuras del crimen organiza· 

11 
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do, que a consideración de Naciones Unidas, pueden ser las mas representativas en su Intento por fortala· 

cer el negocio de la droga a nivel mundial, al tiempo de mostrar el "tipo" de estructura criminal establecida 

en la Zona Andina y de\ imperio perpetrado por los "Shan" en el Sudeste Asiático, señalada por Patrlck 

Clawson y Ransselaer Lee \U, en "Consequences ol tha lllegal Orug Trade", y retomado por Castillo, T. F., 

en "M1blco: El Reto del Narcotréflco" C!J més con ello, no podemos dejar de indicar que ex\1tan otros tanto1 

grupos organizados, que en un futuro cercano pueden llegar a ser parte en-los distintos eslabones que 
conforman lo cadena internacional del narcotré.fico y su transnac\onallzaclón con el crimen organizado. 

BARON Ot lA DROGA. 

FUENTE: Patrick Clawson y Renaselaer lee 111, "Consaquances of !llaga Trade• en Caetíllo Fernando, 
"MéKlco: El reto del Narcotráfico". 

. .. 
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Mafia: Siciliana, "Cosa Nostra", "Piovra", "La Mamma", "l'Onorala Soclatá" (tam· 

bién opera en Cordeña); Norteamérica o "Cosa Nostra", Rusa, Brasileña 
y Mexicana. Esta última analizada a detalle en el capitulo tercero de esta 

Investigación, 

camorra: Napolitana (Italia), "Societá della umirtá" b "Bella Socletá Alfurmata" o 
también conocida como "Unlted Sacred Crown" (La Sacra Corona Unida). 

'Ndr•naheta: Calabresa {llalla). 

Unlone• o elndlcatoa: Corso o Corsa (Francia); Marsellés (Francia). 

B•ndae: Las Triadas Chinas y el Yakuza Japonés. 

Cártelea: Call (Colombia); Medellln (Colombia); "Los hijos del Sol" (Bolivia); Trlunvl· 

rato Latinoamericano (Perú, Panamá, Cuba, Nicaragua, y Colombia). 

1.1. 1. 1 La Maflu \lclllana. 

Estructura Organlzaclonal: Dividida en varios grupos y asociada en muchas ocasiones con la 

auténtica Mafia Slclllana, en el centro de operaciones más importante situada en la localidad de Corleone a 

50 kilometros de la Ciudad de Palermo, Italia. 

"la malla cuenta con una estructura vertical férrea" 

Al Interior. 

En lo externo: 

se administra y optimiza las ganancias o el reciclado del dinero (blanquear o 

lavar las ganancias de los ilícitos), por medio de organizaciones financieras 

propias y en su mayorla de veces controladas por miembros de la misma or· 

ganlzaclón criminal. 

en sus filas como jueces, funcionarios estatales y policlas permiten el chan· 

taje, la corrupción y el cohecho resguardando la seguridad y estabilidad del 

grupo. 

la Malla Siciliana, se encuentra profundamente Involucrado en el tráfico da drogas, paro en ta ac· 

tualldad pueda ser considerada como la organización criminal mas vulnerable, corrosiva y daatructlva a la 

estabilidad da la comunidad internacional, procurando con alto, la reproducción de las más altas ga. 

nanclas. 

Prlnclpalea Actlvldade1: El tráfico Internacional da drogas, armas, extorsión, y al financiamiento para 

actividades de lavado de dinero (principalmente en la rama da servicios: ha· 

telaleria bienes ralees y restaurant). 

Vlnculoe lnternaclonalee: • Cosa Nostra en Estados Unidos 

• Cárteles Colombianos 
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• Famlllas de la mafia en: Alemania, Bélgica, Francia, Gran Bretaña, 

España. 

• Mafia Brasileña 

• Mafia Rusa 

• Las Triadas Chinas 

Pl•neacl6n y btructura: · 5,000 miembros. (un hombre de honor por cada persona de la población). 

• Docenas de simpatizantes 

• Organización vertical de comisiones regionales y comisiones provinciales. 

FUENTE; ~conferencia Ministerial Mundial sobre Delincuencia Transnacional Organizada", Nápo\es llD· 

lla. Noviembre de 1994. 
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llanao• en •U• miembro•: • Plccloto 

• Hombre de honor 

• Capodecina 

• Capomandamento 

• Representante provisional 

• Representante regional 

• CtJnsigliere. 

1 Major actlvltles 1 
C1mo"• ·drug .. ll<l<ir1g. e>dortJon, illgll"-<g. 
cigarelte conrrabanding, i!legal lowt na,.,.-.tiers, pt.t¡flc 
wortcscontracts. 
'ltchngllltl•Oad!ooal)'~lorri1n10r11,e"""""'· 
dllJgoal!id<ilg. 
Unifld Slclld Crown • ciglrelltcontabaOOng. drug 
trarficf<ing. extortion, uS1Jry, gantlng, dtfrauding Europe111 
communrtyandAirna. 

FUENTE: "Conferencia Ministerial Mundfal sobre Dallncuencia Transnacional OrganlzadaM. Nápoles Ita· 

lio. Noviembre da 1994. 

t ...... , t ' !' 
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1.1.1.~ 1 a camc.rra. 

Princlpalea Actlvldade.: • Tráfico de drogas 

• Extorsión 

• Financiamiento Ilegal 

• Contrabando de armas 

• Loterfa 

• Apuestas Ilegales. 

1.1.1 • .J .,..dran•hela. 

Prlnclpalee Actlvkladee: • Secuestros tradicionales por rescata 

• Extorsionas 

• Tráfico de drogas 

1.1. 1.4 lJnlled !lacret Cr()wn. fLa Sacra C()r(jna lJnldaJ 

PrlncfJMI ... Actlvlcll1d••: 

• Contrabando armas 

• Tráfico de Drogas 

• Extoralón 

•Usura 

• Apuestas Ilegales 

• Defraudación a las comunidades europeas 

• Lavado de dinero 

1. 1. 1.li La .4talla "º'ª· 
Actlvld•dn Prlnclpalee: Nos hemos referido al asentamiento del crimen organizado en la extinta U

nión Soviética a rafz del colapso de las reglas comunistas, pero debe resal· 

tarse que con anterioridad ya exlstla un problema agravado en el tráfico illcl· 
to de estupafaclenle1, •• coneldaran como actividades principales: 

• El Contrabando de armas del exaJ•rclto rojo. 

• Materiales nucleares 

• Fraude 

• Proetitución 

• Tráfico de Drogas 

l!t 
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• Lavado de Dinero 

• Mercado Negro 

• Falsificación de documentos 

Conexione• lntern•clan•lea: • Establecimientos en los Estados Unidos 

• Cár1eles colombianos 

• Mafia Siciliana 

Eatructur• orsantuclonah Aproximadamente 3500 miembros activos en 5,700 agrupaciones de acuer

do a las úlllmat estimaciones oficiales, de las cuales por lo menos 200 orga

nizacloes altamente sofisticadas con domicilios establecidos en 29 ciudades. 

El movimiento de mercancías que presenta se estima en cientos de millones 

de dolares. 

Sizeand 
structure 

~- ........ 11111,700 _ .. _11_200 
-~.....-
-•-..11121 ........... 
lllgilllnpnbitlnce .......... ~ .. 
11111111--IH. -----.. ~ 

FUENTE: "Conferencia Mlnisterlal Mundial sobre Delincuencia Transnacional Organizada". Nápoles Ita· 

lia. Noviembre de 1994. 
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1.1.1.1 1.11 t:• 'ª ""c..•tra m1t.,.ldlll\1 nldc". 

Prlnclpmfff •cttvldade•: Tráfico de drogas, apuestas 1tegales, tráfico de armas, prostitución, extor. 
sión, usura, actividades de negocios, incluyendo, construcción y comida al 

menudeo, con primerísima influencia en los mercados y circuitos financieros 

internacionales, para el reciclaje y el lavado de dinero. 

Con••'°nea lntern•clon•lea: 

• Cárteles colombianos (Cali y Madellin). 

• Mafia siciliana 

• Mafia rusa 

Locallz.aclón y btructura: Con estructura piramidal 3,000 •miembros" dividida en 25 familias (aproxl· 
madamente 25,000 miembros activos solamente en Nu•va York, con gran 

influencia en los círculos de poder norteamericano). 

Slzeand 
structure 

1000·-· 
ln25-(51nN.Y.) 
-i1manylll"'5 wlh--- . 
:::=" ¡nollge I' 

~-··ol21oflhl25~ 

lDol25-nlnPfÍIOll 
as ara 300 New York &Okilifs. 

FUENTE: *Conferencia Ministerial Mundial sobre Delincuencia Transnacional Organizada". Nápotes Ita· 

lla. Noviembre de 1994. 
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1. 1. 1 .·1 1 a .... afia t:f:lc,1111t1anü. 

Perepectlv• Hl•t6rlca. 

A diferencia de la Mafia Slcutana la mafia concebida en Colombia es considerado como un fenó

meno reciente qua data sus orígenes a fines de los años setentas y en torn~ al ~boom" del consumo de la 

marihuana en las principales ciudades de la Unión Americana. 

Bien son conocidas las condiciones geocliméticas de esa región, la baja capacidad de control es

tatal y las condiciones extremas de pobreza, aunados a la tuerta corriente migratoria entre los paises lati· 

noamericanos como puente hacia el centro de mayor consumo de droga en el mundo. 

Pero es de subrayar en el "Caso Colombiano", que a finales del milenio la prosperidad y mantanl· 

miento del aparato burocr6tico, los partidos pollticos y da las principales agrupaciones en el podar que sin 

el financiamiento del narcotr•flco hoy asa realidad da estado, no podría ser explicada ni tampoco sustan· 
ta da. 

1 

1 

1 
1 
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FUENTE: "Conferencia Ministerial Mundial sobre Delincuencia Transnacional Organizada". N6poles Ita· 
lía. Noviembre de 1994. 
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Pero no solo por el financiamiento a /os partidos sino por las consecuencias inéditas qua genera 

el narcotráfico como el enriquecimiento personal de lideres politices que lejos de proteger los Intereses de 

los barones de la droga, provocan la inmensa acumulación de capital en las organizaciones criminales, ate· 

nuando la dominación política, coadyuvando a la represión de los escuadrones paramilitares terroristas 
tales como: FAAC (Fuerzas Armadas Aevo/uc/onarias de Colombla), M·19 (Movimiento 19 da Abril), ELN 

(Ejército de Liberación Nacional), los Extraditables, Instructores, Sicarios aSí como los Asociados, que han 
provocado la ejecución selectiva de más de 300 jUdces y magistrados y de las masacres Indiscriminadas 

de campesinos para limpiar a la fiel oposición del campo agrícola así como de los secuestros y extorsiones 

que día a die se vá victimada la sociedad civil de los tentáculos de la narcovlolencia colombiana. 

Es asl qua la mafia colombiana va desarrollando un proceso de acomodamiento de métodos más 

radicales y vlolantos, para preservar un determinado orden social acorde a los Intereses particulares de los 

cárteles de la droga en pos de su intemaclona/lzación con las organizaciones del crimen organizado, In· 
marsos en el nuevo orden del Mapamuni da la producción y el consumo de drogas. 

Actfwld•dea Prlnclp•IH: Los cártales colombianos son los únicos en el crimen organizado que se lni· 

ciaron y hasta nuestros dias, exclusivamente en el tráfico da drogas, primero 

como ya hemos señalado de la producción de marihuana y daepués por los 

sistemas sofisticados de producción, almacenaje y refinación de la cocaína. 

En la actual/dad se considera que son lae principales organizaciones en trá

fico de estupefacientes y sustancias psfcotrópicas que controlan el clclo 
completo en la producción, oferta, tráfico, corrupción, demanda, ganancia y 
reinversión alrededor del mundo, además de establecer alianzas comercia· 
les con la mayorla de las organizaciones criminales dedicadas al tráfico da 

sustancias narcóticas. 

Conexione• lntern•clan•lea: 

• La Cosa Nostra en los Estados Unidos 

• La Mafia Mexicana 

• La Mafia Brasileña 

• La Mafia Siciliana 

• La Camorra 

• El Yakuza Japonés 

• LH Triadas Chinas 

El Triunvirato Latinoamericano y 

Los Hijos de Sol {estos últimos considerados como parte de los 

Cártales da la Muerta, junto con de al Medallln y Cali). 

Eatructur• Ors•nluclon•I: Cuenta con una estructura plr1mldal rfglda con jatea para varios cianea o fa· 

millas, dedicadas a la producción d• estupefacientes en áreas geográfica· 
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mente predeterminadas (fábricas y almacenadoras denominadas como "cár

teles"), al Interior con una estructura de varios cientos de hombres conside

rados como "eJOrcitos privados" con grados especificas. La organización cri

minal cuenta además con equipos sofisticados de armamento, sistemas de 

comunicación, telecomunicacfón, transporte y soporte en la Investigación da 

mercados que les permite realizar un control exacto en la producción, refina

miento y distribución de la hoja de coca. 

Actualmente se considera que los Cárteles Colombianos cuentan alrededor 

de 1,000 agrupaciones con un total da 25,000 miembros activos, no obstan
te, en los úllimos años y en pos de lnternaclonallzar el coneumo de las dro· 

gas y abarcar los mercados preferenciales como los da la Ex-Unión Sovié

tica (a raiz del colapso de las reglas comunistas), han surgido nuevos es

quemas de comercialización con las mafias italoamerlcanas y con los paises 

considerados dentro del Triángulo de Oro del Sudeste Asiático (Tailandia, 

Laos y Blrmanla). Marcando la nueva geopolftica de las drogas, y la nueva 

expansión del negocio de los narcóticos con valores agregados y seguros 

protegidos a la exportación. 

1.1.1.~ I ü f'.lliHI ·· .'f,atlü Ht~ . ...:lt.Ullü. 

Las organizaciones criminales establecidas en territorio nacional serán abordadas con un grado 

más elevado de preslción on el capitulo tercero de esta investigación, es asr que para una mejor compren· 

slón de su geométrica evoluclón, el fenómeno delictivo se analiza en tres momentos históricos, que han 

convertido a México en el principar enclave comerdal de narcóticos con los Estados Unidos, tomando en 

consideración las rutas marítimas, terrestres y aéreas preferentes para suministrar el "polvo blancoH prove

niente de la zona Andina o del Sudoeste Asiático, al tiempo de abordar, las princlpalas figuras más repra· 

sentatlvas y las actividades financieras preferidas por la narcofndustria para el lavado de dinero, la reinver· 

slón Ilegitima de fondos, la conversión de capilales a través de /os circuitos 'inanciaros lnlernaclonales y 
las afianzas perpetradas por los barones de la droga en su Imperiosa necesidad de expandir el negocio de 

los narcóticos a través de los pasillos o corredizos con mira a los principales mercados norteamérlcanoa. 

1.1.1.'.t l_a, lrladi.H thlnil' •· .. ,u.h~•lade1 dul t:lelv "de 1a lh~rra ... 

Las organizaciones crimina/es de origen chino datan sus ar/ganes desda el slglo XVII y existieron 

formalmente hasta el año de 1912 como sociedades en oposición a las dinastías Imperiales chinas. VolVle· 

ron a florecer en Hong Kong y Taiwán a partir de los años cincuentas e Incluso controlaron la politlca de la 

todavla colonia británica hasta principios de la década de los sesentas. 

Estas organizaciones criminales basan sus negocios en la producción y control del tráfico da opio 

y heroína desde el Sudeste Asiático conocido como el Triángulo de Oro. Las organizaciones asiáticas se 

concentran prioritariamente en dos tipos de grupos: la Triada China y el Yakuza Japonés. 

"·' 
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FUENTE: ·conferencia Ministerial Mundlal sobra Dellncuancla Transnacional Organizada•. Nápoles Ita
/Ja. Noviembre da 1994. 
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Eatructur• orsanizaclonal: Su estructura descansa sobre la base de la dlscipllna y los códigos de ho· 
nor, en la actualidad existen aproximadamente 60 triadas a nivel lnternacio· 

nal y con 80,000 miembros, (muchas de ellas en los [;stados Unidos) paro 

los grupos significativos básicamente son cuatro y se denominan 14K, Bam· 

btl Unido, Sun Yee On y Wo Hop Tong, especializadas en el tráfico de herol· 

na, opio y la venta de pornografla, tiene por preferencta el desvío de fondos 

por medio del blanqueo de dinero en el juego Ilícito organizado~ la extorsión, 

el soborno, asesinatos, corrupción y el narcotráfico, así como de la gran pre· 

terencla en la reinversión en el área de la construcclón, que luego de haber 
sido transferido a los circuitos financieros internacionales y traspasado a 

bancos suizos es nuevamente reinvertido en ciudades como Nueva York o 

Mlaml, en la Unión Americana. 

Conforme a la •postura norteamericana", en la Conferencia Ministerial Mundial Sobre Oellncuen· 

cla Transnaclonal Organizada en la Ciudad de Nápoles Italia, se mencionó: 

•Ya por 1980 la D.E,A, Drug E1¡force111e111 Ad111inis1ratio11 /A
geflc~a Amidrogas de los.Estados Unidos/, habt"a detecwdo fugas 
de capitales hacia cuentas bancarias fuera de los Estados U11idos 

de. 2,000 111il/011es de ddlares debidos a la cocaí11a y la heroína 
traficada desde el Sureste Asiático..)' un bue1111úmero de bancos 
que facilitaba11 talesfugas es1t1ba11 en Miami. Algunos era11 pro
pi~dad de 11arcotraficames. El rli11ero era luego traspasado á O· 

tros bancos clt• Suiza, Balmmas o Pa11amci y,)'ª Ja .. ·ado cmm•rgta 
· 1111e\•aménte a lo.\· E.wá1Jos U11i(Jos· para Odquirir edificios en la 

mismlsima NUt!l'O rork o empre11er obras en la Florida. UtUJ it1· 
... estigació11 efec111ada eu !tfiami re,·eld que la ma)'o_r parte del di-
11ero que circula álll proi·eÚt"a del lm:ado. Al mi.vmo tiempo que la 

--·. -. -·-- . 
policla se11aló. 'si se retirc1se abruptamente ese dinero, Miami se 

·-.i.·er(~ af~~-tad~·-¡,~, 1111 colapso eccmómic~. •• 181 

Loa' mle~br'~·~·d8 las tr~ad~s, además de ser miembros honorables de negocios llamados "longa", 

cu~ntan co~.--s.uC:~raale.s ~n ~al tOdas las ciudades Importantes de Ja Unión Americana, seis de ellas aon 
consideradas las ináS·· i8prae8ntallvas: Ghost Shadows, Flying Dragons, Hop Slng, Tung On, Fuklar Asso· 

claUon y ~-u-ng Mun·H~~g Chlng. 

1.1.'1.l ll "ª"º'ª .laP• ""' '· -11a1111a, .laPu1e1a1 ... 

El sindicato del crlm•n japonés puede ser considerado an la actualidad como una de las más fá. 
rreas sociedades en el mundo subterraneo del crimen. Con organizaciones tan poderosas como el "Clan 

Yakuza" o mejor conocido como al "Yamaguchi Gumi" controlan en su totalidad el mercado negro en al Ja· 
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pón, negocio garantizado por la fuerte corrupción y extorsión de tas organizaciones precisamente encarga. 

das de la administración de justicia. Sus negocios seguros y rentables van desde la prostitución, las apues· 

tas Jlicltas hasta el tráfico de drogas y de armas que les permite generar sumas superiores a los nueve mil 

800 millones de dólares anuales, (7l dinero que después de ser Mlavado", sale a la super1icie como dinero 

limpio y reinvertido en lineas de comercialización seguras y transparentes como la electrónica, las finanzas 

y tos bienes rafees, renglones bien conocidos en la economía del Japón . 

.JAPANESE YAKUZA 

µ¡ """ Japanese crime populalion: 
S0.000 full time Yakuza 

25.000 associates 

FUENTE: "Conferencia Ministerial Mundial sobra Delincuencia Transnaclonal Organizado", Nápoles Ita

lia. Noviembre de 1994. 
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SI en la actualidad la economla se encuentra determinada por el llbre tránsito de mercanclas y no 

suscrita exclusivamente a fronteras nacionales, entonces podemos explicar que el origen del llamado 
"Boom Japonés" pudo tener sus orlgenes en la economia subterranea del crimen organizado y de sus prin· 

cipales organizaciones aliadas de contrapartida establecidas en la Unión Americana y de su red internacio· 
nal en más de cien mll integrantes, ~apadrinados" por políticos y ricos japoneses, al mejor estilo de la mafia 

norteamericana que fungen como avales bancarios para la canalización de los recursos producto de las O· 

peraciones ilícitas. 

E•tructura Oraanlracional: Los miembros pertenecientes al Yakuza Japonés oscila alrededor de los 87 

mil afiliados, con 750 clanes en el total del mapamundi. 

Uno de los grupos más representativos e Importantes dentro de la estructura 

del Yakuza Japonés se encuentra en el Yamaguchi Gumi, con 23,000 mlem· 
bros activos exclusivamente en territorio nipón y con más de 100,000 afil

iados operando fuera de sus fronteras ubicados principalmente en fa U· 

nlón Americana en estados como Californla, Virginia, SeattJe y Nueva York. 

En América Latina se han instalado cerca de dos millones de Japonesas "ya· 

kuzas": en el Brasil con más de sus tres cuartas partes de su población total: 
así como también son representativas las estadísticas que presentan países 

como Peru, Argentina y Bolivia, que establecen desda esos paises una red 

lnternaclonal en el tráfico de drogas. armas, así como el lavado de dinero 

pera permitir la reinversión de sus negocios, fortaleciendo los vincules y co· 

nexiones entre alianzas con las principales bandas y cárteres latinoamer/ca. 

nos como "Medellín" y "CaW del "Triunvirato Latinoamericano". 

1.2 LV!i ""luevv!i Um; ele Jl1·vduc:c:lc'.ln. ·rn~n\llfl,. cvn!iumv de 
§uilancla!i "'1al'Cl>tlcas. 

SI pudiera responder uno. persona cual a su sentido personal seria el pais que más droga produce 

a nivel mundial, muy probablemente responderla "Colombia", y si le sollcltáramos el nombre del Cártel más 
Importante, muy atinadamente nos dlria el "Cártel de Medellln". 

Pero en la actualidad, no tiene sentido el señalar a un pals como productor, Intermediar/o o con· 
sumldor, porque las estadísticas "no oficiales", demuestran que los paises catalogados en alguno de estos 
renglones, hoy en día se ven Involucrados en cualquier vertiente del problema. 

El narcotráfico y crimen organizado, no puede ser ya contrarrestados con esfuer.zos univocas de 

cada estado, y como un problema rasurado de corte unilateral. En un escenario cíclico y cambiante, como 

lo es actualmente el narcotráfico y el consumo de drogas, que han venido presentando década tras década 

a nivel mundial, como fenómenos irreversibles de la posguerra, y como el resultado de la masificación del 

uso Indebido de estupefacientes principalmente en los centros Industriales y controladas por las mafias in· 
ternacionales. 
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Así la creciente magnitud del narcopoder contemporaneo ha llegado a replantear serlas amana· 

zas en contra de la soberanla y estabilidad de pueblos enteros, penotrando en los sistemas neurálgicos y 

aún en las estructuras polltlcas de cada nación. 

Las organizaciones més representativas del "crimen". como los cártelea, las bandas, las triadas, 

lae uniones y el crimen sindicado, en la actualidad no se encuentran suscrlles a un mercado Unaal ni tam· 

poco fragmentado, por el contrario, al fortaleclmianto da estos grupos criminales se ha venido asegurando 

por medio del vinculo entre "alianzas" como principal forma de -operandl- y en pos de establecer la nue· 
va g1opolitlca en el negocio de los narcóticos. 

Esta gaopolltrca Internacional se encuentra lnmaf!la en un fibra paso y tránsito de mercancías co

rridas da frontera en frontera hatta loa centros finales da consumo. El éxito da 4ista movilidad H debe prln

dpalmanta a los enlaces y vinculas comerciales que las permita evadir cualquier control polfclal, ya sea por 

medio da Ja Intimidación, al cohecho, Ja corrupción y la violencia f!1fca en cualquiera de los diferentes nlve
lff de la Admlnlatraclón Federal precisamente encargadas da la lucha antidrogas. 

La invasión silenciosa del crimen organizado constituye la principal esfera da actuacl~n en la pro

ducción da narcóticos, los sitios o zonas geogr6ficas da gran preferencia por los cl.rtelH de la droga se a

sientan principalmente en paises como Tailandia, Laos y Malasia del SUdeste Asiático, considerados terri

torio• altamente favorablea a la producción da drogas da origen natural y por las poslbilldad11 rentables 
qua ofrece en la refinación, almacenaje, dl1trlbuc!ón de narcóticos como •seguros confiables•. 

Pero en la actualidad algunos otros centros de producción se consideran como altamente redltua

bln 1 •stas organizacion" crimlnalH, por ejemplo en América Latina existen por lo menos seis paises 

conalderados como verdaderos centroa de cultivo y refinamiento de algún tipo de droga y una docena de 
allo1 lnvolucrado1 en forma Indirecto en al tr"lco da estupefacientes. 

Esta tr6flco que H ha ragiatrado en los últimos cinco años de manera sostenida sa debe princi

pt1lm1nte al Incremento de la producción da los ntupatacientas da origen sintético y la lncon1i1tencia en 

IH t'cnlcas en el roela da herbicidas, permitiéndole al narcotráfico ventajas adicionales traducidas en nue

VH y m1Jora1 t9cnlcaa para la producción de los narcóticos y el fortalecimiento entra organizaciones criml

nal11 que atentan gravemente en contra da la sobaranla de los Estados de la comunidad Internacional. 

Otro factor de gran Importancia as qua el narcotráfico como fenómeno de carActer Internacional 

constituye una cadena de múltlpl11 actividades delictivas, mecanizando sus movimientos para obtener las, 

gananclae llicltas m11 rentables de cada reglón vall•ndoH para ello, del engaño, la Intimidación y 

al cohecho. 

Lo hasta aqul expuesto conforma a las caracterlsticas más representativas del crimen organizado 

11 fenómeno del narcotr"ico se ln11rta dentro da la nueva geopolltica Internacional del consumo lndl1crlml· 

nado de sustancias narcóticas que busca expropiarse de las condiciones exl1tent11 de cada reglón y alte

rando la soberanía de los pueblos del mundo entero. 

Adem•• para fortalecer el negado da la droga IH prlnclpalaa organizaciones crlmlnaln H apo

yan 1n operaclonn financiara• ilícitaa que ion en la actualidad la forma m'1 lucratlva1 aagura y rentable 
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para al d11vlo de fondos de sus negocios. 

Una de fas más prestigiadas revistas norteamericanas de circulación y de gran preferencia en los 

circuitos financieros Internacionales recientemente estimó: 

"los negocios de la mafia e11 el mw1do lograron cifras alrede
dor ele los S 3.000.000,000,000,000. al ario.· '" (tres mil billones 
de dólares). 

Asf la revista "Fortuna" reportó: 

"El toral del mm·imiento tle merca11clas en las 500 principales 

corporacio11es en el mundo de los negocios, solamente estu\J/e
ro11 superior a los $500,000,000,000,000 ($500 billones ele dó· 
lares) e11 1990. "111 

De acuerdo con las estadísticas publicadas por la mencionada revista, existe una diferencia pro· 

medio alrededor de los $2,870 billones de dólares. 

Otro estudio correspondiente para el año de 1992 estimó: 

"las ganancias ele/ 11arcotr4fico producto del /amdo ele dinero 

fué ele un total ele$ 308 billones ele ció/ares•"" 

En un comparativo Importante para ese mismo año, el movlml1nto de las trH m4e lmportantn 

corporaciones en loa Estados Unidos (General Motors, Exxon y Ford Motora Company), fueron superlor11 

solamente a los S 330 billones de dólares respecto de ese año. 

·Las ga11a11cias produc~o de la vellla de /lerobw. cocat11a y ca· 
nnabis,fueron estimadas e11 un total de$ /S9 /Ji/Iones ele dóla· 

res, de los cuales$ 41 billones fueron solamente etr regiones de 

Europa y Norte de América. Ast ~omo el reciclaje de los narco· 
dólares para las mismas regiones fueron, de$ ÚXJ blllones de 
dólares ele un total de$ 846 biÍiÓ~es,de ddlares e/el total mun-
dial. • 1111. 

"Se considera que mas del IS por ciemo de los soldados nortea
mericanos que es/u\•ieron en las filas de comba/e en Vietnam re· 

gresaron adictos a la heroína y mds ele un JO porcienro a algún 

otro tipo de es1imu/a111es considerados como drog<L'i ligeras. • 112J 

:n 
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"E11 la actualidad ,...,,_. considaa q1w 1•/ 70 porciellto df' la fJfO

duccití11 de heroína y c:ocairw prnducit/a e11 el 'Triá11gulo de 
Oro• e11 el Sudes/e Asiático es commmido por lt1socieclml1wrt1•

amerir:a11a. " 1131 

Hoy en dla los principales cárteles de la drogo en su interés por diversificar los mgrcados y en 

pos de su lnternaclona\ización con los grupos del crimen organizado, han rebasado las fronteras al delimi
tarlo exclusivamente como un problema da corte unilateral y de responsabilidad e1Ccluslva de un salo pals. 

Con lo que respecta a las organizaciones asiáticas, se calculan que en la actualldad existan apro· 

ximadamente 60 triadas operando en diversas partas el mundo y con un total de 80,000 miembros afiliados 

qua regulan la producción, tránsito y consumo mundial, y principalmente en aquellos que han logrado 

alean-zar un avance tacnológlco significativo. 

El narcotráfico como fenómeno transnacional plantea diversos retos a la soberanía de los pueblos 

enteros y principalmente aquellos que han tenido que vivir con el problema desde hace ya, mucho tiempo 

airas, para contrarrestar éste fenómeno es necesario establecer una red de penalización Internacional, In

volucrando la participación de autoridaes civiles, oficiales y extranjeras en el marco de la legalidad y juris

dicción nacional, paro si bien todos los actores Involucrados estarlan de acuerdo en la necesidad de una 

mayor cooperación Internacional contra el narcotráfico y el crimen organizado entonces los caminos para 

contrarrestar estos problemas deberán estar encaminados a una solución a nivel multinacional al mismo 

tiempo estas sean para todos los afectados y no sólo para uno de los actores. 
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:l.1 tiada una C()HCePtuallzadvn de la Cu()Pe.-advn 
lnte.-nm::l()nal. 

Un primer Intento de acercamiento a la comprensión de estudio de la Cooper•cl6n lntern•cfo. 

n•I nos muestra que en Ja mayorfa de los estudios Internacionales se ha empleado indistintamente la utlll

zaclón da éste término, pero no todos /os especlallstas vlnculados a ésta concepcfón están realmente con· 

vencidos sobre su significado y su utilización, buscando ofrecer alternativas, como Roberto·. Keohana 

quien la define como Marmonia". En su obra titulada After Hegamony: Cooperation and discord In the World 

Polltical Economy, nos señala: 

"Et1 u11a si111aciófl de armonla, los actores 110 se e11fn•111a11 a 

nit1gún conflicto de imereses y no hay necesidad de coopera

cidn. La búsqueda de sus propios i11teresesfaci/i1a automdti

camente el alcance de los objetfros de los demds ", iui 

Para Keohane, solo puede Implementarse la cooperación, si eolo se presenta una situación d• 

discordia, da esta manera, "la cooperación se refiere a un proceso da mutua adaptación de polltlca1 y que 

los gobiernos coordinan sus estrategias para tacllltar al alcance de sus metas." 11 ~, 

La obra Tha Evolution of Cooperation, de Aobart Axelrod, 11111 también contribuye con elemento• 

precisos para el mantenimiento de la cooperación entre estados; al señalar que las probabilidades exl1ten· 

tes para lograr niveles de cooperación solo pueden eiclstir cuando mis alto as al nivel mlltuo de intereses. 

Para Fernando Castillo, as la necesidad da fortalecer los instrumentos de cooperación Internacio

nal como ünica eatrategla viable para la comprensión de la problemática global, como la unión y concenso 

de voluntades pollticas para brindar soluciones viables a los Intereses comunes en eatrlcto apego al O.re· 

cho Internacional, los derechos humanos y civiles de los ciudadanos. 1111 

Otra de las teorlas de gran aceptación en los circuitos académicos norteamericanos se conoce 

bajo el nombre da "estabilidad hegemónica", mi, que si bien ésta taoria en sus orfgenes elrvió para explicar 

pautas de cooperación económica internacional, hoy sugiere que la cooperación internacional sólo es esta

ble cuando va apoyada por una sola potencia dominante (en manos de un solo estado como eje de dlrec· 

clón) que conduzca a la cooperación, y no a "distribución dispersa del poder", qua provocan la lneetabllidad 

e lncertfdubra. 

Es asi que los distintos enloques que giran en torno hacia la integración da la cooperación ínter· 

nacional centran sus posiciones al suponer que los gobiernos sólo lograrán unificarse, siempre y cuando 

los beneficios sean superiores a sus costos, donde cada Estado deberá sentir un mutuo beneficio producto 

de la cooperación, de lo contrario, si todos los beneficios giran en torno a uno solo, no podré eiclstlr una sl

tu•ción racional del poder ni tampoco beneficios ad-hoc para cada participante. 

.1:1 
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las teorias Internacionales mas recientes, en la actualidad buscan expllcar como lograr estable

cer condiciones y estrategias de cooperación a pesar de los múltiples Interesas contrarios entre estados. 
Mathea Falco en su ensayo de Polfticas y Perspectivas de Reducción de la Demanda comenta: 

"Ptlra ""ª buena cooperacid11 multilmeral es preciso que exista 
cierto grado de imerés comti11. Aunque los co11flic1Ds perduren, 
mue/tas '•/eces pueden ~·erse atettuados y superados si se perci

ben beneficios mutuos·. 1191 

Otro factor normativo para la Integración de la cooperación Internacional podrla llamaraele "el fan

tasma apocalíptico" considerado asl por la constante Incertidumbre del mañana de los estados qua preocu

pados por futuros beneficios, renuncian al esfuerzo cooperativo. 

:l.:l 11:1 Man:v JUl'ldlce> lntel'naclvnal en la lucha cvntl'a la!i 
dl'e>lla!i. 

A fines de la Ultima década del siglo XX, Inminentes problemas aquejan a todos los paises de la 

comunidad internacional, sin embargo, dos de ellos, uno por consecuencia del otro, es de alta prioridad en 

11 ravl1Jón de las agenda1 bllatera!H para el futuro en las relaciones diplomáticas entre estados "al crimen 

tran1nacional organizado y su prlnclpal fuente de financiamiento como lo ea el narcotráfico". 

la producción de hoja de coca, amapola, marihuana y de opio continúan siendo en los noventa, la 

basa de bienestar de millones de consumidores adictos, producto de la comercialización Indiscriminada y al 
· tráfico lllcito da estupefacientes que engrosan las arcas da las organizaciones criminales en todo al mundo, 

Más detalladamente, las proposiciones en al nivel multilateral son accionas encaminadas al mon· 

taje conjunto da Instrumentos jurldlcoa internacionales de todos los paises amenazados por Igual y sin dls· 

tlnción entre productorH y consumldorat, ya que en al pasado ésta formula relegó a la diversificación por 

·•reas geográficamente definidas", cuyas lineas divisorias se definlan con frecuencia de una manera slm· 

plltta para eludir un problema da "corrHponeabllidad compartida". 

Al tiempo de visualizar y comprender que los Hfuarzos amp11oa, extensos e innovadoras de los 

11tado1 nacionales para fortalecer la Cooperacíón Internacional logran ser insuficientes y de escasos resul· 

tado1 por frenar los tent6culoa da! narcopoder contamporaneo y sucumbiendo muchas vac.e ante la se· 

cuela del crimen organizado que atentan gravemente la soberanía y !&1 obras buenas de las instituciones 
publicas. 

Con anterioridad nos hemos ya referido a la necesidad da Impulsar la cooperación internacional a 

la imagen da un estado como eje de armenia y dirección para el logro y alcance de metas y objetivos co· 

munes entre Estados. El impulsor a estos esfuerzos multilaterales a lo largo de la historia ha sido el gobier

no de los Ettados Unidos que dlaron a la lntarnacionallzaclón dal problema su propia cruzada prohlbicio· 

nl1ta, motivando a que el mundo entero se dotara de una estructura jurldlca de control y que a finales de la 
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primera década del siglo XX ninguna de ellas, visualizaba el problema de las drogas. Wi/liam O. Walker 111 

en su obra citada, nos menciona al respecto: 

·Los Estados Unidos !tan tlllph•c1do u11a 11owble l'ariedad de 

medios para imponer o para promm:er formas re.'itrictÍ\'as de 

comrol a tus droga.o; en 1erre110 i11ternacior1al. 

lo.o; pollticos estadounidenses empezaron a cooperar en el movi
miento mundial co111ra las drogru· en 193/, .•ólo después de con
siderar que aquel había aceptado como objeth'os a largo plazo 

tanto el comrol a /afueme como la limitacid11 de la producción 

y fahricacid11de11arcdticos co11ji11es médicos y cie111íficos /egt'
timos•. t20i 

:l • .1 La r:strudul"a Jul"ldlt:f) lntel"nadf)nal Para la 
l'lscallzadvn Y cvntl"f)I de Urvitas. 

A continuación hablaremos de manera cronológica, de la rorma en que fuó impf1mentandoH un1 

estructura normativa Internacional para el control y fiscallzación de las drogas a lravés de la historia de la 

clvlllzacfón humana. De acuerdo con Fernando Castillo en ob. cit., e1eisten 19 lnatrumentos Internacionales 

en materia de fiscalización del uso y abuso de drogas lllcitas, depositados ante el Secretarlo General al a

ño de edición del documento de referencia. 12
1J 

:l.J. 1 ll J>.-hne.- 111,tr-umentv Ju.-ldlco lntel"naclvnall 
La cvnrernnc1.~ de §hamml de l\lf)(I. 

Los esfuerzos jurídicos Internacionales concertados para hacer frente a la crisis de la droga en A· 

m'rfca y en el mundo entero se remontan a la Conferencia de Shangai y a la Convención Internacional del 

Opio en la Haya en 1909 y 1912 respectivamente, entonces auspiciadas por la Sociedad de las Naciones 

Unidas, consideradas éstas, como los primeros esfuerzos lnternaclonales para controlar la producción, el 

tr"lco y el uso de drogas peligrosas, limitándolas exclusivamente para fines médicos y científicos. 1221 

Los Intentos bilaterales por frenar el consumo de drogas y la lucha contra el comercio de Jos nar· 

cóticos comenzó formalmente hablando, durante la primara década del siglo XX con /as primeras iniciativas 

norteamericanas por irrumpir al cultivo, refinamiento y distribución da los aplaceos en el Lejano Oriente. 

Para estos fines autoridades norteamericanas y chinas trabajaron en el marco de la cooperación bilateral 

para contener el negocio Interno y externo producto de la venta del opio, situación que llevó a ambos go· 

biernos a entrelazar fuertes vlnculos dfplomáticos y encarar una lucha frontal contra el comercio ltlcito y la 
delincuencia china organizada. 
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La adopción de este programa común en la lucha contra los aplacaos fue Importante desde el 

planteamiento de sus objetivos -reducción de la producción- pero también de manera sustancial fueron 

lográndose avances significativos en otras áreas de la agenda bilateral, como aquellos problemas que gira· 
ban en torno a Jos asuntos migratorios que a mediados del siglo pasado se hablan Incrementado por el arri

bo masivo de ciudadanos chinos a territorio norteamericano y que sin la participación de intereses comu-

nes no hubiese sido posible. .. 

"Pero a pesar de rada, la campmía de China comro el opio ett 

l90G fué seguida e111908 por u11a propuesta de las Estados U

nidos de establecer una conferencia ittternacional, que se reu· 
11ld en febrero de 1909. A su "'Z. la Corifem1cia de Shangai 

co11dujo a la Conferencia de la Haya, que redactó en 1912 la 

Convencid11 lmernaciot1al del Opio,· primer acuerdo internacio
nal que traraba de regular el comercio y el abuso de drogas pe

ligrosas'". mi 

La Conrarencla de Shangai llegó a ser el primer resultado concreto da fas esfuerzos norteameri· 

canoa por proyectar una comprensión mA:s exacta de la enorme extensión del fenómeno, y marcaba un 
punto de partida para •I control y regulación al comercio licito y el uso de sustanciat narcóticaa con ftnea 

m•dlcos, clentiflcos y camerclales, (recu•rdese la aparición de_J Industria rarmac4utica fuertemente lmpul· 
eada qua vendría a favorecer el consumo de •drogaa qu{mlcafJ· 

Con un total de trece paises miembros entre ellos Francia, Holanda, Inglaterra, China y los Esta· 

do1 Unidos (qu!enee ya contaban con Indices en el consumo de estupefacientes), se lograron obtener re· 
comendaclones a los gobíarnos Integrantes ele •sociedad de Nacionas• en loa que se destaca: 

a) Se recomienda a loa e1tado1 naclonale1 la medida gradual de suspensión del oonaumo del o· 
plo "fumado". 

b) Se rec:omlenda e las naciones no exportar "opio" a aquellas naciones cuyas l•YH prohtben la 
Importación de éste. 

11.1.11 La Cllnfe.-em:ta lnternadllnal del ()Plll de ta 
tiill'il de l\Hll. 

O.bido Incremento •n las estadisticas de fumadoret adlctoa a alg,una(e) de las suatanclae quCmi· 

cea tal11 como opio, morfina y herolna •n los princlpalea centros de consumo, y promovida por paises cen

trales donde la polltlca prohlblclonlata apuntaba claramente a reducir la Influencia de IH mlnorlas iltnlcas 

como la china, el gobierno norteamericano lncrem1n16 sus esfuerzos por la via dlplomática y proyectó una 

compranaión más exacta del problema al regular el comercio y el abuso de drogas con fa firma de ocho de 

loa doce partlc!pantn a la Convención lntemaclonal del Opio a princlplot de 1912. 
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El documento emanado Incluía nuevamante soluciones a los gobiernos con carácter "recomenda· 

torio" por tanto, los resultados esperados para la firma del Convenio no obtuvieron el concenso general de 
las naciones, muy probablemente por la falta de participación de aquellos paises Involucrados en la pro· 

ducclón y trélico de los "aplacaos~. 

"Sin emlJarJ:o, para 1we.\'lrol· proprjsitos los ftlSJ:OS mcis imc•rt'· 

smlles del trawdo so11 lo.\· primeros ptLWJS por establecer c1mlrtJ· 

les imemos eficaces a lafabricacid11, 1•e11~a y commmo de tJpio 
ma111ifac11m1do (especialmeme morjiria) }; cocal11a. los es1i¡111le1· 
ciOtll!,\' de la com•e11cló11 á met1ud~, e,a,1 \'ágaS ); "º Ohu8áfcirfn.\'~ 
IA 11egath'll de Al,~;tll~lt~i.t~/.i!~'l'b;u~·lll~. -~11~1:~1i1fl1~-~ur.r~~~) .>':Je T11·~-
1¡11i'a _ (i1t'.J'.O''"'';e.!~'~d~~~~'~ .. ~~(~~p;~J·_~~·qce~il1r .~( t~ati1d~1~/,;;,!·1~ .. 
aú11 sus cm1se~Ue!.;~i't1s p;ti~;~~~fi~· < -~~~·~/:> · . ;·:,,,_,.-~ .. :~ .. : ~-;)¿ .. _:~'.:;<., 

A pesar de ello; la Co~.'-'.ánch~~-. tnt~l-na~~-~-n·~~·d~I ~~}~;· ~~ ~o_n-~l~á~~~~ ~8.~a ~l~Uf!~S aUtor~t como: 

.- • 1o.~ P~¡·_;;~;Pi.c~~~~- :_ ~~·;~·~r~·/~.~: ~¡4-,;-~/h~-~iJ~i\,:f ~~úÚ~ :·. ¡~·~,-~,~}~~;;/-.t;1 
co11iro1 lÚtériiaciói1~l _de.fisce1iÚacid~1·· ;1/1~1:'cf;ag'á)w.~1a_1a.uc- · 
·,u~lidad-;.. 1~$)_;~~-·.: '/'r:\'·5· .;_._'.;,_: __ ::" ':·:·~~~- >!-:.:· C:' ·~' · 

..... ., •. -.·· ,, . e;,.· .. 

El Protoc~lo. d.é 1'9.1~·. ~ d~;1'¿5 S8:~~-b1~_r_n~~:~9~~f~~1do~ h~b1~~:-~1dó ·~ñeXados, slmultaneamen· 

te en la Unlóri Americ~na ~~ l~gf~-~~~.in~d·lda:s· B1Qn_it1C~tivas .. pár_~ I~ i8st~iéC_lón· ~el uso d~ sustancias nar
cóticas por medio de la leY':.HariisOri. NBréóuc ÁCt;·qU'B-Próhibla-18 'v-énta de dosis ·de opio y cocafna, flscal\. 

zando su U~O_ e.~~lusiv.8ment~·:p~;a ti~e·s 'rñéd1C~'s:··~iéíllit1c~'S Y f·~r~ii~éuticos . 
. , .. -·- ~· . ' ... ~ ... ;.--- -. -. . - - . . , . ., " . . ~:.-

· ~~s t.a:rd~ ~~~~~·~-~~i~~~l~~-·~ó~r~·~\Í~~ ~:~~;¡~~-Ú~~;ad~,S-~1:~~~glm_lento da la Primera Guarra Mun

dial qu.e ~u~l.ni_s .. trad~s .. e11 pequ~~~s.~an~ldades.~)oS. ~fé~cl~oS. ~liados disminuis la fatiga y aumentaba el 
estado de alerta Y 'v1oienC1a·,'·mieñtr8S (¡ú918.'h8r01~a s'á utilizaba para Inhibir el dolor . 

. ' ·.·, .. ·. ·::_·-¡~~·:.'.·~.:·?.-<<~~\.. ...... -.·,·'· .... _, 
~as_ al_t~rryll~~~ la ·d~~~~~~ oticl~l- de drogas pioducto de ta guerra, nuevamente volvió a cambiar 

la polltic~ ~ort8ám8ilcan8. h1

BCIB áqUát10S~ paiSeS productores, restringiendo severamente la oferta y presio

nando a loS gobierno~ Pa.rB deieñer' I~ producción y et tráfico de los estupefacientes. 
~ ·: • • '.C ,' • " '~ ' ¡: _.;., ; ' 

·Es por ello . .¡ a con~ecue~cla de estos Instrumentos jurídicos que se fué regulando significativa· 

mente el comercio de los narcóticos, además del surgimiento de numerosas convenciones y de gran impar· 

tanela para. tratar diferentes aspectos del tráfico ltlclto de drogas, como los tratados negociados en Ginebra 
en 1925y°1931. 

:l.J.l La cv11vencltJ11 lnternaclvnal 1lel VPlv de l~:l.>. 

Una vez más la Imagen da la política catalizadora norteamericana promovió la "Conferencia sobre 
Restricciones al Tráfico del Opio, Morfina y Cocaina", estableciendo un sistema agresivo a la certificación 
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de todas las Importaciones y exportaciones de las principales sustancias químicas Y su matarla prima. 

Se mantienen tangibles los acuerdos celebrados en la Conferencia del Haya relativos: 

a) Al uso de sustancias narcóticas con fines médicos, científicos y farmacéuticos. 

b) Se recomienda a las naciones no exportar "opio" a aquellas naciones cuyas leyes prohiben la 

Importación de é5te. 

Se crea el primer órgano consultivo Internacional en materia de drogas: el [Comité central Perma· 

nanta) a quien se le encomendaban tareas de supervisión y vigilancia para su cumplimiento. Este órgano 

fiscalizador pudo restringir severamente el mercado internacional de los narcóticos logrando emitir "reco. 
mendaclones" a los paises, que a su consideración "no" estaban logrando controles adecuado•. 

Es por ello y tomando en consideración a un periodo dificll de entre guerras "Muy pocos organle· 

mas lnternaclonalea, tuvieron tan extensos poderes da supervisión", 12111 

:l.l.4 La cvn ... endón de C>lnebi-a de 1<Jl 1. 

Conforme a los mecanismos estratégicos emprendidos nuevamente por el gobierno nortaamarica· 
no y con la participación de otros paises como Pers\a, Turqula y de AmBrica Latina: Par6 y Colombia (sin 

representación dlplométlca en la Convención Internacional del Opio da 1925), fuá celebrada y bajo au1pl· 
eles da la Sociedad de Naciones la "Convención para Limitar la Fabricación y Regular ta Olstrlbucl6n de 

Drogae Narcóticas" en 1931. 

La reunión tuvo como tinalldad establecer medidas restrictivas al comercio y aumentar las faculta· 

des de la Junta Central Permanente, limitando el uso de sustancias narcóticas con fines m~iccs y clan· 
tlficos. 

Se estableció por primera vez un enfoque preciso a la cruzada Internacional contra lea drogas 

con•idan\ndose todas las .. modalidades y directrices" apropiadas para la prevención y control del consumo 
de drogas. 

Este órga110 supen'i.'íor ftte mttoriZ11do a hact•r estimaciotu•s aún 
a quienes no formasen parte del acuerdo, así como a las partes 

comratantes que 1w e11trt•gara11 SlL'i estimaci011es. 1211 

Fuá denominada oficialmente "Convención para la Suspensión del Tráfico \llclto da Drogas Pell· 

gro1&s", por primara vez en la historia de la fiscalización Internacional el Convenio de Ginebra de 1936
1 

comprometia a todos los "'Estados Partes" a establecer mecanismos de concertación política en la lucha 

contra •1 consumo da drogas, éste esfuerzo multinacional no solamente contemplaba delitos al cultlvo y fa. 

brlcación, tino también aquellos relacionados a la posesión ilegal da sustancias narcóticas, obligando a las 

.u 
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partes contratantes a establecer legislaciones nacionales mas restrictivas e impulsar los servicios especia· 

!izados de espionaje y policiales para reprimir las dlver1&1 formas de dellncuenc/a transnaclonal organiza. 

da. 

De Igual forma constituyó el establecimiento definitivo de los criterios norteamericanos por enea· 

bezar los esfuerzos mulllnaclonales e impulsar el nivel de cooperación llevados mas allá de la enmienda 

del Protocolo firmado en Lake Success, el 11 de diclemb1e de 1946, un año"solamenta daspués del término 

de la Segunda Guerra Mundial que irrumplrfa deflnitivamente la vieja estructure europea, los ragfmenes to· 
talltarios además de acelerar el movimiento de independencia de los pueblos dominados. 

Asl por ejemplo toda Asia y Afrlca se liberarlan de la dominación de las potencias coloniales y el 
surgimiento de nuevos países, modificando considerablemente la distribución de poderes en todo el mapa. 

mundl Internacional. 

La lucha que librarla la comunidad lntam1cional prlncipalmente encabezada por el gobierno nor· 
team1rlC11no en la vlgll•ncia al cumplimiento de 101 acuerdo• concertados en materia de drogas y portadora 

de nuevas lde11, fttarla por librarse la batalla y conden1da lrremedladlablemente a la derrota y el fracaso. 

:l.4 Las 11111acl()nes IJnldass IJn J>unt() de encuentl"() hacia la 
lntee.-acltin lnter-nacl()nal. 

En 1945, al finalizar la Segunde Guerra Mundlal, el mundo habla cambiado considerablemente; 

Europa habla perdido el lld•razgo mundial y en au lugar 1urglan loa Estados Unidos, convertido en "cam· 
peón del mundo Ubre", asl como la Unión Sov"Uca, conductora del mundo soclal/sta. Eetas d08 potencias 

11 erigían como las nacionH m'8 Importantes del globo y se Iniciaba entre ellas una lucha por hacer pre· 

dominar en todos loe •mbltos 1us particulares concepciones acerca de las formas de vida y la estructura· 
clón 1ocial y económica de las naciones. 

Al flnallzer lu operaciones militares en Europ1 y Asia se agravan los recelos y se acumulan loa 
malentendidos, las scepeehas y las quejH; la opo1ición entre los aliados ae endurece y al cabo de unoe 

al1oa d•Hmboca en un confllcto en todos loa aspectos que a excepción del bélico· en una verdadera gua· 

rra "conocida como guerra trfa", que 1947 marca su principio y en 1953 aparecen tan sólo los primeros sin· 
toma• de 1uavizaclón. 

Los aaierdoa de Yalte tienen una importancia histórica porque la• potencia• victorioaas reorganl· 

zaron territorial y polltlcamente el continente europeo, además de definir estratégicamente zona• da in· 

fluencia. Por su parte, la Sociedad de Naclonea, aufre Importantes transformaciones que dieron origen a la 

creación de Organización da lae Naclon• Unidas (ONU), cuya constitución fija la Conferencia y Carta de 

San Francisco en 1945, que buscaba no solamente el "mantenimiento de la paz y la seguridad Internacio

nal" sino 11teblecer una cooperación Internacional que obligara a respetar sin discriminación lae libertadea 
lundamantaln da loa hombres y estimulara el progrHo social. 

Al tiempo de las grandes tran1formacion11 polltlcas y los ajuatla económico• en bloque1 de po· 

d1r, 11 aeunto de ras drogaa y loa mecanismos de concertación politice entre Estados parece h1ber quede· 

J!i 
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do en al abismo durante los años 40's y SO's. No es casual suponer entonces, que la consolidación de or· 

ganlzaclones criminales -especialmente aquPllas de origen asiático, y europeo· bus<'aron establecer nue

vas formas da crlmlnalfdad y de alcances internacionales -mercado Ilegal de armas, narcotráfico, lavado de 

dinero, translado al mercado de consumo y secuestros tradiclonalES por extorsión- quienes mostraron una 

creciente preferencia por explotar al máximo la unificación progresiva de los mercados nacionales, princl· 

palmenta aquellos en la Unión Americana que se perfilaban a ser el "principal" con1umidor de sustancias 

narcóticas a nlvel lntamaclonal. David F. Musto en su anállsls de ''Pautas en el Abuso de Drogas y la Res

puesta en los Estados Unidos", nos comenta: 

ln Segunda Guerra Mu11a;a1 termi11d co11 u11 saldo de relatim
meflle pocos adictos a los apiaceos y poco consumo de cocaína 
o de la marihua11a en Jos Estatlos Unidos. La ú11ica droga mit1u
ciosamente comrolada cuyo uso aumemaba era el alcohol, pues 
su consumo había crecido ·per capita •desde que la prohlbi

cidt1 termi11ara. DuratJte este periodo, se prescribieron ab1m

datrtememe somníferos y barbitúricos, pero 110 parecieron cons
tituir un problema grave. Lo mismo puede decirse de las a11feta
minas, que estaban dispo11ibles desde los treima y que cn11tlnua
ron siendo fabricadas y prescritas sin limitación federal. 

Cerca de 1950, grupos pohlacionales de menor edad empezaron 
a ser reconocidos como adictos a la Itero/na: este abuso alcan
i.d un altísimo nivel para 1970, y a1í11 hoy éste problema e,'i cor1-
sidertable. 1281 

En 1956 la población toxicómana adicta Nregular" en I• Unión Americana u calcul•ba en una1 

2,000 personas aproximadamente, pero a finales de 1960 las cifras hablan rebasado los 55,000 con1uml

dorn (•stad/stlcas nunca antes alcanzadas) y por "ende" la necesidad de un Instrumento jurldlco Interna

cional que regulara el tráfico ilfcito de estupefacientes con miras a proteger la salud fíalca y mental de la 
población mundfal. 

:l.4. 1 Clln'\·endlln (/olea svbrn l:Uupefoclentes de 
Htil. 

La Convención fu' firmada en la Cd. de Nueva York el 30 de marzo de 1961 por 74 palsH, y has
ta entonces uno de los m'is Importantes logros de Naciones UnidH en sus esfuerzo• en la lucha por el 

control da 101 Htupefaclent111 y las sustancias pslcotrópicas. 

' Dado lo complicado dal sistema hasta entonces utilizado, en 1960 se considera necesaria una r•· 

vl1ión exhau1Uva da ca1i la mayoría de los instrumentos juridlco1 Internacional•• para a1I poder integrar 

una 10Ja convención que regul1ra la rucha contra IH drogas. 

,l'.) 
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El principio central de la Convención Única fuá: •limitar exclusivamente a propósitos medicas y 
clentflicos fa producción, fabricación, exportación, Importación, distribución, comercio, uso y posesión de 

drogas (artfcufo 4r. 1291 

Dicho Instrumento contemplaba como objetivos: 

1) Codificar las normas de los tratados multilaterales existentes en la matarla; 

2) Slmpllficar y modernizar el mecanismo de fiscalización (se contempló la unificación de la Coml· 

sión Central Permanente y el Órgano de Flscalizaclón da Estupefacientes) convirtiéndose en un 

sólo órgano unificado: ta Junta lntarnaclonal de Fiscaliza:ión de Estupefacientes (JIFE), com· 

puesta de 11 miembros permanentes. 

3) Hacer extensivo lo• 1latamaa de fiscalización al cultivo da plantas qua constituyen la materia prl· 
ma da los estupefacientes naturales. (incluyéndoee al opio, el arbusto da coca y el cannabls) 

La Convención previó la designación de una administración nacional especial para aplicar sus dis

posiciones. Esta se amplia an cuanto al tratamiento médico y a ta rehabilltación da los toKlcómanos. 

Da Igual manara fueron incluidas una nuevas drogas sintéticas flscallzadas conforme a la reco

mendación al Protocolo da 1948. 

Por llltlmo cabe dntacar que por primera vez se consideró la utilización de un sistema a base de 

·111tas" de 90 sustancias o preparados sujetas a fiscalización, mismas qua se modlficarlan periódicamente 

a petición de alguna de las partes ó razón da la Organización Mundial da la Salud (OMS). A su vez la Con· 

vanclón Única da Estupefacientes fué modificada por el Protocolo de 1972. 

:l • .f.:l J>n>lot:olo de Modlllcaclo11es de la Con~e11cltJn 
única scbre r:stuPelaclentes de ICJ&;I. 

La reunión al Protocolo de Modificaciones de la Convención Única da Estupefacientes fué cala· 
brada en Ginebra, Suiza en marzo de 1972. 

Las modificaciones a dicha Convención fueron creadas con la tendencia a fortalecer al Sistema 

Internacional da Flscalizaclón e Impedir qua la producción Ilícita da ciertas sustancias paicotróplcas y aatu· 

pafaclentes quedaran Indeterminadas y fuera da control internacional. 

Se busco integrar a la Junta Internacional de Fl1calizaci6n de Estupefacientes (JIFE) a un total da 

13 miembros, con un mandato no mayor a cinco años y sujetos con posibilldad de reel1cclón. Dando cum· 

plimlento a las obligaciones en estricto apego a los acuerdos establecidos con finas m'dlcos y clentlflcos: 

e Impedir que el cultivo, la producción, la fabricación y el tráfico Ilícito de 1u1t11nclas narcóticas fueran ullll· 
zadas da forma indiscriminada y qua pudieran en cierto momento, atentar en contra de la sobet'ania y asta· 
bllldad de los estados. 

Conforme a los datos estadisticos proporcionados por los estados miembros, se previó medidas 

4() 



c:.U'ln 11 "11 .. 11 .• 

u ... .U.Udl Llt:IU ...... " .. ·" ...... \1 u ... lt:All ... u.u:u;.UH f, ~·· • u;1 ..... 1t:GA ... 1.u1. 

de seguridad relacionadas con la producción, fabricación, uso, consumo, importación y exportación de acti· 

vldades vinculadas con estupefacientes y sustancias psicotróplcas. Considerándose por primera vez san

ciones a la violación de los acuerdos establecidos por parte de los estados miembros, producto de las lni· 

ciativas realizadas por el gobierno de los Estados Unidos. 

Además de contemplarse medidas mas severas en contra del uso Indebido de estupefacientes en 

materia de prevención, tratamiento, educación, rehabilitación y readaptación social, 

Alcanzando sus objetivos por medio de la creación de centros regionales de investigación cientlfi· 

ca y educacional para combatir los problemas que origina el uso y tráfico ilícito de estupefacientes. 

:l •.•• :J Cunve1u:llJn svb.-e §ustanda§ IJ•h:utl'iJPlcas de 
1\171. 

los Estados da la comunidad intemac!onal alarmados por la r•plda propagación del consumo In· 

discriminado de estupefacientes y sustancias pslcotrópicas, decidieron cel•brar en la Ciudad de Viena, 

Austria, la Conferencia de Plenipotenciarios auspiciada por las Organización de las Naciones Unidas. 

En dicha Conferencia emanó el Convenio sobre Sustancias Psicotróplcas, que sometia a fiscali· 

zación Internacional la fabricación, el comercio y la distribución de sustancias como las anfetaminas, hlpnó· 

tlco sedantes y alucinógenos, y que no hablan sido objeto de fiscalización alguna como la lSO, STP, pallo· 

clblna y mescallna. 

De igual forma la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) como órgano de 

las Naciones Unidas fué el encargado de velar por su cabal aplicación y posterior sometimiento al Econo

mlc and Social Council (ECOSOC) (Consejo Económico y Social) por conducto de la Comisión de Estupe· 

facientes. 

las partes se sometieron de igual forma a adoptar medidas posibles para prevenir el uso Indebido 

de sustancias pslcotrópicas y a asegurar el debido tratamiento, rehabilitación y readaptación social de las 

personas afectada, comprometiéndose a luchar contra el tráfico lllcito de estupefacientes al interior da sus 

fronteras mediante acciones prevenlivas o correctivas de las organlzacionH criminales, acorde al sistema 

constitucional, legal y administrativo e11:istente da cada nación. 

Por último, se decidió incrementar la cooperación en el plano Internacional para mantener una lu· 

cha frontal y coordinada en contra del enriquecimiento ilícito y el tráfico de estupefacientes. 

:l.4.4 Convenchin de "'aelunes Unidas cun ... a el 
TnHlcu llldtu de Utupelaclentes .., §H\lanclas 
llslcot.-(lplcas 11e 1 \188. 

•1 u ""'"U!\lllüd d1? un ln\lrumm•U lurllllu 1 nhunar 

la Convención de la Naciones Unidas contra al Tráfico llicito de Estupefacientes y Sustancias 

11 
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Psicotróplcas o mejor conocida como la "Convención de Viena", fue aprobada por el consenso de los Esta· 

dos en Viena, Austria, el 19 de diciembre de 1988, por la Conferencia de las Naciones Unidas convocada 

expresamente para su aprobación. 

En la actualidad se trata del Mlnstrumento Jurldico Internacional más Importante en materia de 

narcotrálico, Interdicción, fiscalización y uso Indebido de drogas", ya que enJoca el problema de forma lnte· 
gral, equilibrada y abarcando todas sus diferentes etapas producción-oferta, consumo-demanda, tnillco 111· 

cito, tratamiento y rehabihtaclón, además de fortalecer y recapitular los anteriores instrumentos sobre la 

materia: tales como la Convención Única de Estupefacientes de 1961, el Protocolo de 1972 y el Convenio 

sobre Sustancias Psicotrópicas da 1971 anteriormente detalladas. 

Ante el Inminente avance del narcotréfioo y lae adicciones para fines del año de 1984, la Asam

blea General elaboró 3 resoluciones: 39/141, 39/142, 39/143. 

Formalmente hablando •n la 1era. se padla la elaboración de un proyecto de una convención 

contra el tráfico lllclto de estupefacientes y qua pudiera adaptarse a las nuevas necesldadn. 

En la 2da., ea anexó la ·oeclaraclón sobre la Lucha contra el Narcotr41ico y el Uso Indebido de 

Drogas•, en donde las Naciones Unidas se comprometlan a: 

..... i11cluir entre las metas impurrames de nuestras políticas, e
nérgicas medidas imer11acionales comra el uso indebido y el 
trdflco i/iclto '. 

Ast como tambié11 expresamos nuestra determi'1ació11 de fortale
cer la acció11 y la cooperacid11 e11 los plm1e.~ regioual e lntenw
ciot1al para alca11ZJJr la meta de una sociedad irueruaciimal, 
do11de no exista el uso i11debido de drogas, • '"" 

La 3ra. Reaoluclón era muy sencilla y concreta: Dar Importancia y prioridad a ta Campaña Interna

cional contra el Tráfico da Drogas. '''' 

Por primara vez en un Instrumento de esta naturaleza se abordan expresamente el consumo y la 

demanda, que•• definen como tráfico illclto y se tipifican tambl•n como delitos penales, Incluyendo los ac

tos Inherentes, tales como la posesión da drogas para el consumo, el tr'11co \\lcito, el lavado da dinero y la 
no apllcación del secreto bancario. 

" ... además las partes 110 puede11 it1w1car el secreto bancario 
pttra 11egar.~e a prestar aslste11cia judlcial ". tni 
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La Convención consta de un Preámbulo y de 34 articulas. En el preámbulo se reconoce entre o· 

tras cosas, que: 

La producción, la demanda y el tráfico illcito de estupefacientes y sustancias psicotróplcas repre· 

santan una grave amenaza para la salud y el bienestar do los seres humanos y menoscaban las 

bases económicas, culturales y po\lticas de la sociedad; 

El tráfico illclto amenaza la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados; 

El tráfico Ilícito es una actividad delictiva Internacional; 

La erradicación del tráfico l\lclto es responsabilidad colectiva de todos las naciones¡ 

Las Naciones Unidas es competente en materia de fiscalización a fortalecer y complementar las 
medidas previstas en la Convención Única de 1961 y su Protocolo de 1972, así como en el Con· 

venlo sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 para hacer frente a la magnitud y difusión del trá· 

fico y sus graves consecuencias . 

.. • . . el tráfico ilícito e.'t' 1111a gran acth'idad delicti\-'a illlt'rtUI· 

cio11al cuya supresión eXige 11rget1te atención. " 1331 

• .•• el trdjico ilícito genera co11siderables re11dímie11tos ji11ar1-
cieros que permite11 a las orgat1izacio11es dellcth•as tra11s11acio· 
na/e,\·, emdir, crmtaminar y corromper las estructuras eco11óml· 
cas. "'3'1 

En el articulado, además de enumerar las diferentes definiciones empleadas en la Convención 
(Art. 1)1 describe su alcance (Art. 2), tipifica los delitos y prevée Ja aplicación de las respectivas legislacio· 

nas (Art. 3), señala la competencia de las Partes respecto a los delitos (Art. 4), cubre en detalle los slguien· 

tes aspectos del problema: decomisos, extraditaclón, asistencia judicial reciproca, remisión de actuaciones 

panalaa, cooperación técnico-policiaca fnternacional y cooperación internaclonal asl como asistencia a los 

Estados de tr•nsito, además del mecanismo da entrega vigilada (Arts., del 5 al 11) y aquellos que se ocupa 

de las sustancias pslcotróplcas, materiales y equipos (Arts. 12 y 13). 

En al articulo 14 consta lo relativo a las medidas para erradicar el cultivo illcito de plantas de las 

que se extraen estupefacientes y para eliminar la demanda illcita de las sustancias pslcotróplcas, en los ar· 

tlculos 15 al 19, lo referente al transporte comercial por tierra, mar, aire, correo, abarcando zonas y puertos 
francos. 

El resto del articulado contiene disposlclone& de tipo administrativo que Incumben a las Partes, a 

la Comisión da Estupefacientes, a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y a la propia 

Convención. ini 

Con la adopción da esta Convención se logró obtener un documento a nivel mundial equilibrado, 

.. 
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eficaz e Inmerso en la cooperación internacional y no de confrontación entre Estados. 

!l.4 • .> lleclinach'JH J>vlltlca advPlatla pvr la Asamblea 
t>e11eral ele las "'ªclcmes U11ldas t1ura111e HI l lv 

perlvtlv extravnll11arlo ele scslv11cs tlcl !l:J tic lcbrcrn 
de 1\t\t(). 

Lll Declaración Política consta de 19 párrafos preambulares y 30 dispositivos. 

En sus primeros articules, los Estados miembros manifiestan su alarma por la magnitud del pro· 

blema del narcotráfico y su preocupación por la violencia, la corrupción y al terrorismo que se derivan del 

mismo; reafirman las disposiciones de los Instrumentos internacionales sobre la materia y el principio de 

responsabilidad compartida en la lucha contra el uso lnde~ldo de drogas y el tráfico illcito de estupefacien· 

tes y sustancias pslcotróplcas. 

En loe párrafos dispositivos entre los Estados miembros afirman la necesidad de otorgar alta prio· 

rldad a la lucha antidrogas, adoptando las medidas pertinentes entre las que se contemplan estrategias de 

alcance integral y mullidlsclplinario para eliminar la demanda y el tráfico illdto de drogas, condenando esta 

clase de delitos y reafirmando el compromiso en "pro" de una acción internacional multilateral; se exhorta a 

la comunidad internacional a Intensificar la cooperación económica y técnica con los paises en desarrollo y 

en Hpecial atención en aquellos donde el problema se presenta con mayor intensidad; asegurando una e

levada prioridad a la aplicación del Programa Mundial de Acción. 

!l.4.t; J>niua1na !l&UHtllal de Accl(m atlvplado por la 
Asamblea C3c11cra1 tic liH l'olaclo11c\ U11lt1as tlurante 
su 17v pcrlotlv cxlravrtllnarlv ele seslvnes. lebrero 
ele l~\t(). 

El Programa consta principalmente de tres rubros principales: 

Introducción.· Breve reseña de los antecedentes del problema de las drogas, Incluyendo la elabora· 

ción de los instrumentos internacionales hasta el presente Programa Mundial de Acción. 

11. Lo relacionado a las actividades del Programa Mundial de Acción. Este se basará en el Plan Amplio y 
Multidisciplinario de Actividades Futuras en Materia de Fiscalización del Uso Indebido de Drogas, pa

ra elaborar las estrategias que deberán contemplar los siguientes aspectos: 

A) Prevención y reducción del uso indebido de drogas, con miras a alfmlnar la demanda ilícita de es

tupefacientes y sustancias psicotrópicas: 

B) Tratamiento, rehabilitación y relnserción social de los farmacodapendlentes; 

C) Flscallzación del suministro de estupefacientes y sustancias psicotróplcas; 

.... 
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O) Ellmlnación del t1Aflco l\icito de estupelacie'""~s y sustancias pslcotróplcas; 

E} Medidas que han de adoptarse contra los e ··etas de tas corrientes financieras ilegales Y de la Uti· 

lización ilegal del sistema bancario; 

F} Fortalecimiento de los sistemas Judicial, legal, asl como el policlal; 

G) Medidas qua han de adoptnrse contra el desvfo de armas y explosivos y del tráfico \Hclto por me· 

dios da transporte tales como barco, submarinos, aviones y vehículos terrestres; · 

H) Recursos y estructura financiera. 

111. Medidas complementarias.· En este rubro se prevea que los Estados adoptan las medidas nacesa· 

rias para promover y aplicar el Programa Mundial de Acción. 

'1..4."I l'lan 4mPllC> " .~ultldlsclpllnarlv de 
4cll"lllades futuras en Materia de nuallzacH>n del 
Usv lndebldv de vrveas. (CM()I 

La Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico lllcito de Drogas, celebrada el JU· 
nio de 1987 en la Ciudad de Viena, fué la primera conferencia internncional que trató cuestiones relativas 

al uso indebida de drogas y al tráfico lllcito de estupefacientes. Como consecuencia de esas sesiones, se 

produjo el proyecto de Comprehensiva Multldlscipllnary Outline of Futura Activities on Crug Abu&a Control 

(CMO) JPlan Amplio y Multidisclpllnario de Actividades Futuras en Materia de Flscallzaclón y del Uso lnde· 

bldo de Drogas). 1301 

Oue sin pretender ser un Instrumento jurldico formal, es: 

"urr reper10riu ele reco111t•11cladmu!.\', es1<1hlecie11du prácticas 

q11e puedt•11 contribuir a la luclta cmura l'I abmw dt• droga ... · y a 
ltJ suspe11siú11 del trciflco ilícito ... 1371 

Efectivamente a pesar de no ser el (CMO) un Instrumento jurldico formal, puede ser considerado 

un compendio de posibilidades de acción para fortalecer la cooperación Internacional y que reviste de gran 

Importancia las realidades y necesidades de cada nación, para encarar eficazmente la lucha contra el uso 

Indebido da drogas y el tráfico !licito de estupefacientes. 

La guia de trabajo del Plan se conformó con apego a tos términos del Derecho lntarnaclonal y a 

los tratados e1Cistentes, salvaguardando el respeto a la soberanla a las legislaciones nacionales existentes. 

El Plan consta de cuatro capitulas que comprenden los puntos claves que deben atacarse en la 

lucha contra el narcotráfico, estableciendo objetivos alcanzables y específicos, además de involucrar a to· 

das aquellas instituciones tanto oficiales y civiles para su debido cumplimiento y problemática existente. 

Mas sin embargo en las recomendaciones de cada capitulo se indica: 

..... 
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.. ,,,, manual. ima /ut'llll' de ideas u11 n•pt•rtorio de recomenda

citmes. estabh•cie11do mee/idas prácticas que puedan comribuir 
a la lucha comra el ah11!;0 de drogas y a la suspe1tsid11 del trtf
flcu iltciw ... i:1&i 

Los copitulos del (CMO) se complementan entre si, además no tratarse de recomendaciones ais

ladas, sino de un conjunto de sugerencias teniendo como meta común la erradicación de uso Indebido de 

drogas atacando la oferta, la demanda y el tráfico illcito, para lograr una correcta rehabllltación y ralnsar

clón social da las victimas de las drogas. 

En ese orden da Ideas, el Capítulo 1 se establecen las medidas necesarias en los distintos orde

namientos Juridicos existentes para cumplir con las obligaciones contraldas a través de esta Convención 

tales como prevención y contracción de la demanda illclta, que incluyen actividades de evaluación; técni· 

ces y programas de prevención en el sistema educativo aal como en lugares de trabajo. 

El Capitulo 11 señala objetivos tendientes a fortalecer el sistema internacional de flscalización y al· 

gunas vinculadas al lavado de dinero, la reinversión y aquellas derivadas de la utilización de bienes pro· 

dueto del enriquecimiento lllcito. 

El Capítulo 111 abarca todos los aspectos Inherentes a la suspensión del tráfico illcito: desarticula· 

ción da las principales redes en el tráfico de drogas: técnica de Entrega Vigilada; extradición¡ asistencia ju· 

dlcial, reciprocidad jurídica mutua: decomisos; controles fronterizos (tierra, mar y aire) de embarcaciones, 

aeronaves y del tr'1ico de drogas por correo internacional. 

Para los linea pertinentes de nuestra investigación el (CMO) en su Capitulo Tercero, articulo d'ci· 

mo séptimo sobre la "Suspensión de las principales redes da tráfico", nos muestra los niveles de combate 

contra las redes del crimen transnaclonal organizado, armonizando medidas leglslativas da las diversas na· 

clones que soporten las actividades de ejecución y lae herramientas potenciales para la cooperación, prin· 

clpalmente en las áreas de Investigación, y en un grado más elevado, en la busqueda de medidas para 

combatir el lavado de dinero y reinversión da los Ingresos del crimen, que gracias a su fuente prlnclpal da 

financiamiento como lo as el narcotráfico, seguirán siendo problemas de política global. 

Por último. el Capitulo IV menciona lo relativo al tratamiento y rehabilitación, como la selección da 

programas adecuados; capacitación del personal; reducción de enfermedades e infeccionas transmitidas 

por los h•bltoa del coneumo; atención a la delincuencia y todas aquellas institucionee presidiarias en la im· 
partición do la justicia. 

Las recomandacionas propuestas por el (CMO) como un paquete conjunto de eugerenclae para la 

acción reglonal e lnlernaclonal y por su carácter multidisclpllnarlo, lo hacen espacialmente Importante para 

coordinar la represión del narcotráfico, así como plataforma de plan11ción de estrategia• para las necio· 
nea. 

No obstanle para jack Oonnally en su hora cllada al Plan podrlan ser mayores sus fracasoe que 

sus triunfos, ya qua "existe un peligro Inminente a ear tratado como una •nata de lavanderla". lo cual soca· 
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varia el avance conceptual que constituye su mayor valor por no entrañar un compromiso legal y obligatorio 

de los Estaaos•. 1391 

Esperemos que las recomendaciones del Plan sean aprovechadas por los paises como norma pa· 

ra elaborar ó en su caso, modificar sus legislaclones y planes nacionales, adecuándolos e los lnstrumentofl 

multilaterales, de manera que las estrategias emprendidas, repercutan en el plano internacional eticlentan· 

do la cooperación contra el crimen organizado. 

ll.,j cunrerencla Mlnlsterlal Mun1llal de las Naclllnes 
unidas Sllbre crimen Transnaclllnal e>n1anlzadll. 

""ll"'lembre de •~~"· 

La Conferencia Ministerial Mundial sobre Crimen Transnacional Organizado, fué celebrada en el 

Palacio Real del Plebiscito en la Cd. de Nápoles en noviembre de 1994. 

ll.•>.I 4ntecedente~ a la cunfe~encla Mlnlsle~lal. 

En 1985, la Asamblea General, en su resoluclón 40/32 del 25 de noviembre de 1985, fu' aproba· 

da la Convención sobre "Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente", reconocido como el lnstru· 

mento más útil y eficaz para el fortalecimiento de la cooperación Internacional en la esfera de la preven· 

clón del delito y la Justicia penal. l4IJI 

A su vez, el Plan de Acción de Milán reconoció las dimensiones Internacionales del crimen tran•· 

nacional organizado y la necesidad de una respuesta conjunta de los Estados en su lucha contra sus diver· 

sas manilestaclonés del crimen quien puedan llegar en un futuro cercano a obstaculizar el desarrollo pollti· 

co1 económico y social provocando serlas amenazas en contra de la seguridad y estabilidad de los pueblos 

enteros. 

A su vez en 1990 en el marco del Octavo Congreso de la Asamblea General de Naciones Unidas, 

se eHminó el problema de la delincuencia transnacional organizada y se formularon diversas recomenda· 

clones como aquellas relacionadas a las actlvldades terroristas y del blanqueo de dmero con mtraa a 11r 

incorporadas a las legislaciones respectivas de cada Estado. Considerándose algunas otras medidas anca· 

minadas al fortalecimiento de la cooperación Internacional en materia de eKtradición. asistencia reciproca, 

de la remisión de proceso en materia penal y del traspaso de delincuentes bajo libertad condicional. "raso· 

luciones 45/116, 45/117, 45/118 y 45/119 respectivamente". cui 

ll.•'i.ll l_u~ P~ullluma' .,. 1•ellHU§ que Plantea la 
lleflncuem:la T1·ansnacluna1 vnanlzacla. 

El crimen transnaclonal organizado hoy en día, no se conforma solamente una lista de paises in· 

volucrados porque ya no eKisten fronteras o oreas geográficamente protegidas e inmunes ante la secuela 
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del crimen y su tenómeno de financiamiento como lo es el narcotráfico que se hunden profundamente en el 

tejido sociopolitico y económico llegando a replantttar serlas amenazas en contra de la soberania de los 

pueblos enteros. 

Mas aún estudios recientes muestran que los paises en desarrollo cada vez se están más propen· 

sos y desprotegidos a la secuela de la crimen organizado 1•
2
\ debido a qui? las mallas organizadas cuenta 

con vastos y suficientes recursos financieros aptos para penetrar los centros neurálgicos de los negocios, 

la industria, la economia y la administración pública, provocando fenómenos tales como la violencia, la co
rrupción y la p1otección policlaca a los capos del dinero. 

Otro aspecto importante, es la Internacionalización y diversificación del crimen organizado con los 

principales cárteles de la droga, que buscan adaptar sus operaciones a nuevas realidades políticas y eco

nómicas de cada nación, desda actividades tradicionales tales como la producción y el tráfico de drogas 

hasta actividades Infalibles como la crlminalldad de Cuello Blanco. Esta reorganización criminal \imita toda· 
vla aún més al uso da la fuerza y la violencia llslca, estableciendo nuevos mecanismos da actuación talas 

como la corrupción, el soborno y la Intimidación. 

Esta nueva generación criminal busca aprovechar al máximo los esfuerzos da los estados nacio

nales por abrir sus fronteras, hacia la Integración de un comercio organizado y del Mlibre paso de mercan

clas" qua sin duda por la urgente necesidad de capital extranjero con destino a la Inversión, pagan un alto 
precio al exponer los negocios, la industria, la economla y la administración pública. 

Los grupos dellctivos organizados establecen nuevas alianzas en todas las reglones del mundo, 

Sus negocios ilicltos y operaciones financiaras se extienden en la actualidad a actividades y productos qua 
al anterior equilibrio gaopolitico hacia inaccesible. 

La consolidación da\ poder da las organizaciones criminales coloca en grave pellgro a tas econo
mias de los paises en transición y lejos de presentarse un slntoma de debilitamiento o desestabllldad bus

can al fortalecimiento hacia la expansión del consumismo universal de las drogas y su despenalización co
mo un fenómeno "económico empresaria\~; adecuando la narcoindustria con sistemas seguros y confiables 

a la exportación adem61 da contar con un Intenso soporte mercadotécnico que les permite dirigir sus movl· 

mientas de oferta y demanda a lo largo y ancho de las cadenas y rutas comerciales del tráfico de los narcó· 
tices. 

En esta sentido, la Conferencia Ministerial de las Naciones Unidas sobre Dellncuencla Transna

clonal Organizada permitió a los paises miembros, por una parte adquirir una conciencia plena del tenó· 

meno del narcopoder contemporaneo y del grava perjuclo criminal que provocan a la estructura lnstituclo· 
nal económica y social de los diferentes Paises en los que operan. Por otra parta, la Conferencia fuá un 

encuentro da tratos libres y abiertos para los pueblos en el Intercambio de e11perlenclas. 

A continuación y para precisar con mayor claridad los puntos relevantes a la Conferencia Mlnlste· 

rial Mundial sobre Crimen Transnaclonal Organizado se presentan los programas y accionas propuestas 

conforme a la agenda del Economlc and Social Council (ECOSOC) [Consejo Económico y Social) de las 
Naciones Unidas. 
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Principales puntos resolutlvc.is: 

1) Principios en que debe basarse la cooperación lntemaclonal para regular el comportamiento Ilícito y, 
para prevenir la expansión del fenómeno. 

2) Fortalecimiento del sistema legislativo judicial para prevenir y limitar el daño a la sociedad y a los In· 

dividuos. 

3) Necesidad de zanjar las diferencias entre paises en la apreciación y evaluación del fenómeno y fijar 

politices adecuadas para combatir el crimen organizado a nivel nacional, permitiendo una mayor y 
más efectiva cooperación a nivel Internacional. 

4) Importancia de utilizar medidas normativas y organizativas aplicables a toda clase de actividad del!c· 
tiva. 

a) Estrategias para contrarrestar al poder económico de las organizaciones delictivas. 

b) Decomiso da ganancias llfcilas para desastabllizar a los grupos crlmlnales. 

c) Acción judicial: mayor "Inteligencia", Desarrollo de métodos de Investigación para penetrar en las 

organizaciones criminares, métodos de Investigación medidas legales tendiente a preservar las 

ganancias Ilícitas para su confiscación. 

d) Investigación financiera. 
··.· - .. ' 

e) Cooperación Internacional durante las ln·V~S1.1Qacioóes y los pfócesos ju~lclales: 

Promover la elaboración de 8cu9fdO's l~·teriÍ.ació'ílales.:~:··.~. 
·- '•. >:' ·· ... ,;:.:~~(;,;:to,-~:.~·;•:\;':::~.'.:-:·,:".~· .. _.'' <· .. :·. ' . :· .. . ' 

Apllcación de los· acuerdos existentes,' (fomentados convenlos.celebriidos con anterioridad) 
- ' - • : ~· ·.•, ... '" .• •• - ,- • ·- '" .. '.¿. •• • • • .. • ' • • 

Elaboración da medidas especificas cÍeéoopera~lón lniern~'eionÍll para combatii al'crlman or· 
gan!zado>: .:-·- ,._. -~ .:, ·: ,~.:;~ : --·· -.. , ' ----,::;~- . :(' :! r: 

':.:·;:·:·;.>· J;/::~--'·-"·' ··-, ;•. 
lniércambl~ lntefnáclcin~Í d8 1~1e11gSnCi~: . ' . . . ' . . -. . . ._. '..;" ' ' ' =~· ~ ; ;_ '. .-

5) lnvestlgacl~n e. lnf&rcanib'í~ c.;··¡nfO'r~a~ló.1.· ~-'n'1V~1·1rit~-r~:~Ci~~ai:''(l~-p~·rt~·nté'81 .PaPéfd9 Naciones u. 
rÍldas en esta-8r8af'.·;. . . -·'·':': -:.,:';· ,::~.·¿ .-~:.-:o. • ;::_:~~->_;:-'.~:-· . .:.. .. ,_:: ,. " 

6) Cooper~~I~~ ~~~~!~'.:., 
, Compromiso de las paises desarrollados de proporclon8r los recursos necesarios a los paises 

en desarrolla para crear y perfeccionar sus sistemas judiciales y para contar con las herra· 

mientas necesarias para realizar Investigaciones, evaluaciones, etc., mediante el intercambio 

de e11perlenclas y capacitación. 

Importancia de coordinar esas actividades, tanto bllatarales como multilaterales, para evitar 
dupllcacionea. 
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7) Compensación económica para las victimas del crimen organizado. 

A cargo de los responsables del delito. 

En su defecto, mediante la creación de un fondo especial, en parte subsidiario por capltal de· 

comisado. 

8) Viabilidad de elaborar nuevos lnstn .. mentos Internacionales, Incluyendo convenciones contra al cri· 

man organizado asf como medidas judiciales que Involucran a toda la comunidad Internacional. 

9) Estableclmlanto da mecanismos como: ' 

Modelos da acuerdos técnicos. (entrega vigilada) 

Manuales de cooperación pollclal y judicial. 

PubUcaclonea u otros m'todos de comunicación. 

Bancos da datos computarizados para almacenar y actualizar Información sobre crimen organl· 

zado y medidas adoptadas por los paises para contrarrestarlo. 1..,1 

11 • .>.:1 Lealslai:llin JUl"ldlEo 1n1e.-naElona1 pa.-a hai:e.
frnnte a las dlvenas rv.-mas de la llellni;uencla 
T.-ansnoclonal v.-.0111zada. 

Con el ánimo de garantizar el cumplimiento de la cooperación lnternaclonal, resulta necesario expedir 

medidas legislativas encaminadas al establecimiento de métodos y principios béelcos para al da· 
sarrollo de acuerdos multilaterales Impulsados muchos de ellos en foros de la Comisión de Pre· 

vanción del Delito y Justicia Penal. 

Tal y como 1e ha logrado culminar la negociación de una Convención sobre el tráfico lllcito de drogaa, 

loa pafsaa deberían considerar la poslbilidad da promover nuevas convenciones multilaterales so· 

bre otros delitos que afectan gravemente a la comunidad Internacional. 

Ea por ello qua a pesar da que se han reallzado diversos esfuerzos para adoptar acciones d• prevan· 
ción, detección y sanción da los delitos da blanqueo da capitales hoy en dla existe la necesidad 

de crear condiciones para tlplflcar penalmente asta dallto, asl como limitar el secreto bancario, vi· 

gilando la participación de las Instituciones financiaras "bajo sospecha" y facilitar al decomiso da 
blents. 

A efecto da lograr un acuerdo universal sobre las formas de sancionar el lavado de dinero, se considera 

necesario negociar una convención en esta materia, que parta de las disposiciones jurfdicas ínter· 

nacionales establecidas como: la Convención sobre Tráfico lliclto de Estupefacientes y Sustan· 

clas Pslcotroplcas da 1988, de la Declaración de Principios de Comité de Basllea en Materia da 

Supervisión y Legislación Bancaria (1989), de las recomendaciones del Grupo de Experto• de la 

!í(J 
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Fuerza de Tarea de Acción Financiera del Consejo Europeo (GIFE) de 1990, y como el Regla· 

mento Modelo elaborado por el Grupo de EJCpertos convocado por la Comisión lnteramerlcana pa· 

ra el Control y Abuso de Drogas (CICAD) perteneciente a la Organización de Jos Estados Amerl· 

canos en 1992. 4"'
1 

Es por esto y de no segulrse los trabajos de una convención con base a los instrumentos interna· 

clonares antes mencionados, se corre el grave pelfgro de diluir las acciones contra el blanqueo de dinero y 

fomentar Indirectamente su reciclaje de fondos ilícitos en otras actividades criminales. 

11.!i • .f La lucha c:vnlra el La'O'adu de lllnern. Un 
ac:enamlenlll al urnblemas 

las estrategias emprendidas para esconder el origen ilegal de Instrumentos financieros o maneta· 

rlos por consecuencia del tráfico da narcóticos o bien por la secuela de los negocios ilegales del crimen ar· 

ganlzado, son conocidos 8 través de la expresión de"Lavado ó Blanqueo de Dinero", 

la inversión Ilegítima de estos fondos consiste en la separación definitiva del Instrumento finan

ciara de su origen ilegal, y es considerada, hoy en día, como la figura más lesiva y mortal al comercio lnter· 

nacional porque afecta significativamente el libre paso de mercancias y la libre competición. 

La penetración progresiva de los mercados nacionales, el desarrollo de los actualH sistemas fl· 
nancleros Internacionales y los nuevos esquemas de comercialización brindan las condiciones necesarias 

para la expansión del lavado de dinero con los minimos recursos da financiamiento y "elles costos da ope· 

ración, que a diferencia del comercio legal y establecido al no poder reducir sus costos da produccfón, re· 

curren cada dia al endeudamiento y en un futuro Inmediato, corren el peligro da sar elimlnados del merca

do. 

Estas actividades llicilas pueden ocurrir al interior de un solo pafs o a través da una cadena de 

varias. En la actualidad, la conversión da capitales Ilegales, pasa con mayor frecuencia a través de 101 cir· 

cultos financieros Internacionales y dirigido hacia la banca internacional, que son mejor conocldo1 como 

Mparaisos bancariosM, por su garantía de anonlmldad, por su apego rigurosa al secreto bancario, y su auto· 

nomfa en el manejo de las operaciones financieras al no relacionarse con otro tipo da lnstitucion&1 oficia

las. 

Uno de los principales problemas compuestos por los flujos financiaros que se mueven clandestl· 

namente a través de los mercados Internacionales como dinero "sucio", es que luego de ser reciclado, sala 

a la superficie como dinero "limpio" suministrándose al capital a compañlas criminales de bienes -multlna· 

clonalas genuinas· capaces de diversificar rápidamente estos Ingresos y de transformarlos a los centros de 

mando da un país a otro, sin olvidarse da la preferencia de los clubs y casinos para al desvlo da fondos en 

ciudades como Miaml y las Vegas da la Unión Americana. Estos fondos amargan en cantidades sufi· 

cientes para condicionar a las economias y penetrar en los centros neurálgicos da las pollticas de cada na· 

clón. 

... 
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FUENTE: "Conferencia Mlnl1terial Mundial •obre 011incu1ncla Transnaclonal Organizada". N'pol•• lt•· 
lla. Noviembre de 1994. 



t:Aa:l 1111. " U .. u . 
11 ...u:u, .11 uuu. , .... i;,..,1 ...... '! u ... 11;.u 1 ... u.u .n;.u 1u. ~ 1.1. 1.u ..... u.1;A .. 11A11:t; 

La expansión del crimen transnacional organizado se vale de instrumentos tales como el reciclado 

y la utilización de.fondos de origen ilegal para transformarlas en actividades económicas legitimas y trans· 

parentes. 

Mas sin embargo el tránsito de los fondos algunas veces puede dejar de funcionar, y permite una 

plata que enlaza una operación con sus ganancias, este eslabón que presenta una ruptura en el proceso 

del reciclaje del dinero debería ser explotado al máximo por las Instituciones y autoridades involucradas en 

la Investigación y detección o de lo contrario el capital ilegal podrá ser simplemente gastado o devuelto 

nuevamente a las organizaciones criminales, la inversión de eaos fondos marca la última etapa d• un pro· 

cedimlento que se dirige como instancia a la inversión legal de las rentas criminales. 

Las redes de contactos de que dlspone el crimen organizado para operar sus negocios deben 

convertirse en objetivos prioritarios de una estrategia de oposición global de todos los paises de la comuni

dad in!ernaclonal, debido a que se ha observado que la extensión del fenómeno es de tal magnitud, que re

presenta una amenaza posterior para la seguridad Interna de loa estados, debido a las repercusiones pall· 

grasas a los sistemas financieros y económicos nacionales, especialmente donde los control .. llevan un 

impacto menor. 

Las acciones emprendidas por el crimen organizado en este vértice del problema no pueden dejar 

~e causar alarma e Incertidumbre, estas deben situarse al igual que otros, como problemas serlos que so· 

cavan a las sociedades civiles y que requieren contramedidas urgentes y adecuadas. 

La Internacionalización del sector financiero trajo como consecuencia seguridad y confianza en 

las transacciones financieras, pero tamblán ha beneficiado enormemente los medios usado• por las orga

nizaciones criminales en el tráfico ilícito de sustancias narcóticas. 

Las legislaciones en varios paises en el mundo no contemplan normas especificas para tipificar, 

regular y sancionar medidas en contra del lavado de dinero y que a su vez, prevean 1anclon1s riguro1a1 

para aplfcar a la fase en la cual el dinero acumulado por organizaciones crfminalH no pueda Hr relnverti· 

do, acumulado o trasladado, 

Da Igual forma las leyes de los estados tampoco han sido lo sut/clentemenle capaces da permear 

mecanismos y estrategias viables a la identiflcaclón de responsabilidades de los grandes movimientos de 

capltal y da las principales operaciones financieras bajo sospecha de enmascarar el reemplazo o la reln· 

versión de fondos Ilegales. 

Un centro financiero tan Importante como lo es Suiza eatá obviamente contaminado con la figura 

del lavado da dinero porque aün que se considera que existen enormes flujos de dinero "limpio", también 

se mezcla con una masa enorme de dinero ·sucio" que día a día circula electrónlcamante en 1111 lnstltu

clones bancarias. Pero también debe contemplarse que los servicios financieros Integrales son excelentes 

y provechosos en la administración y manejo de los bienes así como actividades en Inversión que permiten 

obtener los mejores beneficios y que en otras instituciones bancarias serian Imposibles. 

En loa años ochentas, lae autoridades judiciales y de sus fuerzas especiales de tres paises -Esta· 

dos Unidos, Italia y Suiza-, pudieron desmembrar el caso llamado "Pizza connection~. 1~1 denominado asl 
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por el dinero que tenla origen del tráfico de heroína y del raclclaje da fondos por la Mafia Sici11ana e ltalo· 

americana. Los recursos provenientes de la venta de heroína eran rápidamente trasladados de los Estados 
Unidos y depositados en bancos europeos, para así después de permitir el reciclaje de los narcodólares, 

fueran reinvertidos nuevnmente en bancos suizos. 

Estos procedimientos criminales, todos ellos eslabonados al reclclaje que tienen origen dal tráfico 

de drogas, revelan una situación alarmante, especialmente en el sector banC:ario internacional. 

Desde 1977, las actividades bancarias en Suiza han sido reguladas, en su mayoría de veces, por 

leyes federales bancarias y por un convenio legal privado entre instituciones de crédito con la Asociación 

de Banqueros Suizos y el Banco Nacional Sui4:::o, celebrando la Convención sobre la Obllgaclón de la Dill· 
gencla del Banco y tuvo por objetivos primordiales: 

1. Salvaguardar la buena reputación del Sistema Bancario Suizo. 

2. Definir normas para asegurar que las empresas bancarias no pudieran corromperse al aceptar di· 

nero o cualquier otro tipo da chantaje soborno, como la e1eist.ncla al -uso- del secreto bancario. 

En 1980, tuvieron que admitir que la Convención no tuvo el efecto esperado y qua la situación fué 

tal que se requerla de un instrumento leglslativo de mayor impacto y que estratégicamente no solo fueran 

recomendaciones para Suiza sin también para otros estados que se vinculan con el desvlo Ilegitimo de fon

dos. 

En Suiza en 1992 Inicio una nueva convención sobre lavado de dinero generándose cambios en 4 
rubros Importantes: 

Nuevos reglamentos para abrir y mejorar cuentas y depósitos colectivos: 

Bajar el limite de las transacciones hasta que la identificación del cliente sea obligatoria; 

La Identificación de aquellos que tienen el derechos de entrar en las transacciones da la caja; 

La poslbllidad de usar el secreto bancario {entonces omitido a aquellos que tenlan "derechos eco· 

nómicos"), y ser utilizado por aulorldades responsables en la detección de operaciones presuml· 

blamente Involucradas en al lavado da dinero. 

li!.,j.,j La 1>vstun1 Hallana. 

La Conferencia Ministerial da tas Naciones Unidas sobre el Crimen Transnaclonal Organizado ce

lebrada en la ciudad de Nápoles, llega como el primer resultado concreto de los esfuerzos de Italia para 
proyectar una comprensión de la enorme elCtensión del fenómeno. Más aún, la conferencia marcará en un 

futuro Inmediato un punto de partida que comprometerá a diplomáticos, técnicos y expertos en el andamla· 

je da una estructura contra el crimen organizado, así como de redes computarizadas Internacionales y so

bre todo, de la asistencia entre países tales como las repúblicas de la ex·Unión Soviética, todavla carentes 

de reglamentaciones para comprobar la extel'.'lsión da sus mafias antiguas y de sus nuevas alianzas. 
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ltalfa ha sido victima por años de la violencia perpetrada por las diferentes organizaciones del cri· 

men sindicado; la Mafia, la Camorra, la 'Ndrangheta, la Sacra Corona Unida (United Sacred Crown), a me· 

nudo coludidas en "negocios" entre si. De este modo, la nación ha atinado las armas legislativas y legales 

de ejecución para la batalla mientras al mismo tiempo, se ha elevado la conclentlzaclón de la gravedad del 

problema en otras reglones del mundo donde ni siquiera se conoce. 

Uno de los objetivos de la Conferencia de las Naciones Unidas en Nápoles, el primero de su clase 

como Organismo Mundlal, es precisamente darle al problema un perfil más elevado y conclentizar sobre él 

a paises, que hasta ahora han sido involucrados solamente de modo margina! y que han llegado a pensar 

que son inmunes y distantes al ataque de la Mafia. 

Pero el crimen organizado y su fuente de financiamiento como lo es el narcotráfico, hoy en dla es 

un problema de politice global, un problema compuesto por flujos financieros enormes que se muevan 

clandestinamente a través de los mercados lnternaclonales como dinero •sucio" que luego da habar sido la

vado sale a la superficie como dinero "lfmpro• y que suministrado el capital a compañias criminales da bie

nes, son transferidos rápidamente a centros de mando de un pais a otro. 

Estos fondos emergen en cantidades suficientes para condicionar a las economlas y a las politl· 

cas de los estados de la comunidad mlernacional. Lo anterior explica porque la imperiosa necesidad del 

gobierno Italiano por buscar la atención del Grupo de las Siete Naciones Industrializadas sobre el crimen 

organizado en la Junta Cumbre celebrada en Nápoles en ju!Jo de 1994 y su éxito final cuando dichas raso· 

luciones fueron contempladas en el documento final del G·7. Esta declaración se refirió a la "Expansión del 

crimen transnaclonal organizado, Incluyendo el reciclado de dinero y la utilización de tondos da origen Ile

gal para la adquisición de actividades económicas legitimas". El documento también declaro: 

"El problema ha to11wdo act11alme11te una escala mundial y los 
pm'.w!s e111ramició11 se e11cue111ra11 cada ~·ez mds propensas en 

la mira del crimt'tl orga11izado. 

"Estamos determiuaclo.\' a fiJTtalecer la cooperacid11 it11emac:ia-

11u/ para co11/rnmar esta si111ucicJn. • 1"'' 

ltalla Y su politÍ~a IÍ1tern~·~·1ó%'~i se h~n ~onvartldo en el centro de nuevas estrategias para comba· 

tlr el crimen, ya é¡ue lntGñta- PerrTie-B~ e·n· ~n.Íutu-ro c8rcano nuevas Iniciativas para el fortalecer la coopera

ción multilateral, Bm-pezarldo ·con''ª C~rlteieriCia -da Nápolas y continuando su labor en el seno de las Na

ciones Unidas como mleOÍbioS n·~ ·p~r~an.8nte dei Consejo de Seguridad a partir del primero de Enero de 

1995 haita Eóero de 1997."V de a'Cuerdo coÍ1 el Ministerio del Interior Italiano: 
., .. / '' .. 

•La cooperacicltl ·imt•r1wcin11al es exac1e1111e111t• el cami110 para 

emburcar.\'e c.·cm deÍer111i11acid11 para lograr rma politic:a 11ac:io-
11a/ efi•ctfra e11 lu lucha comra el crimen. " (ui 

Una visión global del problema debe proveer una concentración de fuerzas en tras niveles da ac· 

.. ,., 
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tuaclón: et problema a nlvel lntarnacional o multilateral a través de todas las agencias disponibles, lnclu· 
yendo a la Organización de las Naciones Unidas, el Grupo de los 7 paises industrializados y la Unión Eu· 

ropas; al nivel europeo que podría en un corto plazo convertirse en un modelo de e)lportac16n; y el nivel da 

una red de acuerdos bilaterales, (a la fecha, Italia ha celebrado 33 de estos acuerdo). 

"Decallarulo co" mayor profundidad, las disposicio(1eS etJ el "i
-.,·el multilareral so11 acciones em:cu11i11ada.,· al momaje conjunto 
de poUticw; necesarias para todos los paises ameriazados por i

gual del commmo i11discr/111i11ado de droga.'!)' el crimen organi
zado, Sin dlstilicidn emre paises productores, de tránsiro y con

sumidores." ~q1 

Ya qua en el pasado por la parcialidad de los cértalas de la droga, de la mafia sectorizada, de la 

falta de ln1umoe t1cnol6g.lco1 y Areae geográficamente divididas por "zonas" cuya1 llneas divisorias eran 

Inviolables, la producción ae volcó a \a antigua ecuación qua propuso la polltlca occidental a lo largo d• d• 
cadas dlvldl1ndolo •n dos partas: la producción estaba en al Tercer Mundo y el consumo en tas naciones 

rica a. 

• Actualmeme la producción de drogas, ya .sean sintéticas o na· 

turales, es a menudo cultivada procesada y exportada en el co

razón de las naciones del Occldeme y que en muc/1as ocasiones 

sus principales mercados de consumo son los pai'ses del Tercer 

Mundo así como de su gran prefere11cia por explotar los merca

dos ex-Comunistas. " 1'
91 

las tendencias en el libre paao da mercancias han hacho que ltalla busque nuevas alternativas y 
Htrat1gl11, todas 1\lae encaminadas a denotar ta Inminente transnaclonalJzaclón da los principales grupos 

el crimen organizado y de la necesidad de un ataque frontal sobre las ganancias provanlentea de los nar

cóticos l\agalaa y otras actividades criminales. Eetos esfuerzos ya han comenzado, opinó una fuente del 
Ministerio del Interior Italiano: 

"con la com·iccidn de la 11ecesldad de golpear éstas ganancias 

para la accid11 efectiva e11 el exterior asi como et1 Italia, comra 

el crimen organit.ado. • isoi 

Eeta Intensa experiencia da ltalla, adelanta décadas a otros paises, eeta a eldo adquirida de lae 

organlzacion11 criminales qua originalmente eran "primitivas" en sus eetructuraa, pero enraizadas profun

damente en la estructura cultural y social da algunas reglonH el Mezzoglorno (Sur de ltalla). Esta expe

riencia le ha proporcionado a lta\la una compraneión del fenómeno al que otros paleas solamente han vi· 
sualizado recientemente. 

Paro el crecimiento exponencial del reciclado da dinero, la penetración da los m1rcado1 financie-
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ros, el riesgo de los personajes insospechado<J en los negocios Internacionales, de la preferencia comerclol 

con narcotraficantes colombianos asl como el Mercado de Valores Londinense, han forzado a Italia a aspe· 

clallzarae en contra del crimen organizado y manlener una cuidadosa atención /eglslativa. 

Empero, la batalla está en riesgo, debido a la capacidad criminal de estas "compañlas de valores" 
qua adquieren las tecnologías más avanzadas y buscan corromper Ja administraciones de justicia, es en· 

toncas que sin un acercamiento global y sin la plena conciencia de los gobiernos Internacionales, el vasto 

alcance de este fenómeno perviVirá. 

El trabajo de conclenlizaclón lntemacional que ltalla se a encomendado es de alto riesgo y pellgro 

Inminentemente a lo referente de la lucha contra el crimen organizado, ésta tarea empezó ya haca mucho 

tiempo, los diferentes gobiernos itallanos que se han Ido sucedido un tr"ls otro, han sometido muchas raso· 
luciones sobre el reciclado de dinero al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, al Comi" de Narcóti· 

cos y a la misma Agencia de Control y Prevención de Drogas. 

El compromiso Italiano en este frente queda plenamente confirmado, por su definitivo apoyo finan· 

clero alrededor de •/os 200 millones da dólares en un periodo comprendido de 1971a1994, sltulindoH co. 

mo el principal país contribuyente en el mundo y solamente por encima de los Estados Unidos con una di

ferencia promedio alrededor de Jos 70 millones de dolares." "'1 

:l.ii.f; Lil Jlvsturil Nvrleamérlcilno. 

En la •anti-Orug Abuse Act of 1986" (Acta Antl·Abuso de Drogas}, en su titulo primero capítulo H, y 
que lleva por nombre Acta de Control sobre al lavado de dinero, Identifica dos categorias de crimen y que 

están tipificadas como: 

a) El lavado de instrumentos monetarios 

b) Participación en operaciones financieras sobre bienes que derivan de activldadH llagales eapecf· 

flcas. 

El delito de reciclar Instrumentos monetarios está penalmente prohibido a cualquier Individuo o 

Institución financiera que, con el conocimiento de que una operación concentra ganancias qua deriven de 

actividades criminales y bajo previo conocimiento de esto, participa o trata de participar en esta operación 

y obtiene ganancias Ilícitas. 

Para esto la ley necesita pruebas de la intención de participación en actividades crlmlnales espe

cificas, o conocimiento de la operación dirigida a e'iconder la naturaleza o propiedad de las ganancias. 

Olro delito similar podr/a estar relacionado con una persona quien, sabiendo, transporta o trata de 

transportar cualquier Instrumento monetario que represente las ganancias de actividades ilegales específi· 

cas al otro lado de la frontera de los Estados Unidos. Además de que exista el convencimiento que dichas 

ganancias fueron derivadas del producto de actividades ilicitas y por consecuencia de un tipo de actividad 
criminal. 
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En cuanto a la ejecución de esta ley, es muy comprensible que se encuentren tutelados como bi• 

nas jurldlcos los sistemas financieros y elevados a rango de delitos federales porque en su mayorla de ve

ces se encuentran encubiertos por los delitos financieros (traslados y movimiento da depósitos alectr6nlca

mante en bancos extranjeros), de Igual forma, lo concerniente al tráfico de drogas Ilícitas, espionaje y la 

existencia da vlolaclones a otras leyes en contra da la Acta de Administración da Exportaciones y de 

Control da Armas. 

Por lo que respecta al lavado de dinero en el eKtranjaro, la Acta provee a las Cortas Federales A· 

merlcanas la jurisdicción extraterritorial cuando se cumplen dos elementos esencialea: 

a) La actividad crimina! es realizada por un ciudadano norteamericano y que vivió parcial o totalmen· 

te en territorio amérlcano y, 

b) Cuando la operación financiera excedió a los $10,000 USO. 

El de111o de lavado de dinero prevista en la Acta, contempla una multa de S 500,000 USO, o bien 

una suma Igual al dobla del costo de las ganancias Involucradas en al reciclaje de la operación, y una de· 

tención hasta por 20 años. Mas sin embargo la ley también provea sancionas civiles an forma de multas, 

siempre y cuando dichas operaciones crlmlnalas no sea superiores a los$ 10,000 USO producto da la acti

vidad crlmlnal. 

En los delitos de •participación en operaciones flnancieraa da bienes derivados da actividades ile

gales especificas", la ley castiga a cualquiera que •sablendolo" haga o trate da hacer una transacción mo

netaria con el valor da S 10,000 USO o más, da loa bienes derivados da actividades ilegales especificas. 

La ley está hacha da manara qua inclusive en las transacciones monetariar est'n contempladas las opera

ciones sobre los instrumentos monetarios que participan las Instituciones financieras, as por esto qua las 

Cortes Federales castigan a individuos Involucrados en instituciones financieras con una multa qua va des

de$ 50,000 hasta$ 250,000 USO, y una sentencia hasta 1 O años de prisión dependiendo de la gravedad 

dol lllclto. 

:l.fl Las Jlvlltlcas &ntld.-veas ,,_v.-teame.-lcanas a l'lnes del 
Mllenlv. 

Robert O. Koehane y Joseph Nye, creadores del enfoque interdependista, obseivaron que los a

contecimientos mundiales, a finales de la década de los años setenta y principios de los ochenta, orillaba a 

los criticas y analistas a estudiar de forma diferente las relacionas lntemacionales, no como bloques econó

micos Y polltlcos de poder como se habla pensado, sino como acontecimientos blunlvocos que sa generan 
entre los paises para lograr una Interacción mutua. 

En la obra titulada: "Worfds Politlcs In Transitlon", R. Keohane y J. Nye, aluden al concepto de In

terdependencia refiriéndose a él como: 

"Al llecllo de que lo que ocurre en un paú~ tiene algu11a if1ge· 
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El consumo de drogas, en la Unlón Americana representa, en la actualidad, uno de los problemas 

máe graves, tanto a nivel nacional como Individua\. La enorme demanda de estupefacientes dentro de la 

sociedad norteamericana, es considerado como la más grande amenaza al bienestar nacional, al orden so· 

cial interno y a la seguridad nacional del país. Estas adicciones y el Inminente fenómeno de comercializa

ción del tráfico de sustancias narcóticas en la actualidad representan los negocios más seguros y rentables 

para las organizaciones criminales dedicadas al tráfico de drogas. 

El problema que ha slgniticado el narcotráfico para el Congreso Norteamericano por casi mé.s de 

un siglo, ha llevado a sus miembros a cuestionarse seriamente sobre la mecánica de actuación al combate 

en torno a las acciones legislativas para evitar el consumo de drogas. También en alguno• circuitos acadé· 

micos se considera lesivo el anticipar conjeturas acerca del triunfo de la llamada "Guerra contra las dro· 

gas", al no reconocer todavla en su política que el princ!pal factor a combatir es la "demanda Interna". AH· 

te respecto Richard B. Cralg en su ensayo de Pollticas Antidrogas de Estados Unidos hacia México, nos 

comenta: 

"E" s1mra, Wt1.\'/ti11gto11 Ita se¡:11it/o una trayectoria nmstatlle, 

fácil dt• defl11lr, t'll Sil b1í.w¡m•da de""" .'iolución al pro/Jlemn del 
cons1111w de drogas en su pm:i;. Solamellle lla.i;ta lwu pocos 

mios, por desesperación, empezó a tomar e11 .'ierio el aforismo 
de Pago: 'Nos Iremos encontrado al enemigo, y ¡s1Jmo.'i 11oso· 
trlJ.\',1'"(53¡ 

Iniciaba el capitulo mencionando la necesidad por fortalecer mecanismos de concertación política 

para elevar la cooperación Internacional entre Estados, no obstante los procesos de transformación que 

vendrlan a evidenciar el enfoque represivo a la cruzada contra las drogas y las adicciones estarla en su fa· 

se Inicial cuando el entonces presidente de los Estados Unidos Ronald Aaagan declaró la polltle11 "Guerra 

Contra las Drogas" definiéndolo como un problema a rango de los postulados de la doctrina da Seguridad 

Nacional y trasnsculturlzondolo a lodo el Mapamundi como un problema que atenta gravemente la sobara· 

nla y la estabilidad de los pueblos enteros. 1~1 

Esta politlca Internacional que se ha pronunciado en casi todos los foros Internacionales por Nbua· 

car la cooperación lnternaclonal, para combatir conjuntamente el comercio, la siembra. el tráfico y la lnmo· 

vilizaclón de los principales cárteles y mafias del crimen sindicado", se define como un combate estratégico 

Y de corte unilateral, contemplado como wel ataque desde las fronteras de los paises productores", y lo que 

denomina Cesar Perez Esplnoza en su ensayo de NPolíticas Antlnarcóticos del Congreso Estadounidense" 
como: 

"· la Coo¡wrm:ió11 l11tt•r1uu .. ·im1nl, 11111y pro11to Ne c:tm\"f'rtiria en 
Presld11 l11ter11acim1al pt1ra coml1atir Ja .">iemlm1 y el comercio 

de la.\· drogas e11 los pai'st.'i productores. " 1551 

..... 
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Nuestro análisis se ubicará temáticamente en la coyuntura polltlca que ha seguido el Congreso 

Norteamericano, profundizando de manera especial en algunos Instrumentos legislativos en materia de 
drogas asumidas durante las dos últimas administraciones y que han Injerido da forma directa en los me· 

canismos da concertación política de las naciones por frenar esta problema. 

:l.ti.1 La l'enPecth·a lilsto'Jrlca. 

El ataque al control da los estupefacientes y al consumo indiscriminado de drogas en los Estados 

Unidos representan en la actualldad, una de las más altas prioridades para al Congreso Norteamericano y 
considerado en sus Cámaras como un problema a rango de .. Seguridad Nacional• promovido por partida
rios en favor da una mayor part1cipaclón militar en las zonas de producción tales como los demócratas libe

rales encabezados por el exalcalde de la Cd. de Nueva York Edward Koch, el representante Charles Ran
ga! y los republicanos conservadores, como el sanador Atfonae D'Amato por Nueva York y el representante 

Duncan Hunter por California. t&«ii 

"IA presióll del Congreso sobre el gobierno de Reaga11 para 
aumentar la par1icipació11 militar en la lucha co11tra las drogas 
se ime11.dflcó ames de las elecciones de mitad del periodo, de 

no1•iembre de 1986. Respo11die11do a estas creciellles presio11es 
po/iticas, en abril de 1986 el presideme Reagan emitió la Natio· 
na/ Securlly Decision Directive (NSDD) (Dlrectfra de Decisión 
de Seguridad Nacional/ declarando que el trdjico de dragos era 
una amenaza 'letal" a la seguridad 11acio11al de los &·tado.\' U
nido ... )' e11 el extranjero. • 1 ~ 11 

Sin embargo, resulta pertinente profundizar un poco mas al respecto y discutir dos Indicadores 

fundamentaln: •1 primero de ellos en cuanto a la legi1lactón interna asumida por •I Congrno Norteameri

cano para 816 periodo y por otra parte la distribución d8' presupuesto federal para esos años. 

En cuanto al tratamiento legislallvo que gira en torno de las drogas y las adicciones se ubica con

forme a "La E1trategla Nacional para la Prevención del Abu10 d• Drogas y del Narcotr•flco", de los presl· 

dentes Aeagan y Buah editadas por la Casa Blanca, preámbulos para solidificar las do1 últimas grandes le· 

YH antinarcóticos de los años de 1986 y 1988, {anti·Drug Abuse Acta), y votadas durante la Administración 
Aeagan, centrándose en cinco puntos eeenciales que a continuación detallamos: 

1. Prevención del Abuso de Drogas: Por medio de loa programas educativos, se pretendió prevenir a 
los jovenes de los peligros que ocasiona el u10 indebido de las drogas. 

2. Aplicación da las Leyes contra el Narcotráfico; Su finalidad fué destruir las redas de narcotraflcan· 

tes con el objetivo de que fueran decomisadas las drogas, (por medio de la intercepción en las 

fronteraa da loa paises productorH} y con ello no llegarán al merctido norteamericano. 

tf) 
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3. Cooperación Internacional para el Control de Narcóticos: Su finalidad consistia en reducir la pro· 

ducclón, por medio de la erradicación e interdicción de cultivos il/citos en los paises productores, 

principalmente en los paises latinoamericanos involucrados en la producción y refinamiento de las 

sustancia narcóticas·, recordándose las diferentes operaciones en el rocío de herbicidas a lo largo 

de fa lucha contra el narcotráfico en México. (tema abordado en el Tercer Capitulo de esta inves· 

tigaclón), 

4. Desintoxicación y Tratamiento Médico para Drogadictos: Se pretendió en este punto que median· 

te programas de tratamiento rehabilitación, los toxicómanos pudieran reincorporarse nuevam•nta 

a la sociedad. 

5. Investigación Clentirica: Este rubro estuvo orientado básicamente a entender los fonómenos y 
causas que con/levan el uso indiscriminado de sustancias narcóticas y sus consecuencias im6di· 

tas de la drogadicción. 

La ley (anti·Orug Abuse Act da 1986), fué definida como el inicio de la polltlca represiva encaml· 

nada a aumentar al control sobre los paises productores contemplándose fuertes Nmedidas d• presión" pa· 

ra aquellos que a consideración de gobierno de los EEUU no estuvieran logrando resultados significativos 

en accionas encaminadas a reprimir el tráfico de drogas, conocidas como Mcertilrcaciones", condicionando 

severamente a dicha actuación /as ayudas económicas y militares a los mismos, e incluso a la celebración 

de convenios comerclales. Además dicha ley, contemplaba medidas y castigos más severos a narcotrafi· 

cantas y usuarios, pidiendo que se intensificara el papel da las fuerzas armadas estadounldensH y sus e· 

qulvalentas en los paises que eran fuente y donde se iniciaba el tráfico da drogas. 

Por su parta la Ley (anti Drug Abuse Act de 1988), del 23 de rñarzo fué presentada por la lnlclatJ. 

va al Congreso Norteamericano S. 2205, resultando ser aún más dura que la anterior, creándose la figura 

de "Orug Czar" o también conocida como "Orug Kingpins", qua contemplaba la pena da muerta para a/gu· 

nos narcotráficantas. i!>B¡ 

Además de contemplar la creación de una dependencia federal qua tuviera a su cargo la vigilan· 

cla Y coordinación de los esfuerzos por las diferentes dependencias antinarcótlcos de esa país, por último 

se destinarla un presupuesto más sólido para el fortalecimiento a programas de rehabilitación y ayuda a to· 
xicómanos. 

En cuanto al segundo Indicador de estas políticas seguidas por el Congreso de /os EEUU fué la 

distribución de los presupuastos federales destinados al combate a las drogas. 

Entrado el año fiscal de 1982 el Congreso de los EEUU solamente destinó el 85.por ciento 

(5,515.3 m. d. d.), a ras áreas de intercepciól'I de drogas, y el 15 por ciento restante (943.14 m. d. ci,) a la 

disminución del consumo Interno (salud y educación, Investigación), notándose una baja considerable al B· 

poyo a la salud y la investigación científica. 

Para el año de 1985, encontramos que el presupuesto total fué de {15,450.5 m.d.d.), da los cua· 

les, •175 por ciento (11,500 m.d.d.) fueron orientados hacia las medidas represivas para el control de flujos 

de drogas desde sus origines, el restante 25 por ciento (1,860 m.d.d.) fueron destinados a la salud, pre· 

ti 
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venclón 1 tratamiento y rehabilitación. mii 

Finalmente analizando al presupuesto flscal anlrados da 1990, de la Administración Bush contra 

et consumo de drogas y las adicciones tu' un presupuesto total asignado da (7,863 m.d.d.) de los cuales 
(8,000 m.d.d.) fueron destinad1.ts nuevamente a las medidas represivas a la producción da 1u1tanclas ptl· 
cotróplcas desde el pafs da origen y un total da (1,860 m.d.d.) o sea al 25 p,,or ciento restante fueron destl· 
nadas a departamentos como la salud, tratamiento, rehabilitación, trabajo y desarrollo urbano. El Senado 
por su parta, encabezado por los Demócratas, añadió a astas cifras mas de 1,000 mlllonas da dólare1 a la 

propuesta del presidenta Bush, y asignó más recursos a la educación, el tratamiento y la aplicación de las 

leyes locales. 

•reducir la demanda en los Estados Unidos será un esfuerzo 

largo y costoso que requerirá mios y costará miles de millo11es 

de dólares, Si11 embargo, sin tales esfuerzos el tráfico de drogas 

en el hemisferio y en arras pab;es occidemales continuará ex

tendiéndose seguramente. • tl!IOl 

No obstante a peHr da las cttras tandiantH a reducir la adicción al Interior da los Estado• Unidos 

contlnlla siendo ob1curo y distante, si bien el promedio total otorgado al presupuesto fiscal de 111 do1 lllti

m11 admlnlstraclon1B fue de un 30 por ciento, la angustia de las drogas continua transitando por las prlncl· 

palff call11 de la Unión Americana por la taita de pollttcaa tatrateglca• de corte no reprHtvo m•• equlll

bradaa y controlen 1lmultaneam1nte la oferta y la demanda tanto en el plano nacional como en el lnterna
clonal, logrando cambios permanente• de actitud a la concepción original del problema. 

11.li.ll Un J>unto de llelle>dt>n. 

Podrfamos cuestionarnos, el porque de la polltica norteamericana durante la administración Aea

gan orientó el problema de la drogae al exterior o bleo, porque esa política no fuá hacia la rafz del probl• 
ma, que existe detr•s del discurso oflclal. 

Los Indicadores demuBttran que la política seguida por la Administración Reagan contra el tráfico 

llfdto de drogas, tuvo una orientación hacia el exterior (el combate al narcotr"lco dHd• su origen, como 

un problema de producción). Siendo esta la forma m'a vulnerable• Intervencionista en loa asuntos pollti· 

cot y económicos de los paises productores, Incluyendo entre ello• a M•xlco. 

Al respocto el pori6dlco "La Jornadaº dol 15 do Julio do 1991, señaló: 

•El director de la C/A, Wll/lam Web.•ter, dijo recie111emente 

que, ante el.fin de la Guerra Fria, la inteUge11cia norteameri· 

cana se e.ttiende ahora hacia otro campo de batalla, el narco
trdfico . .. 11111 

Para el an,llsl1 de esa polltica lnt1rv1ncloni1ta existen dos últlmos lndlcadoret lmportantn: 



1:.u:l11 u, \UOI .. u. 
11. . ...u:u,_11 a:lt'll'c; '"'n""""'""'·u u: .. ui.u 1 ... u;u;1a;.u 11 ,, ~· 11 c1:1 .. ,., t "'"'"'".uc 

Estados Unidos a lo largo de su historia ha brlndndo ayuda económica a los paises para la lucha 

antidrogas y ha mantenido en cada una de sus embajadas a un número repres&'ltalivo de elementos de la 

Orugs Enforcement Admlnistratlon (CEA) [Agencia Antldrogas de Estados Unidos), con un total aproximado 

da 5,000 agentes en todo el mundo, y sus principales actividades son secretas, dadic.:idas a la investiga· 

clón, lntellgencla. dasart/culación y represión de las principales c•rteles de la droga y mafias del crimen ar· 

ganizado, además de tener por consigna el trabajo coordinado y de cooperación con las fuerzas policiales 

locales da cada pals. 

Al tratar da evadir la rasponsabilJdad lnlerna que tiene el gobierno norteamericano y al exportar al 

problema de las drogas principalmente hacia los paises productores, ha llevado a serios enfrentamientos y 

presiones en los distintos terrenos dlptomátlcos y escenarios lnternaclnalas. 

Los planteamientos fundamantales de la política antidrogas norteamericana están Inmersos en 

dos premisas importantes que a continuación me permito Indicar: 

A) La lucha antidrogas que ha planteado el gobierno norteamericano a lo larao da sus do1 últimas 

administraciones han sido para justificar su "Intervencionismo" en la mayorta de los paises latino· 

americanos y para responsabllizar del fenómeno como un problema de carácter eKterno. 

B) Su política antidrogas se manifiesta de forma unilateral y e1\ su mayoriR da veces es utilizada CO• 

mo Instrumento de presión, para lograr "cambios de actitud" de un pai5 para combatir el narcotr•· 

flco. 

Por su parte las naclonH productoras a fines del milenio han adoptado la tasi• da "responsabili· 

dad compartida" entre paises coneumldores y paises productores, quienes en un futuro cercano podrán lo· 

grar soluciones da fondo para el manejo del problema dol narcotriflco. Algunos aspectos podrtan ser los si· 

gulentas: 

En primer lugar, sin grandes complicaciones las drogas son simplemente mercanclas lnaartadH 

dentro de una circulación mercantil y regidos por ros principios de oferta y demanda porque cumplen ente· 

ramanta todos los requisitos necesarios de las leyes del valor. 

Conforma a esto, no seria desproporcionado calificar como "falsas exageraciones" a aquellos que 

claman a sotto vece por la prohibición de las drogas, a partir de sancionar au va ~r de uso. Paro pretender 

eso, sería tanto como apelar a favor de v!olentar las leyes del marcado y la Industria de producción. 

Como segundo punto, el capital generado por la venta y comercio 11/cito da la droga, conaidarado 

como dinero "sucio", se mueve clandastlnamante a través de los mercados Internacionales quo es inyecta· 

do a compañlas crlmlnalas da bienes ·multinacionales genuinas· y transferidos rapldamento a centros de 

mando de un pals a otro como as el caso de la Unión Americana que controla un porcentaje elevado por 

concepto de distribución, lo cual evidencia una Inteligente infraestructura criminal. 

Tercer punto, los esfuerzos contra las drogas y las adicciones del Congreso Norteamericano no 

han sido lo suficientemente significativos para controlar y fiscalizar a las empresas de los país95 desarro· 

llados que son proveedores de sustancias e insumos necesarios para el procesamiento de drogas además 

• s 
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de no &1tablecer una reglamentación estricta en el tráfico de armas y que en muchas ocasiones sirve para 

1olldfflcar a los •ejércitos privados• de los grupos criminales organizados. 

Como ultimo punto, los Estados Unidos como al Igual otras naciones cilpJtalistas poco se han In· 

teresado en la solución de problem~ ~ de fondo de los paf ses subdesarrollados, como üquellos que giran en 

tomo a la economfa y el desarrollo socia! que en muchos de los casos la población tiene que participar en 

el proc:eeo de producción de la Industria de fa droga 

Recapitulando lo hasta aqul expuesto en nuestra Investigación nos lleva a pensar qu.e tendremos 

que aprender a convivir con un problema fuertemente arraigado de adicción y con11umo y en toda11 las par

t11s del urbe. Más con ello, creemos que /a po/ltica norteamericano antidrogas aún en los noventas continUa 

siendo el principal agente catalizador de esta lucha. Siendo que al problema, le a dado su propia "cruzada 

prohlblclonlsta• y mo111tando un cambio aparente en cuanto a 1u1 prioridades lnternae, privilegiando la •· 

t1nción educativo preventiva y la vlgllancia en las calles 1 ª~1 qu• a trav1b de /a cra.ción de normas • in1tru

mento1 lnternacional11 de cooperación Internacional en el seno de las Naclonea Unidas continúan el•ndo 

la vía poUtlca que es nece1arla para avanzar en la comprensión globallzadora que reviste el problema del 

narcotráfico y las adlcclone1. 
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:1.1. La llespuesta Mexicanas J>nlblemas Cvmunes. 
Svluclvnes cvmunes. 

Para expllcar el conteKto de la realidad del narcotráfico existente en M'xlco y su vinculo •aspe· 
cial• que se mantenido con el gobierno da los Estados Unidos, es necesario mostrar una perspectiva hlst6-

nca ~paz de abarcar el problema en au dimensión total y asomal'le a los hechot que han marcado un 

punto de arranque durante loa últimos años. Determinando para ello, los indicadores maa Importantes quo 
ha forjado la trayectoria de las organizaciones criminales más representativas que la de algunos autores y 
de la mla propia, butcan perpetrar nuevos e1pacio1y1nclavet comerciales en el mercado de 101 narcóti
cos. 

Para dar valide7 a nuattra Investigación ser• necaaarlo raallzar una composición de las prlnclpa· 
lee org1nlz1clor.\ll crtmlMI• denominada• como cártelH que Involucrados dlrectl o Indirectamente con o· 
trae grupoe tran11~~ckm1l.r11 han obllgada a redefinir la potfttca de combate a 111 drogae en M6xlco, saña· 
landa loa lndlcee de la corrupción, en eus Intentas por daHetablllzar los regtmenea democr,ttcos, deflnl· 
da• en gran medida en la última década de nuestro alglo. 

:J.:l La J>enpec:tl...-a lilstt>.-lca. 

Al hecho que Mé~lco comparta una frontera de mb de 3,000 kllometros de extenalón con el pafs 
m61 poderoso a ntvel lnternaclonal, haca que exista una Interacción politlca, cultural, comercial, económica 
y eoci1I de1lgual, y al no podar reeolver un problema d1 fondo vareado en los tópicos da Seguridad Naclo· 
nal, el gobierno norteamericano busca que el problema sea llevado más allá del otro lado de su frontera, 
como ea el caso del fenómeno del narcotráfico y au estrecha vinculación con los principales organizaciones 
crlmln1le1 lnvolucradot en el tr,flco de drogas. 

La g6nnls da la cuaal • mafia me1eicana adopta caractari1tlcaa muy particul1ru al tJpo de organl· 
zaclón crimlnal establecidas en Centro y Sudamérica finea del siglo XIX y principios del alglo XX, que a 
consecuencia de la marginación, la pobreza extrema y la fuerte demanda da la marihuana y opio en la U· 
nlón Americana, vinieron a impul11r 101 campo• de cultivo en toa estados del norte del pala (principalmente 
en Slnaloa), con11iderada como la ·capital da la droga•, al verse fuertemente inundada de violencia por la 
m11lflcacl6n de los grupos criminales de origen ektranjero preferentes en el mercado da loa estupefacien· 
IN. 

La lucha para combatir et consumo da drogas en México bajo un esquema de cooperación bilate· 
ral con los Estados Unidos data del año de 1933, •In dejar da mencionar qua los e1fuarzo1 Internacionales 
de M•xlco para combatir el consumo, la producción y al tr'11co illcllo da estupefacientes se remontan a la 
Conferencia da Shangai y la Convención Internacional del Opio da la Haya en 1909y1912 respectivamen

te, 1031 estudiadas en al capitulo segundo da ésta Investigación. 

Oesput'8 da la Prima;a Conflagración Mundial, M1blco Inició una clara politica contra las drogas 

u. 
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adoptando dlvef9as convenciones internacionales, cuyos objetivos eran eliminar la producción, el tráfico, la 

distribución y la venta de narcóticos no destinados a propósitos m•dicos y científicos, 1
""1 •manadas dentro 

de la Sociedad de Naciones Unidas. 

Asl, para el año de 1933 Milxico y el gobierno norteamericano decidieron realizar "Intercambia de 

Notas Diplomáticas•, comprometiéndose a proporcionar información mutua aobre narcotraficantes prófugos 

que introduclan remesas de drogas de un pals a otro, o da aquellos traficantH que bajo sospecha, hablan 

cruzado 1u1 fronteras. 

Para el año de 1936 y durante esos años, la preocupación Htadounid1n1e por loe problemaa de 

farmacodependencla, llevó al gobierno de Waohington a alentar· ... e M•xlco pera que adoptara una 

polltica restrictiva para el control de narcóticos, semejante a la de esa nación: ¡ee¡ Un combat9 tlltrltéglco 

de producción desda el pal• da origen con1ld1rada como le cau•a principal que motivaba •I can1umo de 

drog11. 

Conforme esta mi1ma trayectoria hi1tónca, a con1ecu111cla de 101 tran1tomo1 generados por la 

Segunda Guerra Mundial 11 politice antidrogas norteamericano dló un giro lnuperado a 1u polltlca, eltlmu· 
lado a la producción ilegal de opio y marihuana en M•xlco en virtud de sostener los esfuerzos de los •alia

dos" y por situaciones inavitablee al ser cerradaa las fuentes a11átlcas europeas pare la elaboración d1 la 

morfina. Mas con ello, al tsrmlnar la demando oficial da drogas producto de la guerra, volvió a mutar lapo

lltica norteamericana hacia MéJtico restringiendo severamente la oferta y presionando para detener la pro

ducción y el tráfico de loo Htupefaclentes. 

El factor "presión respuesta" por parta del gobierno norteamericano no podfa de dejar de nperar· 

se, y durante los pró1<lmos años realizaría una Hrle de protestas ante el Council Economlc and Soclel 

(ECOSOC) (Consejo Económico y Social] da Naclonils Unidas por lo que consideraba negllgencia de las 
autoridades mexicanas en sus intentos por frenar las activld.1des vinculadas a la producción y al tráfico de 

drog11. Y ésta política continuarla hasta nuestros dlas como un problema de •A1lmetrla O.pendlen\8• • 

Irreversible en las politices de corte impuestas a Mcblco, Para lo cual W. O. Walker, e1tudloso del ner~ 
trMlco nos comenta: 

.. El cultim y el trdjico c/a,,destino aumemaro" después de la 
guerra a pesar de que México lan?.d su primera campm1a de 
comhatt• al tlarcfJlrdjico a 11frel naciotwl en 1948. Como res

puesta Estados U11idos pmtt•std ante P.I Consejo Econdmico y 
Social de las Naciones U11idas, por lo que consideraba 11egli· 

ge11cia por parte de México e,, ,'l¡'US intentos para tratOr de frenar 
las actividades \'i11cu/adas a la pl'oduccid11 y rrdjico dt estupefa

cientes, t111to11ces México y después de inre11sijicar sus e~t{,erzos, 
Waslli11¡.:ttm rearó su pt otesta. " 111111 

En HMS a la crNclón de la Organización de lae Naciones Unidas (ONU) el gobierno mexicano 

fortaleció su capacidad de negociación política y en completa armonía con las normas de fiscalización In· 

f;I 
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temaclonal buscando con ello establecer condiciones favorables en la masa da negociación con el goblar· 

no de los EEUU. 

Con ello la lucha antidrogas que México decidió establecer a principios en loe años cincuentas, se 

basó exclualvamenta en la -erradicación manual- de cultivos de opio y marihuana, por la falta de tecno· 

logia y personal capacitado para las actividades de fumigación, Interdicción y desarticulación de las prlnci· 

palas organizaciones criminales, llegando al extremo que los operativos de la Pollcla Judicial Federal resul· 
taban ser Insuficientes y de pocos resultados, qua aunados al problema del presupuesto federal que se 

destinaba para esos años, lmposlbllitaba la compra da tecnologfa y equipo da vanguardia. 11571 

Con esta realidad y con una crisis de sentido, el gobierno mexicano estarla por Ingresar a la pri· 

mera fase da la lucha contra el narcotr6tlco y laa adicciones lmpu11tas en su mayoria de veces por candi· 

clones totalmente adversas a eu realidad poliUco cultural . 

.J.ll. 1 La lll"lme.-a tiene.-acltin del l'lianotn\111:0 en 
-'té,_; leo. 

Desde eu inicio la polftfca antidrogas norteamericana a tenido como objetivo y piedra angular: la 

erradicación de todo tipo da drogas y cultivos deade su lugar de origen o da tránsito antes de cualquier In· 

tento por Introducirte en loa centros finales de consumo, !Imitando la producción exclusivamente para fines 

m6c:llcoa y clentlflcot. Etta polltlca •• ubica al con1iderar que el problema del con1umo de droga1 se en

cuentra en la producción Uiclta mientras qua el papel que jugaba el consumo, como ya hemos mencionado 

a lo largo de e1ta lnvestlgtfón, pr11to muy poca atención o casi nula a la demanda, de ahi la importancia 

que reviste al papel del gobierno de los E1tadoa Unidos dasde 1975, como al prlnclpal Impulsor da la Cam

pafta Permanente da M•xlco. 

Es por ello qua durante más de un siglo, el gobierno norteamericano a exportado el problema de 

111 drogas asoclandolo a tas minorías raciales como (chinos, negros y mexicanos) que aran las clases más 

dnprotegldaa e lnd11eabl11 en 11 Unión Americana, este concepto solamente empezó a mostrar cambios 

r•l1tivoa cuando loa eatr1to1 aoda111 medio• y altoa, empezaron a mostrar claros Indices en el consumo 

de drogas, girando aolo 1ntonce1 el •enfoque oficial• defini.ndose como un problema que atenta grave

mente la salúd pública, mostrando una nueva cruzada en la reinterpretación en las layas en el tráfico ilfcito 

de lae drogas. 1111 

El nuevo •nfoqua a la Cruzada lntarnaclonal no ntuvo en función da castigar penalm•nte al con

sumo, alno por el contrario, ae lntansificarla los mecanismos por combatir la siembra, el cultivo y el tráfico 

de estupefaclentea, nuevamente con la formula occldental, "el ataque a la droga desde su lugar de origen• 
sancionando severamente adem6a la distribución en la• calles. 

Mientras qua los Estados Unidos asociaban el consumo de drogas a la marihuana y tomando en 

cuenta que su población adicta para esos años no rebaaaba e11 O por ciento da la población total, las rala· 

clones diplomáticas entre ambas naciones continuaron aún, en un clima aparente de buena voluntad polltl· 

ca por continuar estableciendo mecanismos de cooperación y controlando los Indices da los estupefacien
tes en territorio nacional. 

Ui 
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temaclonal buscando con ello establecer condiciones favorables en la mesa de negociación con el gobler· 

no de los EEUU. 

Con ello la lucha antidrogas que México decidió establecer a principios en los años cincuentas, se 

basó excluslvamente en la -erradicación manual- de cultivos da opio y marihuana, por la falta de tecno· 
fogla y personal capacitado para las actividades de fumigación, Interdicción y desarticulación de las prlncl· 

pales organizaciones crlmlnales, llegando al extremo que los operativos de la Policía Judicial Federal resul· 

taban ser lnsuflciante1 y de pocos resultados, que aunados al problema del presupuesto federal que se 

destinaba para esos años, Imposibilitaba la compra de t1cnologfa y equipo de vanguardia. 11171 

Con esta realidad y con una crisis de sentido, el gobierno mexicano estarla por ingresar a la prl· 

mera tase de la lucha conlra el narcotr"lco y las adicciones lmpuHtas en su mayoria d1 veces por condl· 

clones totalmente adversa• a eu realidad polltlco cultural. 

l,:l. 1 La llrlmera t;eneracll>n del i'Oiarc:vtréflc:v en 
Méxlc:v. 

Desde eu Inicio la polltlca antidrogas norteamericana a lenldo como objetivo y piedra angular: la 
erradicación de lodo tipo de drogae y cultivos deede su lugar da origen o de transito antH de cualquier In· 

tinto por lntroduclree en los centros flnalH de consumo, limitando la producción exciusivamente para fines 

m6dlco1 y clentlflco1. E1ta polltica se ubica al con1ld1rar que 11 problema del consumo de drogae ae en· 

cu1ntra en la producción l\lcita mientras que el papel que jugaba el consumo, como ya hemos mencionado 

a lo largo de esta lnvestigapón, prHlo muy poca atención o casi nula a la demanda, de ahl la Importancia 

que reviste el papel del gobierno de los Eetados Unidos desde 1975, como el principal lmpuleor de la Cam· 

pafta Permanente de M•xlco. 

Ea por ello que durante más de un elglo, el gobierno norteamericano a exportado el problema de 

lae drogas asoclandolo a lae minorías raciales como {chinos, negros y mexicanos) que eran las clases más 

dnprotegldas e lnd111abl1S en la Unión Americana, Mt• concepto 1olamente empezó a mostrar cambios 

r1lativo1 cuando 10111trato1 1ocialH medloa y altee, empezaron a mostrar claroa lndlc11 1n el consumo 

de drogae, girando solo entonces el •enfoque oficial• d1flnh•ndose como un problema que atenta grave· 

mente la salúd públlca, mostrando una nueva cruzada en la relnlerpretación en las leyes en el tráfico lllclto 

de las drogas. ¡ee¡ 

El nuevo enfoque a la Cruzada Internacional no estuvo en función de castigar penalmente al con· 

sumo, elno por el contrario, ae Intensificarla los mecanismos por combatir la siembra, el cultivo y el tráfico 

de estupefacientes, nuevamente con la formula occidental, Nel ataque a la droga desde su lugar de origen• 

sancionando severam1nt1 adem'8 la distribución en la• callee. 

Mientras que los Estados Unidos asociaban el consumo de drogas a la marihuana y tomando en 

cuenta que su población adicta para esos años no rebasaba el 10 por ciento da la población total, las rala· 

clones diplomáticas entre ambas naciones continuaron aún, en un clima aparenta de buena voluntad politl· 

ca por continuar e1tablecl1ndo mecanismos de cooperación y controlando los Indices de los eatupafaclen· 
tes en territorio nacional. 

Ui 
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A consecuencia del crecimiento potencial del consumo de herolna y la marihuana en la Unión A· 

merlcana durante los años sesentas fué cuando se alertó a la opinión pública acarea del abuso y el tráfico 

de drogas Indiscriminado que se habla alcanzado para esos años. Más con ello no fué sino hasta la cam· 

paña presidencial de Richard Nixon que las drogas tuvieron un papel definitivo a grado tal que le llevarla ni 

poder en 1968. Nixon lanzó la llamada Operación Intercepción para comprometer al gobierno mexicano con 

mayores esfuerzos para contener el Influjo de drogas a los Estados Unidos. <
1191 

Así y no antas de deliberarse en el Congreso Norteamericano que la mayor parte d9 las drogas 

procedfan da Méicico, se decidió suministrar aproicimadamante 30 m.d.d., 1101 qur conslstia en la militariza. 

clón de la frontera norte para la búsqueda y confiscación da drogas, además de ..;ona!derarse por primera 
vez la compra de equipo aareo, terrestre y armamento para ser utilizado en la Campaña Permanente de 

Méiclco y con ello ta decisión más crítica de la historia contra las drogas al dar peso a una nueva era en la 

lucha antidrogas y del establecimlento da mecanismos eln precedentes que hasta en la actualidad segu/rl. 
an implementándose. 

A esta surgimiento de voluntades politices dió orfgen a la "Campaña Permanente contra el Culti· 

vo, el Procesamiento y el Tráfico de Narcóticos• de 1975." 1111 

Desde su Inicio la Campaña Permanente contra las Drogas de MBiclco, se hicieron evidentes cua
tro realidades: 

Primero: Se detectaron areas de alta producción inaccesibles para le utilización de equipo aéreo, 

por lo cual tu• necesario la erradicación manual de les coHchas. 

Segundo: Existe une tibia campaña da erradicación de cultivos que se evidenciaron por la faltll da 

conocimiento técnico de las autoridades encargadas en la lucha antldrog11, a inaxpe· 
rienda en el manejo de herbicidas óptimos pera la destrucción de las co1ech11. (amapo

la y marihuana) 

Tercero: Relaciones de tensión. Conforme a los indicadores da consumo registrados en la Unión 

Americana. {factor de presión que se aplicaria a to largo de su historia sobre Méiclco) 

Cuarto; "A toda acción corresponde una reacción" entendida que en todos los esfuerzos guber

namentales en la lucha antidrogas provoca siempre una reacción por parte de los narco

tráflcantaa en nuevas y mejores técnicas en el cultivo y manejo de los estupefacientes y 
pslcotróplcos. 

La Importancia que tuvo a bien el gobierno norteamericano de suministrar ayuda económica a Mé· 

>deo para la localización y destrucción de cultivos, tiene un trasfondo político: 

El gobierno de los EEUU aceptó por primera vez el Incremento en su población toxicómana, pero 
evadió su responsabilidad al exportar el problema definiéndolo como un fenómeno producción y por conse

cuencia el combate desda su origen. Al respecto Richard C. Cralg en su obra titulada "La Política Antidro· 
DH de Estados Unidos hacia México• nos comenta: 

ti'J 
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·como respuesta a los problemas cada \.'eZ mayores de consu
mo de drogas, la admi11isrracidn Nixon lanzó nue,·as iniciativas 

diplomdticas que buscaban suaviwr el dilema de las drogas en 
los Estados Unidos, atacando el problema en los lugares donde 

se originaba la produccidn, en el extranjero. Aunqu~ 1'urq11ía se 

com•irtió en el blanco principal de la diplomacia del gobierno 

de Washington con respecto a la herolna. México recibió una 

creciente presión dip/omdtica como el mayor abastecedor de 

marihuana. • 1121 

Alguno1 Indicador•• Importantes suceden en M'xlco a finales de loa años sesentas que vinieron a 
tensar 111 ralacfonff dlpk>m6tlca• entre ambos gobiernos: 

Primera: M•xlco comenzó a vlvir una crt1J1 económica fuertemente acentuada. 

Segunda: Se considera el t'rmlno de la "relación especial• que mantuvo a lo largo de la dbda 

con el gobierno de los E1tado1 Unidos. 

Tercera: LA Cri1I• Centroamericana 1e acentuaba. 

Para el periodo comprendido da 1870 a 1975, la cooperación bllater11I entre amboe gobiernos se 

centró en la e"•dlcaclón de loa cultivos y la puesta en marcha de loa programaa de cont11cacl6n en la fron

tera norte. 

AecordAndose qua para finales del año da 1972 el gobierno de Turqufa decidió ceder a la pr&11i6n 

norteamericana y suspender la alambra de arr.apola en su propio territorio. 

Poco tiempo deapuft Hte vació comercial 1erla rapldamento cubierto por la cuasi • mafia mexl· 

e.na Incrementado Ja oferta de herolna de ontra el "10y15 por ciento hasta el 80 por ciento del total dls· 

ponlble en loa Estados Unidos", según fuentes del gobierno de los EEUU. 1731 

E1 aal que a flnalH del año de 1975, el gobierno mexicano tomó la deaiclón más critica de la hls· 

torta en 1u lucha contra 111 drogas. Al cornprenaer que deberla encarar la figura del narcotráfico con nue

va1 y mejorea técnica• en la producción de lar. estupefacientes, dando origen a una nueva era en la lucha 

antldrog11 y de mecanl1mos sin precede:ites que hasta nu11tros dlas continúan implementándo11&. 

A este tipo de estrategias eniprendldas por el gobierno mexicano y en eatrlcto apego al terreno da 

cooperación bilateral con lo& Estados Unidos tuvieron como principal objetivo la erradicación de cultivos 

conoc/d11 bajo el nombra de Operaclonea Trizo, Condor, GavlUln, Dregón y Jaguar. 

Comprendida da mayo a 11ptlembre de 1975 y en la administración da Expresidente de México, 
Luis Echeverrla Alvarez. 
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Fu• al primar intento del gobierno mexicano por frenar la producción da estupefacientes; tos r•· 
eultados en los d•comlsos Incautados fueron sorprandsntes además da haberse utilizarse por primara vez 

un herbicida llamado ..,.raquat"' (sistema da det'ollaclón que consiste •n la calda prematura da las hojas, 

en cultivos de opio y marihuana), mas sin embargo, para entonces se habla comprobado que la paraquat 
en su uso prolongado llevaba a efectos fatalaa a lrrevaraib\ea propiclundo le1iones e1rebralH y en algunae 

ocasiones incluso hasta la muerta. 

:t.~.1.~ 1.a c.peral'fl,n t:1,ntlt.r. 

Considerado como al máximo lanzamiento y exponente en la cooperación bilateral entra México y 
el Oobl1rno da los Estados Unidos, además de ser considerada como la estrategia m's vulnerable en la• 

rradlcación y fumigación de cultivos en territorio mexicano en la aaltda de droga y con da1tino al mercado 

norteamericano. 

Fuá sin duda en los años siguientes y como resultado dal •x1to d• la Op1ract6n Tr;zo, que el go

bierno norteam1rlcano lanzó la campaña llamada •operación Condof, apoyada por ~rflonal 81peclal1Zado 

de la National Aeronautic and Space Adminlstratlon (NASA), Osear Noe Torl'ff na111ftala: 

"los téc11icos de la NASA emplearon un sistema de fotografía 
aereo para ob1e11er placas de primt'r plano del territorio nacio
nal¡ se equipararon varios m•iorres con un barredor multlespec
tralóptico electrdnico llamado "Daedalus 1281 o Scanner.• 11"1 

Estos radares lntrarojos que nos cita el autor, fueron lmpl1mentado1 en avlonn de fumigación 6 

de roela de herbicidas (principalmente paraquat), dHtrulan con t1c11idad 101 planUos de marihuana y am1-

pola, antes de que pudieran existir alguna posibilidad da cosecharse. 

La Operación Candor pudo resolver dos problemas de tondo: el primero d• 1\101 11 centro en la 

reducción algnitica~va del mercado de los estupefacientes en la Unión Americana (•I trabajo coordinado y 

de cooperación del gobierno americano "drug War" con les fuerzas armadas mexicanas para detener el tr6· 

flco de drogas por sus fronteras y litorales) y el segundo relacionado a la recuperación del control politico 

del "Triángulo Critico" (Sonora, Sinaloa y Durango) destruyendo cualquier Intento de sollditlcaclón antl

guerrllla contundida por campesinos y/o traficantes de estupefacientes. 

Algunos datos 11tadlsticos significativos los proporciona Richard Crl1g en su obra cltlda: 

"La Operacid11 Condor tU\'O 111úl1iples efectos e11 el escenario 
real de las drogas e11 Estados Unidos. De acuerdo con fuentes 
del Departame11to de Estada, en 1974 la //ero1'11a 'brow11 'pro
ducida et1 México acaparaba aproximadamente el 85 por ciento 
de la lierolna que llegaba al mercado estadou11ide11se. Para 

1976, la cifra había descendida al 53 por cie11tu )',para /980, 
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se habla derrumbado al 37 por ciet110. " 17~1 

La Comunidad Internacional llegó a reconocer públicamente en distintos foros Internacionales el 

"programa de los mexicanos", y en espacial los Estados Unidos como principal beneficiario de la campaña. 

La Operación Candor fué sin duda alguna, el mejor mecanismo de concertación polltlca entre México y al 

gobierno norteamericano, quienes a finales de los años setentas mantenlan,el punto más elevado en la re
lación bilateral, México con esto, pudo elevar su Imagen Internacional al grado que sirvió como modelo en 

futuras técnicas y mecanismos en al manejo de los estupefacientes. 

:t.fl.l.l La VP1!raclt,n va,..llén. Vra•t.n,. Ja•uar. 

Fueron operativos Implementados como seguimiento a los acuerdos de cooperación y concerta· 

ción polltlca en la lucha contra el narcotráfico en el marco de la cooperación bllateral, la primera de ellas se 

Implementó en zonas costeras de los estados de Sonora y Slnaloa. La Operación Dragón se llevó a efecto 

en 101 estados de Veracruz y Oaxaca y la Jaguar tuvo como radio de operación la Zona del Bajio. l1!1 

No obatanta con la• Iniciativas emprendidas por al gobierno federal en su lucha contra las drogas 

a con1ecuencla de las prealones lnternaclonalea y llevadas al campo diplomático, los narcotraficantes tu· 

vieron la lmparioaa necealdad de Impulsar y modernizar sus sistemas de envio y por consecuencia la crea· 
clón de las primeras empresas destinadas a cubrir sus operaciones financiaras al tiempo de establecer 

nuevas rutas y enclaves territoriales para el tráfico de drogas. 

El mercado de los estupefacientes preferente en loa estados del norte del pals y en eapeclaJ en al 

caso Sinaloa, N vieron fuertemente afectados al lanzamiento de la Operación Candor, quien de1truy6 todo 

el Imperio perpetrado por Jos narcotráficantH en sus múltiplas intentos de organización y consolldaclón crl· 

mlnal, para ello, Jos' Luis Trueba en su anéllsls da Política y Narcopoder en México no• comenta: 

"Asl, Si11a/oa comenzd a dejar de ser la capital de las organiz.a

ciones crimina/es y éstas tu~·ieron que distribuirse a lo largo y 

ancho del pals para abrir nue\:as zonas de produccidn e inaugu

rar rutas para em•iar la marihuana hacia el mercado del nor
te.• 1111 

:J.!l.!l La le•unda t>enerad(m del pi,¡arcfltréflcfl en 
Mé:idcfl. 

El cllma de cooperación y concertación política que M•xlco y al gobierno de los Eatados Unidos 

mostraron a principios y durante la d•cada de los a~o1 setentas, se varia seriamente obstaculizada, en los 

achantas, debido al aumento da la producción mexicana da eatupefaclentes. El elemento "catalizador" da 

•ata raalfdad fuá el resultado de la Ineficiencia en los programaa de roela permanente y la ineptitud de ras 
autoridades praclaamanta encargadas de la verificación • Inspección aérea en las zonas de cultivo, y por 

fati. de continuidad en la Campaña Permanente contra la1 Drogas, aunada a la fuerte corrupción de altoa 

funcionarios mexicanos qua brindarían protección oficial a 101 principales barones y lugartenlente1 da Ja 
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droga, eln dejar pasar por alto, la crisis económica a consecuencia de las multlp1es devaluaciones sufridas 

por loa ajustes Internacionales. 

Estas realidades vinieron a encrudecer el clima de concertación potltica con el gobierno de loa 

Estados Unidos y serla sin duda alguna, el panorama que perduraria hasta fines de la década. 

Mientras que las organizaciones criminales mexicanas buscaban nuevos esquemas de comercia\\· 
zación y nuevas alianzas con otros grupos criminales para satisfacer la Incesante demanda norteamerica· 

na, fué entonces que se empezó a cristalizar a fines de los años setentas un nuevo "enemigo" en el merca· 

do de tos estupefacientes que habría de marcar la nueva geopo\ltlca de las drogas: El reaurglmlento de Co· 

lombla como el principal centro de producción y refinación de cocalna •n al mundo (adquiriendo la materia 
prima del Perú y Bolivia, dado asl por razones ancestrales y que venia cultuvAndoae por tas cultural lndl· 

ganas precolombinas); que tan solo en unos cuantos años Inundaría el mercado de los narcóticos de la U· 

nlón Americana. 

Es por ello que el debilitamlento en los mecanismos y estrategias nacionales en el combate al 

narcotráfico, el despeje del narcopoder colombiano, capaz de establecer las rutaa marítimas en el tráfico 

del wpolvo blanco", y las alianzas perpetradas con algunos miembros de la comunidad cubana de Flortda, 

fueron elementos suficientes para que los principales cárteles colombianos pusieran la vista en la cuael
mafla mexicana por su situación geográfica en sus más de los 3,000 mil kilometros da frontera compartida, 

estratégica y preferente y se establecieran nuevos mecanismos de actuación al compartir el mercado de 

los narcóticos más granda del mundo, 

La mafia mexicana tuvo forzosamente que asumir una nueva estructura jerárquica, vertical y con 

nuevas divisiones en departamentos o brazos armados que les permitiera asegurar su gestión: al Interior: 

por medio de la Intimidación, la corrupción y la violencia, y al exterior con una mentalidad organlzacional 

traducida en nuevas y mejores técnicas de distribución necesaria para recibir los envlos colomblano1 de 
cocalna (pistas clandestinas de aterrizaje, bodegas, vehículos, avionetas, armamento sofisticado, 1onare1, 

detectores y sistemas de radio comunicación de alta sensibilidad) mantenlan la posibllldad siempre abierta 

de asegurar Introducir ta mayor remesa posible, ya que sin ésta, ta cocalna no tendrla ninguna po1lbl\ldad 

de \legar a territorio americano. No obstante, ara necesario la creación da una Industria para el desvfo da 

las ganancias y que facilitara a las organizaciones criminales "lavar" sus operaciones sin problemas de 11· 
quld1z o de financiación, para mantener una infraestructura óptima asl como para la canalizacl6n en billa· 

t11 de baja denominación producto de la venta de tos narcóticos en las prlnclpales callea de la Unión Ame· 
rlcana. 

Efectivamente hacia 1inala1de1985 el Incremento en las estadlsticas de cocainómanos adictos, 

México habla pasado a aer el principal introductor de drogas en la Unión Americana ya tuera por •v1a ai· 
rea, marltima o terrestre•, los barones colombianos haclan llegar el polvo blanco, amp\lando su radio de 

acción y cobertura del mercado de los estupefacientes utmzando como medio de transporte y almacenaje 

la zona noroeste del pals y la isla de la Bahamas -Norman's Cay- ubicada a tan solo 180 kilometros de ta 

Florida lo cual aseguraban introducir toda la cocalna que se deseara y con destino a sus enlaces y socios 
comerciales. 

Es entonces que las figuras de Miguel Angel Félix Gallardo, Gonzalo Rodrlguez Gacha "El Mexl· 

·u 
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cano" de Rafael Caro Quintero, Ernesto Fonseca Carrillo "Don Nato", rapldamente se convirtieron •n un 
problema para Ja Imagen de México, y fa relación especial que se había establecido con el Gobierno de 

Washington. 

Es así, que a principios del año de 1985, el emporio de la droga creado por el colomblano C9rlos 
Lahder y del hondureño Juan Ramón Malta Ballesteros (ambos capturados y enjuiciados en Jos Estados U~ 
nidos apf/cándose el principio de extraterritorialldad, y violando Jos principio~ básicos del Derecho Interna~ 
clona/ Públloo}, fueron quienes solidificaron los vinculas comerciales con la Mafia Mexicana, el hondureño 
Matta Ballesteros uno de los principales enlaces comerciales del Cártel de Madellín se encargaba da 1umf· 

nlstrar el polvo blanco para que Gonzalo Rodrlguez Gacha ·El Mexicano· pudiera hacerte llagar a manos 

de Miguel Angel Félix Gallardo quien por la comisión del 25 o hasta el 30 por ciento del precio a la venta al 

menudeo pudiera ser entregada y comercializada en el mercado norteamericano. 

A partir de esto1 eventos y tras la conHcuencia de la tortura y asesinato de uno de los agentes 

Hpeci1les de la Oruga Enforoement Admlnl1traUon (OEA) [Agencia Antidrogas de E1tados UnldosJ Enrique 

Camarena y del piloto mexicano Alfredo Zavala, H lnlCfó una de las campañas más crudae, amargas y de 

dnprHtlglo, por parte de la administración estadounidense y en casi todos los medios de comunicación 

eoclal de la Unión Americana, al calificar a México y la administración encargada de la lucha contra la dro

gas, de "corrupto1• e "Impotentes al no podar resolver problemas de fondo en la lucha contra el narcotráfl· 

co•, 1111 y con ello, loa canal•• diplomáticos no podfan dejar de esperarse y empezaron a cueationar seria· 

mente loa programa e1tablecldo1 de combate al narcotráfico y corrupción en 101 niveles superiores de la 

Pollcla Judicial Federal. 

Sin embargo la P<latura mexicana logró rHlatlr la prealón lntemaclonal, mostrando capacidad para 

reconocer Jae fallH perpetradas en admlniatracionaa pasadas y encarar una nueva cruzada contra los prln· 

clpelH c4rtefH de la droga, ya que Ja razón, no podrfa dar paso acontaclmiento1 desafortunados que e· 
charan a perder nueatra relación con loa Eatado1 Unidos que, por Jo demás, se buscaba el clima de diálogo 

y de concertación poUtlca en el campo bilateral. 

A fines de la década da 101 años ochentas y al tope de los Infortunios ocurridos por la muerte del 

agente especial de la (OEA), de la ola desatada con lujo de violencia a la menor provocación y de 101 aaa-

1fnatos atribuiblH a Jos "ajustes de cuentas• entre grupos de tratlcantea, llevó al Gobierno Federal a endu

r~r por aegunda ocasión la política contra /as drogas y realizar una cruzada nacional con lae principales 

flgura1 de la Mafia Mexicana mutando para dar pato a la tercera y actual generación de delincuentes. Ca

pacea de establecer las relaciones neceHrias entre los cártele1 colombianos y el crimen organizado, man· 

teniendo las linea.• necesarlH de continuidad sobre las bases politices, económicas y soclale1 de control 

1obre la distribución da coca y herolna, y que en un futuro cerceno marcarla la nueva mentalidad del ne· 
gocio de /os narcóticos. 

J.~.J La Tercera t>eneracll>n del "'1arcvtréllcv en 
-'té,..lcv. 

El Departamento da Estado Norteamericano en 1991 "ñaló: 
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cano" de Rafael Caro Oulnttro, Ernesto Fonseca Carrillo NDon Neto", rapldamente se convirtieron en un 

problema para la imagen de México, y la relación espacial que se habla establecido con el Gobierno da 

Washington. 

Es así, que a principios del año de 1985, el emporio de la droga creado por el colombiano Cerios 

Lahder y del hondureño Juan Ramón Matta Ballesteros (ambos capturados y enjuiciados en los Estados U

nidos aplicándose el principio de extraterrltoriatidad, y violando los princlplo's básicos del Derecho Interna· 

cional Público), fueron quienes solidificaron los vínculos comerciales con la Mafia Mexicana, el hondureño 

Matta Ballesteros uno de los principales enlaces comerciales dal Cártel de Medellín se encargaba de euml· 

nlstrar el polvo blanco para qua Gonzalo Aodriguez Gacha ·El Mexicano· pudiera hacei1a llegar a manos 

de Miguel Angel Félix Gallardo quien por Ja comisión del 25 o hasta el 30 por dento del precio a la venta al 

menudeo pudiera ser entregada y comerclalizada en el mercado norteamericano. 

A partir de estos eventos y tras la consecuencia da la tortura y asesinato de uno de los agentes 

etpeclales de la Oruga Enforcemant Admlnlstratlon {OEA) [Agencia Antidrogas de Estados Unidos] Enrique 

Camar1na y del piloto mexicano Attr1do Zavala, H inició una di las campañas más crudas, amargas y de 

d .. pr .. tlglo, por parte de la administración aetadounldansa y en casi todos los medios de comunicación 

1oclal de la Unión Americana, al calificar a México y la administración encargada de la lucha contra la dro

gas, de "corrupto•" e "Impotentes al no podar resotver problemas de fondo en la lucha contra el narcotráfl· 

co•, 17151 y con ello, los canalH diplomáticos no pedían dejar da Hperarse y empezaron a CUHtionar seria· 

mente loe programa a1tablecido1 da combata al narcotráfico y corrupción en los niveles superiores de la 

Pollcla Judicial Federal. 

Sin embargo la pÓ1tura mexicana logró ra1l1tlr la presión Internacional, mostrando capacidad para 

reconocer lae fallae perpetradas en admlnistracionee pasadas y encarar una nueva cruzada contra los prin

clpale1 c'rtelea de la droga, ya que la razón, no podría dar paso acontaclmlantos desafortunados que e· 

chuan a perder nueelra relación con los Estado• Unidos que, por lo demás, se buscaba el clima de diálogo 

y da concertación política en al campo bilateral. 

A fines de la dbda de loe añoe ochentas y al tope de loe Infortunios ocurridos por la muerte del 

agente aspeclal da la {OEA), da la ola deeatada con lujo de violencia a la menor provocación y de los ase

sinatos atrlbuiblH a los "ajustas de cuentas" entre grupos de traficantes, llevó al Gobierno Federal a endu· 

recar por segunda ocasión la polltica contra las drogae y realizar una cruzada nacional con las principales 

figura• de la Mafia MeKlcana mutando para dar palO a la tercera y actual generación da delincuentes. Ca· 

pacn d1 establecer las relaciones neceearlae enb'e 101 cárteles colombianos y el crimen organizado, man

teniendo las lineas necesarias de continuidad sobra las basas polltlcas, económicas y sociales de control 

1obre la distribución de coca y heroína, y que en un futuro cercano marcarla la nueva mantalldad del ne
gocio da los narcóticos, 

l.:l.l La Tercera t>enerac:Hin del flliarc()lré\flctl en 
Mé,.lcv. 

El Departamento de Estado Norteamericano en 1991 Hñaló: 
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"la campatla i11temacio11a/ para controlar la producció11 de 

11arcóticos ilícitos en México es a largo plaw. " 1791 

De esta forma en e1 periodo Salinista México venia agregándose a la lista da las prlnclpalas preo· 

cupaclones de Washington en su llamada "Guerra Contra las drogas" al considerarlo como uno de los prln· 

clpales paises introductores de drogas, al tiempo que se empezaba a cristalizar la Idea en las altas esferas 
de la "Casa Blanca", la exislencla de corrupción y protección a los principales barones y lugar.tenientes de 

la droga por parte de las autoridades mexicanas que se involucraban en la lucha contra el narcotráfico, par· 

mltiendo con ello, nuevas bifurcaciones de más y poderosos cérteles entre mezcladas muchas ocasiones 

can Ja auténtica mafia del crimen sindicado. 

La búsqueda por el control del mercado de los narcóticos establecido por la Mafia Colombiana 

traducido en nuevas y mejores rutas y vías de comercialización qua se habían marcado a lo largo y ancho 
del territorio naclonal a fines de la década da los ochentas, ocasionaron lnnum•rablH golpes y enfrenta· 

mientas entre grupos de narcotraficantes por los ·inevitables Hpacloa• que sus antecesores hablan dejado 

como "espacios libres". Serla este pues, el escenario que a principios de la década de los noventa y a con· 
secuencia del desarrollo da otras organizaciones crlmlnalas en la Unión Americana, serian las que marca· 

rlan Ja nueva ara del consumo de drogas. 

Resulta pues, un tanto dificil determinar con exactitud y precisión lo• diversos grupo• que giran en 

tomo a la nueva geopolltica de la droga en México y todavla aún mée di1/cll det.rmlnar con pr1cial6n •l H· 

lado actual de las relaciones entra los cártelas mexicanos y su vinculo con el crimen tran1n1clonal organl· 

zado, pero no obstante, si podemos establecer lineas de investigación pera determinar aue alcancee. 

Para su estudio, comprendamos la magnitud de sus tentáculos: 

Los nuevos capos de la droga, han abandonado mecanismos de excesiva violencia. (utilizados 
principalmente en la Segunda Fase del Narcotráfico en M•xico). 

El narcopoder hoy Uene un nuevo rostro: hombres de empresa que H entre mezclan con el mun· 

do de la polltica y a veces extremadamente Hmajantes ontre si (por medio del chantaje, el cohe· 
cho y la corrupción, mantienen y resguardan la seguridad y eatabllldad da la organización crfml· 
nal). 

Estructura organlzaclonal vertlcal, farrea, y definida con niveles jerárquicos. 

División da trabajo mas elaborada y con un sistema de funcionas especificas dadas. 

Espacios territorlalas fuertemente definidos y bajo corredores o pasillos bl•n determinados. 

Fortalecimiento de sus principales vinculas comercial11 con loa Cártelaa Colombianos, las Tria· 

das Chinas en Hong Kong y Taiwan denominados como; 14 K, Bambú Unido, Sun Yee On y Wo 

Hop Tong en al tráfico de hero!na y el lavado de dinero. 

Para establecer Htas lineas de continuidad y lograr una mayor precisión en el estudio de los dita· 
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rentes-grupos, sus políticas, sus alcances territoriales y sobre todo su influencia en el tráfico de los estupe

facientes con destino al mercado norteamericano, diremos que existen fundamentalmnete cinco de estas 

organizaciones crimlnales denominadas como "círtelea,", pero a su vez dividido• en diez y nueve gru
po• organizados que han sido consecuencia de grupos anteriores y tienen como centros de operación las 

principales ciudades del norte del pais. 

:l.~.:1.1 11 41:árll!I fílU .111-'rtU. 

En la actualidad representa la organización criminal más antiguo de México, sus orlgenes datan 

del periodo comprendido de 1986 hasta 1989, Considerada como la organización que ha ocasionado los 

mayores dolores de cabeza a las dos últlmas administraciones de la Cesa Blanca con un promedio supe· 

rlor a las 60 toneladas de cocalna pura. (promedios nunca antes rebasados por la población toxicómana 

norteamericana). 

OECAOA DE LOS 80 

an.,.1 

JL.íE: l•04¡JUel A. f'flhc Oollardo (preso 
en obrll de 1989) 

SUB.t.LTERNOS: Rafael Coro Quintero 

~b~~soN:k> 'f:rsJ;o E~~·;';a~)""ca 

°""' 1 

'·."'.-, .. , 

Zona de lnfluencla 

Los opr•h•nslonn y cnulnotot de 
algunos Jefes de bandas motivaron 
en 19Bb el Tnlclo de lo guerra en
tre narcotrollcontH por •I control 
de los 1.ono,: que qu•dan dncu

bl1rto1. 

La fam'íuo .-Íi.,r~llano .Í,nw, 'prÓfugCÍs ·y .dtstrlbuldor8s de d.:0ga.- O!~~l;on a Agullar Gua
!ordo, 1•f• de lo· zona· 11, y a lo fomllla Morchaln Romfrez y osum•n el control de 
los reglones 1 y ti. 

l~s enfrentamientos contlndon cdn uno fuerte partlclpocl¿n de los tres pistoleros de 
~~ll~)'~o~~r~~·&~~l.en sigue dictando d'rd1mes desde el p1mo1 de alto seguridad de .Al-

No. 1 

:n; 

FALLA DE 0~16-tN 
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El Cártel de Juárez denominada como "Ruta Central" (Mapa No. 1). opera actualmente con los 

carteles Colombianos principalmente con Medellín, y estrecha un vinculo comerclal especial con el Cártel 

de Tijuana. Su alcance territorial o zona de operación en la "ruta del polvo" se Inicia en el estado de Oaxa· 

ca pasando por los estados de Coahuila, Chihuahua y finanza con enclaves en los estados de la Unión A· 

mericana como Nueva York, Houston y Los Angeles. 

Los principales barones de la droga se representan con las figuras de los hermanos Rafael y E· 

duardo Muñoz Tolavera (apresados en 1991}; Rafael Aguilar Guajardo (exagenta de la desaparecida Di· 

rección Federal de Seguridad y asesinado en un hotel de CancUn, Quintana Roo), y actualmente heredero 

Amado Carrillo Fuentes y sus primerísimos lugartenientes Carlos Enrique Tapia Panca y los hermanos Ta· 

pla Achondo. 

En la Actualidad la zona sur de Quintana Roo y el Mar del Caribe conforma el terreno de disputa 

entre dos de los capos más Importantes de la droga Juan Garcla Abrego (Cartel del Golfo) y Amado Carrl· 

Uo Fuentes {Cartel de Juárez), considera como punto estratégico para el tránsito de cocalna, procedentes 

de Colombla y Perú. 1801 

;s.:1.:1.~ 11 4.i"lrt•!I tfo 1 llllilllil. 

El esquema de composición que presenta el Cártel de Tijuena en la actualidad puede ser conside· 

rada como la organización criminal que a través de bases sociopoliticas y económicas a sabido fortalecer 

los vínculos y acuerdos necesarios en la red de distribución con los grupos aslálicos, prtnclpalmente con el 

~Triángulo de Oro" en el Sudeste Asiático. 

la zona de Influencia de esta organización criminal abarca toda la penlnsula da Baja California 

desde Cabo San lucas hasta Tljuana. (Mapa No. 1). 

Pero esta zona de Influencia habrla de convertirse en un campo de duras batallas por la hegemo· 

nía territorial. El móvil principal serla la disputa del mercado de California, debido a que Implicaba vlas dls· 

tintas de distribución y por consecuencia distintos -proveedores. El Cártel de Tijuana asociado con el pode· 

ria de las Triadas Chinas en Hong Ko~g· y _ei Triá~gU.10 'de _Oro en el Sudeste Asiático, el segundo, el Cártel 

de Slnaloa en_arbolado por Héctor lu~s ~El Güero" Palm~ apres~do en julio de 1995 por agentes de la Poli· 

cla Judlclal Federal División Antinarcóllcos y aSociaéfo con Joaquln G. Loara "El Chapo Guzman" & Intima· 

mente vinculados 'con el. Cártel_ de· CB:ll en' el tráfico ·de c0Ca.lna y herolna, probablemente ahí el motivo del 

cruel enfrentamiento por la disj>uta del estrai&gico terfitorio ·y puente en el tráfico de drogas con destino a 
la Unión Americana. . .. · -- -

las principales capos de la droga en el Cártel ·de Jljuana están representados por las figuras de 

los hermanos Ramón y Francisco Arellano, y señalados coÍno_ los nuevos e1eponentes en la última genera· 
ción de mucotráficantes. · · · · 

-,.,,. t1,\'i q1u• "º' ,\'/IS mt•c:aui.\·11111.\'. ~.,·tmtf}lic:os d1• .w~l?t~rtlr• a /ll.''I 

cmtoridadt•s «uc:argada,\' en la lu~·hll comra ·e! uafco(ráji¡·o, .. y de· 

contar con 111110 ti .\'aporte '!.1t•rcmlr?tt'c:11i~~' {}!lw~/ci~r_;,._,¡;,";;p~1 
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empr<•.mrial 1wasario para t•I lcwatlo dt• dinero, tria11gula11 )' 
garantizan su.-. opt>racim1es fluam:il•ras al depositar en bancos 

extrat1jt•ro.\·, rt•cicldudolo y 1111e\.·amel/U! aplicado en c11e11tas pri

\.'adas en ha11cos dt• /a U11id11Americana ... 1ª11 

Esta organización criminal también opera un fragmento de la llamada "Ruta Central'\ solo que a 

diferencia del Cártel de Juárez, utiliza la frontera del estado de Sonora. (Mapa No. 1) 

Desde que se comenzaron los violentos enfrentamientos con el Cértel de Tljuana en la disputa 

por al control de los astados de Guadalajara y Sinaloa conocido como el "paslllo o corredizo del pacifico", 

la ola de violencia en ambos estados se Incremento de forma notable, principalmente en ciudades de trán· 

silo en la "ruta del polvo" como Cullacán, Puerto Vallarta, Tijuana, Guadalajara y Acapulco. 

Los principales figuras de esta organización criminal están representadas por Joaqufn el Chapo 

Guzmán y Lula Heclor el Güero Palma, quienes heredaron el negocio de Manuel Salcido alias "El Cochllo· 

co" y que en breve, se convertirian en enemigos acérrimos de MJguel Angel Félix Gallardo, quien al ser tral· 

clonado por el Güero Palma en 1989, se desencadenó una serle de venganzas y asesinatos en el estado 

de Jalisco, Nayarit, Sonora y Slnaloa y a quienes se les ha vinculado de forma directa el asesinato de Nor· 

me Corona defensora de los Derechos Humanos en el estado da Slnaloa y de forma Indirecta los hechos 

perpetrados el 24 de mayo de 1993 en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara en los cuales perdieron 

la vida el Cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo junto con seis personas más, y que según fuentes oficia· 

lea , los hermanos Arellano Félix pretendían dar muerte al "Chapo Guzman". 

Es por ello que bien podrlan hacerse "sendas" comparaciones del "modus operandl" del Cártel de 

Slnaloa con la auténtica Malla Colombiana (princlpalmente el Cártel de Call), que por sus extremados me· 

canlsmos de violencia e Intimidación, conllevan a la tortura, el asesinato, la venganza y al saldo de cuentas 

entre grupos criminales organizados. 

Nos haníos ya referido de forma muy enfática a la zona de Jalisco como una de las zonas geográ· 

fices más golpeada por la actividad criminal y por la fuerte ola de vlolencla perpetrado por los principales 

cárteles da la droga en M•xlco al significar un punto enclava en el tránsito y ruta del "polvo blanco"1 para 

ello un articulo publicado en el periódlco La Jornada alude a este planteamiento: 

"Se¡.:1í11 un estudio realizado por la Universidad de Guada/aja

ra, e11 la capital ja/iscie11ce se comete el doble de asesi11atos que 
e11 N11e>'a York, el /amdo de dinero /Ja permitido que las ec0110-
111ia" de Zapopa11, Malaq11e, Guayabitos, Puerro Val/arta, To11i
la, Ciudad Gt1z.mdn y Teq11ilajlorezca11 si11 grandes comratiem
pos . .. 11121 
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Al encarcelamiento de AalaBI Caro Quintero y posteriormente la muerte de su heredero Emilio 

Quintero Payán en abril de 1993, Guadalajnra empezó a debilitarse debido al endurecimiento en las estra

tegias contra el narcotráfico por medio de las campañas de roela permanente que el Gobierno Federal 

mantendría en esa zona (recu~rdese su principal actividad en el cultivo y venta de marihuana) y por conse

cuencia tras ta muerte del agente especial de la Agencia Antidrogas de Estados Unidos {CEA) Enrique Ca· 

morena, el esquema de tensión diplomática que se mantuvo durante la década de los años ochentas con el 

gobierno norteamericano vendría en los noventas a destensar los puntos de la agenda bilater~,\, 

Mas sin embargo la cuasi·mafla mexicano. a la vanguardia de la nueva geopolltlca de la droga, y 

de las Impresionantes utilidades que produce el tráfico del "polvo blanco" por donde transita, obllgaron al 

Cártel de Jalisco a diversificar su mercado y convertirse en otro de los muchos canales y rutas de comer

cialización establecidas por los barones de la droga en Colombia, en sus múltiples intentos por hacer llegar 

sus productos a territorio de la Unión Americana . 

. 1.~.l.·'J u c:t1r1u1 dul c:;1.1111. 

En el panorama de los crudos y violentos enfrentamientos de narcotráficantes por ganar espacios 

enclaves en las rutas del •polvo blanco· y al tiempo que se debilitaban sus filas organizadas por los ajustes 

a la política da combata al narcotráfico, al Cártel del Golfo serla la organización climinal que obtendrla el 

mayor provecho de esta situación y por ende de la Imperiosa necesidad de expandir su narcopoHtica tarri· 

torial, en los territorios ocupados por el Cártel de Juáraz, como Matamoros y Cd. Juárez, tras el asasinato 

perpetrado en Cancún, Quintana Roo, ·referido anteriormente· de Rafael Aguilar Guajardo. 

Es asl, en aste panorama de pugnas y conflictos terrilorlales que dia con dla fué ganando los es· 

pecios necesarios el Cártel de Golfo dirigido por Ollverio Chávez Arauja, (preso en la actualidad), y por el 

norteamericano Juan Garcla Abrego considerado como el mayor •capo• del narcolrálico e Integrante da la 

lista de los diez fugitivos más buscados por la Oficina Federal de Investigaciones (FBI) y la Agencia Anti· 

drogas de Estados Unidos (OEA) en territorio estadounidense, cui que venlan operando sus negocios con 

lujo de violencia desde Oaxaca, Veracruz, Tabasco y Tamaullpas, estableciendo su centro de operaciones 

en Ja Ciudad de Matamoros, principal frontera por donde Introducen los cargamentos da herofna. 

Fuá entonces que en rueda de prensa con tal motivo, el entonces Subprocurador General da la 

República Mario Rulz Ma&Siau, aseguró que "de un momento a otro serla detenido García Abrego", iui afir· 

mando que contaba con pistas firmes para su la captura, Inclusive comprometiéndose en su captura antes 

de concluir el mandato presidencial de Carlos Salinas de Gortart. 

A fines del mes de mayo y principios de junio da 1995, Ruiz Massieu asesto "dos duros golpes" al 

Cártal del Gallo, en sendas operaciones de la Pollcla Judicial Federal quienes lograron la captura da Raúl 

Valladares del Angel y a Carlos Reséndlz Bertolouzi prlmerislmos lugartanlentes de Garcla Abrego, todos 

ellos pertenecientes al "Cártel del Golfo" 1851 Al mismo tiempo qua se empezaba a fraguar la hipótesis de la 

pronta detención del princfpal capo del Cártel en la que trabajaba la Procuraduria General de la Aepublica 

(PGA), pero para finales del mes de junio fueron efectuados sendos depósitos millonarios en el Texas Co· 

mmerce Bank, por lo cual Garcla Abrego y Mario Ruiz Massleu habían llegado a un wacuerdo de protección 

ESTA TEsrs 
SAUR K LA 

NI DEBE 
lllUGTEtA 
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mutua". cnei 

Las afirmaciones del estadounidense John Howard y de acuerdo con su análisis presentado por el 

periódico El Financiero a mediados de octubre de 1994, se esperaba que el descubrimiento de vinculas en· 

tre narcotraficantes y funcionarios mexicanos de nito nivel, ayudaría a explicar los asesinatos del Cardenal 

Juan Jesús Posadas acampo y la homicidio del candidato presidencial del _Partido Revolucionario Institu

cional (PAi), Luis Donaldo Coloslo Murrleta. 11111 

Pero muy pronto estas llneas da Investigación qi.1edarlan empolvadas al suponer que por salvar y 

aliviar la Imagen lnternaclonal de México ante los ojos de la comunidad internacional y principalmente de 

Washington, se realizaría un "pacto da caballeros" con aquellos precisamente encargados de la administra· 

clón de justicia y la lucha contra el narcotráfico, 

J.J La§ ll:?uta§ del .. llfllvv lllancv" en "6ilJdcv ... La lnva§ll>n 
§llendvsa" 

A fines de la década de los años ochentas y principios de los noventa los barones da la droga 

permearon las rutas y enlaces necesarios para Introducir los cargamentos de cocalna con miras al merca· 

do de la Unión Americana: 

El Primero se Inicia en Colombia y con destino final en Mlaml, Florida, utilizando como punto de 
enclave a Quintana Roo lo cual muestra qua todavla a los narcotraficantes para esa entonces tenian espe

cial Interés en la "ruta del sureste". (Mapa No. 2) 

En Segundo lugar, se considera qua que los anvlos en la ruta del "polvo blanco" tuvieran como 

punto de enlace la costa del pacifico, posiblemente de ahl, el fortalecimiento de los principales córtalas de 

asa región. (Mapa No. 2) 

Y como Tercer elemento se piensa que as muy probablemente nuestro pals habllltara el aurgl· 

miento del "Cártel del Golfo" por sus diversos puntos de enlace en el Noreste del pals con sus principales 

socios comerciales en el Sudeste Asiático. (Mapa No. 2) 

Mas sin embargo desde la parte introductoria de esta investigación se ha hecho hlncapie, en que 

las rutas y vinculas comerciales establecidas por las principales organizaciones dedicadas al tráfico ilfcito 

de estupefacientes, no han permanecido estáticas e Inertes y por el contrario, han buscado los macanis· 

mos necesarios para adecuarse a la nueva geopolítica da las drogas y al crecimiento da los mercados in· 

ternacionalas debido a las presiones en el terreno da la cooperación multilateral de tos Estados en su lucha 

contra el narcotráfico, el lavado de dinero, la reinversión y et crimen transnaclonal organizado. 

Durante el primar trimestre da 1993, las principales rutas y enclaves establecidas por las principa. 

les organizaciones criminales sufrieron un retroceso a consecuencia de los aconlecimlantos politicos sufri· 

dos en la zona del Pacifico Sur con el levantamiento armado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 

(EZLN}, volcando sus esfuerzos a buscar nuevas vías y accesos comerciales qua permitieran aHgurar in· 

traducir el mayor número posible del estupefacientes en al mercado norteamericano. 

"'' 
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RlfTAS TERRESTRES Y 
MARITIMAS DE COCAINA 

1992 

Pero no solamente Chiapas tué el único Estado afectado, en ese mismo tiempo la Pollcla Judicial 

Federal división "Antinarcóticos", realizó sendos operativos en el Tamaullpos al grado que los carga· 

mentas provenientes de Colombla, 1881 fueron cancelados casi en su totalidad, lesionando gravemente la In· 

dustrla del "Cé.rtel del Golfo~ y obllgándolos a buscar nuevas rutas comerciales principalmente el la costa 

del GoHo, situación que llevarla a violentos enfrentamientos entre las distintas organizaciones que venlan 

operando en esa reglón. (Mapa No. 3) 

A consecuencia del ajuste en la polltlca contra el norcotraiico señalada por el gobierno Federal 

durante el segundo trimestre del 1993 y por los Inevitables enfrentamientos entre narcotraficantes, los asta· 

dos controlados por el Cártal de Jalisco o mejor conocido como el "corredizo del pacifico" acompañados 

por al Cártel del Golfo, han sido los dos grupos crlmlnales quienes más se han beneficiado de toda ésta re· 

vuelta y apoderádose del codiciado •polvo blanco" en la lucha por las rutas y los enclaves en el tráfico de 

drogas. Siendo en la actualidad los principales receplores de las mercancías provenientes de la droga Co· 

lomblana y del Sudaste Asiático, 

... 
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Bien podemos cuestionarnos para un futuro inmediato hasta donde será posible este clima de 

cooperación técnico po\lciaca entre ambas naciones, hasta donde están dispuestos los tentáculos de la 

cuasi-mafia Me1tlcana por sacrificar sus espacios territoriales hacia el mEtrcado preferente, y por úlllmo has· 

ta donde podemos sensibilizar al Congreso Norteamericano en la lucha contra las drogas el cual México a 
sido Impulsor y ferviente participante en distintos foros internacionales. Posiblemente las respuestas se en· 

cuentran a un corto o mediano plazo, esperamos que esas respuestas no cÜlminen Irremediablemente por 

lamentar la "guerra perdida" contra el narcotráfico y al crimen organizado. 

PRINCIPIOS DE LOS 90 

• r:~~~l:o~~s d~~:~~o de 

O ~·d:~f~b~:1o~ontro1 

l lnfluencla de las bandas en la PGR 

1 Garefo Abrego 
2 Arellano Félll( 
3 Amado Carrll\o ._______ 

No.3 

lcn&do-

0 lromlllg Arellono F'11x 

~!Amado Corrillo Fuentes 

11 1 Juan Gorcfa A.brego 

~ 1 Jociqu(n "Chapó Guimd'n 1 
1-tolamoros D Fomlllos Quintero Gallardo 

~y~í•_•n_d_n_••_•_u_,_l•_rl_•~__, 

Principal" tonas 
de producción de 
mcrlhucna 

:1.4 La Eespuesta Mexicana a f'lnes del Mllenlv. 

Como último punto de ani\\sis a la investigación realizada, mostraremos los ea1uerzos coneerta· 
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dos de México para combatir el narcotráfico y el crimen transnaclonal organizado, en concordancia a los 

disposiciones de la Convención de Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícita de Estupefacientes y Sustan· 

clas Pslcotrópicas y de /os avances Institucionales en conformidad a los lineamientos establecidos por el 

Programa Nacional para el Control de Drogas (1989·1994). 

México fundamenta su acción para la lucha contra el narcotráfico salvaguardando tres principios 

Inalienables: 

"1) Preservar la salud de los 11tf'Xica11os. 

2) Safrag11ardar la sµbm111ía terrÚorla/. 'y la· seguridad de la 
' ~· ' > • ' 

tlacid11. ,< ·,\·.·.·::.•.•.~.:·.·.: ... :.:·:·.,: .:·.:. · ':' . : · :: ·-.;,·~.~. -;·:.:··~ ">-.... · 
3J Ma111e11er la solidarid~d )' ·coOpe;adói1 c·a,, ta comu11idad 

i11temacio11al. " .. 1ni } ·: ._:.·:. ·· .. '.:···-· ~-~~>->\· ·'/\.::· 
El Gobierno Federal_ lo estab18Cé··~n. los Slgui&nta~ tér"11ii0~: _ 

'Abatir lo~ ;,¡,.~lé.i d/{Séiduccld1i, ~~ocesri111iJ1110; írdflco y co- .. 
· mer~i~11iz!'C~d11·.)1tc(.i~'.~:<d~ :»psÍc~lr:~Jpi~.~~ ·. )'~ ·.~sll~p:éf ~~ie~_;,~,'i:.~c-
1Ua~i~o. c~;¡.~;Í ~;~~.(¡~~~ ;',;1~g.¡~~.:p,~~~~~~·e~··1~--~~:uiii11~1~i~~,·de ·la : · 
dem~;,~~>:.-~ed~~i~ tq · ~je Tía ·~e· ~~ic.~if~P~~o.~_'.:). ~~:iu.~~ja·c/i!~r~S; 
11~e~~d¡,r¡.. '.-~~~i~;~'~·~;·P~~~·~·~,fi~·~s;: dú~~·~;~:#. j~~~·~~C~~ ~~~ial_e~; de 

·- 1~ª~~!-~1r:~~~rc~~j·:~f?:;':~f.'.úi~1~-~~-:-~~,~~~~!~-~~;~:~1.~!:~·~ 1:~tJ ·~:---· -· ·· -· 
. . M_éXlco a fi~_~les' del ~~1~~-10. en~r~ _un3 d_8 ~µ~. ~á~.JérÍS~~ Y:.Cr~d-~S c~is~s ~-coñó.m_ici:t_~. aunado a 

los 1.nev'118b18~ pf0~1~~.áS ~~·~·;a.1D~!~s-X ~~" Úán~ítO ~~-:~~iUp.~t8c1e~tes,·~~~ ~f ~-~~~itorio. ~exl_cB_n~ ~~Sido 
victima del llbíe trárls1tO de m~ic~~éi~sº y con'" dBstlno 1ós" píJricipD1~s· mer·cS.dos 'd8;cOr1Su'mo en la Unión' 

-: .. , 
,. 

La·~~~~81~'d81'é:~iiri'~·~- Org·a-~iz~do e.n Sü·~~Í8nto p~r fo~Sle~~-r ~u .~llr~o~~iiti~·y a·mi:>lla·r la esfera 
da lnflu,8ncla en nÜBslrO pari', · h'B dado lugar'al surgimiento de ·una s8ilB teñómBhos delictivos ~omo el lava· 

do de dÍn8ro:· la-rGinverslÓn,: al· tráfico de armas, fraude empresariál,'.m8rcado negro y el contrabando da 

pr8C~r~Or~s-(iUt~_i,~~~CCúl~ en ·s·u· nlayorla de veces vÚlneran la s'egu"rl.~,~d P.úbll~~,r8_'':!1p.oco podamos dejar 

de mencionar aquellos considerados como Cflminalldad de "cuello blanco" a "consecuen~ia de la apertura 

de MéxlcÓ á1' "LibÍ'e' Conlerclo" con los gobiernos norteamericano canadiense que nos coloca todavía en la 

1mPerlosa ne~sld,a~ d~ encontrar mecanismos más efectivos para prevenir y sancionar estos llicltos, 

La reunión de Nápoles, celebrada del 21 al 23 de noviembre de 1994, fué escenario para que Mé· 

xlco refrendara su compromiso en la lucha contra el narcotráfico y al crimen transnacional organizado, 

manteniendo un equilibrio entre las funciones de la defensa soclal y el respecto a los derechos humanos . 

... 
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En materia de drogas, México además de ser parte de la Convención de Naciones Unidas Contra 

el Tráfico lllcito de Estupefacientes y Sustancias Psicotr6picas de 1988, el Gobierno Federal ha suscrito 

veinte acuerdos bilaterales en distintos foros Internacionales; nueve de ellos, han sido en materia de Asis· 

tanela Jurídica, que permiten la atención de fas solicitudes que presentan las ~partes" para la obtención de 

todo tipo de pruebas tendientes a Integrar y complementar los procesos penales que se Instruyen en los 

países requirentes. 

Es también a consecuencia de los sucesos perpetrados por el homicidio del agente especial anti· 

drogas de Estados Unidos, Enrique Camarena y del sacueetro del Dr. Humbarto Alvarez Mach•in, qua se 

Impulsó an la Administración da Carlos Salinas a suscribir diez y siete tratados bilaterales que permiten hoy 

en día, reducir los espacios de Impunidad. Además da concretar un instrumento legal qua prohibe los 

secuestros translronterlzos con los Estados Unidos, lo cual responde al "alfalr" Camarena y se espera Ha . 

firmado en breva. 

Por último nos referimos a la destacada participación de México en la mesa de negociaciones y fl· 

nalmanta al suscribir Ja Convención lnteramericana sobre el Tráfico Internacional de Menores en 1994, par· 

tenaclenta a la Organización da los Estados Americanos (OEA). 

:1.4.:l LtJs 4specttJs lnslltudtJnales, 

En torno a los avances institucionales que se han logrado y conforme a la estrategia nacional pa· 

ra enfrentar el fenómeno del narcotráfico y el crimen organizado, fué necesario actualizar la legislación ex

istente y habilitar nuevos "órgano• y mecanismos de seguridad pública", como el desarrollo de un "Sistema 

da lntallgancla" en el campo criminal que apoya las prlnclpales operaciones de Intercepción aérea, terrestre 

y marltlma contra al tráfico da estupefacientes, asl como la detección del lavado de dinero, la reinversión y 

el tr'1ico de armas. 

Hacia el segundo semestre de 1994, se dieron Importantes reformas en matarla del Fuero Fede

ral, para trabajar con métodos modernos en la investigación de lllcllos perpetrados por las organizaciones 

crlmlnales, fortaleciendo la Institución del Ministerio Público Federal encargado de conducir la investigación 

de los delitos y lograr aplicar un control mas exacto sobre las unidades especiales de la Po\lcla Judicial Fe

deral división ·anti narcóticos". 

:1.4.:1 .lcdtJnes lleallzadas. 

Las principales actividades realizadas por el gobierno Federal en su lucha contra laa drogas, el 

narcotráfico y crimen transnacional organizado han sido significativos los avances en los últimos años de la 

administración sallnlsta. En lo Interno se puso en marcha una profunda reforma a la Constitución Política y 

sus ordenamientos legales qua penalizan este tipo da IHcltos dando mayor soporta a los procedimientos y 
sanciones establecidas en el Código Panal Federal: también para fines de año de 1990 ta modificó el Có· 

digo Fl1cal da la Federación para tipificar y sancionar al delito da lavado de dinero y, con respecto al uso 

da armas prohibidas, se establecieron sanclonH m's 11varas en la Ley Federal de Armaa de Fuego y Ex· 
ploslvos. 
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En la actualidad la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico cuenta con una oficina especializada 

en la investigación de delitos relacionados al lavado de dinero; mismos que se han Incrementado en las 

principales ciudades del norte del país por la vecindad geográfica que se guarda con respecto a la Unión 

Americana, además de fortalecer, dentro del marco de la cooperación bilateral acuerdos de Asistencia A· 

duanera Mütua e Intercambio de información sobre Transacciones en Moneda realizada a través de lnslitu· 

clones Financieras, también con el gobierno de los Estados Unidos. 

Dentro de la Procuredurla General de la Aepublica, se ha establecido una fiscalía especial en Ma· 

terla de Delitos Fiscales y de Banca, responsables de la integración de este tipo de averiguaciones. Los a· 

gentes del Ministerio Público Federal tienen a su cargo la obligación de reportar las averiguaciones que In· 

volucran delitos de tráfico de drogas a las autoridades hacendarias, a efecto de que éstas lleven a cabo las 

investigaciones correspondientes. 

Los esfuerzos de la última administración, dió como resullado los siguientes aseguramientos: 

2,883 toneladas de marihuana, 243 toneladas de cocaína, 970 kilogramos de herolna, 16,547 medios de 

transporte que comprenden: aeronaves, vehículos y embarcaciones. Además, se erradicnron 129,200 hec· 

tareas de marihuana y amapola y se detuvo a 1 Ot ,978 nacionales y 1,284 extranjeros. 11111 

En lo concerniente a delitos relaclonados con el crimen transnacional organizado, México ha ea· 

trechado la coordinación entre las agencias investigadores de ambos gobiernos para optimizar el lntercam· 

blo de información y me}orar la capacidad de respuesta en tas distintas fuerzas de seguridad, permitiendo 

resultados significativos y evitando con esto, conflictos de tensión como el "affalr" Camarena, de secuestro, 

tortura, tráfico de armas, lavado de dinero, reinversión, contrabando, y por supuesto lo concerniente al 

tráfico de drogas. 

Los agudos problemas que guardan las agendas bilaterales y que giran en torno al consumo de 

drogas Y las adicciones y aunados a los problemas de lavado de dinero, la reinversión y las alianzas perpe

tradas entre organizaciones criminales, continUa en constante ascenso y sin duda marcar.6.n un nuevo des· 

tino en la relación bilateral con el Gobierno Norteamericano. 

México durante y a fines del milenio, seguirá siendo territorio preferido por narcotraficantes en sus 

múltiples intentos por ganar espacios territoriales, vulnerando para ello, perpetrar nuevas y mejores rutas y 
enclavas comerciales hacia el mercado de mayor consumo en el Mundo. 

Para ello sera necesario en et futuro Inmediato, avanzar en la revisión y actualización de cada uno 

de los temas consolidando flujos de información entre ambas naciones sobra loe puntos vitales da la a· 

genda b\lateral, asto sin duda alguna podrá ayudar a "sensibilizar" la relación y establecer mecanismos de 

concertación politica en la búsqueda da soluciones pacltlcas, sin que ello Implique alterar la relación qua 

ha venido desarrollando en un aparenta clima de buena voluntad y amplio entendimiento en la lucha contra 

el narcotráfico, la drogadicción y el crimen organizado. 

.. .. 
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Con la finalidad de mostrar nuestras Ultimas consideraciones podemos concluir destacando los sJ. 

guientas aspectos: 

Lo hasta aqui eKpuesto nos lleva a pensar que el ct1nsumo Indiscriminado de drogas en los paises 

desarrollados y la geométrica evolución del narcotráfico han llevado a transgredir otras fronterae, In· 

crementando el número de adeptos y usuarios a las drogas. Y en suma, las futuras generaciones 

tendrán que aprender a vivir con un problema de adicción fuertemente arraigado. 

Las alternativas para frenar éste problema no parecen ser muy alentadoras. La restricción •n los pro

gramas de ayuda financiara, las pollticas de "corte duro" impuestas por aquellos que encabezan la 

lucha contra las drogas, ta negligencia por aceptar~e\ consumo y la masíticacl6n en 101 mercado• pre· 

ferentes en el comercio de los estupefacientes, han llevado a todos los Estados de la comunidad in· 

ternacional a cuestionarse seriamente sobre los alcances da los tentáculos del narcopoder contem· 

poránao y a proteger la seguridad nacional tanto en el orden civil como el internacional. 

La profesionalizaci6n en el terreno del crimen organizado significa en- la actualidad, encarar un com· 

premiso firme de todos los Estados parte de Naciones Unidas en su Intento por generar nuevas y 

mejores estrategias en el control y fiscalización de sustancias narcóticas y que esas medidas no so· 

lamente tengan carácter •recomendatorio• sino que impliquen carácter "obligatorio•, 

Se precisó el papel que tiene la funcionalidad económica de la droga al movilizar enormes recursos 

financieros clandestinos a través de los circuitos internacionales y conocidos bajo la expresión de "la· 

vado de dinero" y reciclados en "paralsos bancarios" por su garantía de anonimldad. 

Por lo anterior as necesario adoptar acciones de prevención, detección y sanción da los delitos de 

blanqueo de capitales y crear condiciones reales para tipificar penalmente este delito, limitando el se

creto bancario, y promoviendo la participación da las Instituciones financieras en la detección de ope· 

raciones sospechosas, facilitando el decomiso de bienes al tiempo de alentJr la cooporación interna· 

cional. 

la Organización de Naciones Unidas ha sido hasta la fecha, la forma más sólida y definida paro ata· 

car el fenómeno del narcotráfico y por disolver todos los mecanismos perpetrados por parte de las or· 

ganizacionas criminales por fortalecer el negocio da la droga. La ONU también ha sido eficaz impul· 

sor de promoción y publicidad para la fiscalización y reglamentación de los acuerdos Internacionales, 

mostrando pasos significativos para el control de drogas. Su carácter neutral la ha proporcionado 

hasta nuestros días su esfera indiscutible de éxito para el control de la fabricación y tráfico ilícito de 
a1tupetacientae. 
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Hemos realizado un estudio cronológico de los principales acuerdos y convenciones lnt•maclonales 

suscritos para el control del uso indebido de drogas, mostrando que a través de la historia: el control 

ha girado en torno a fiscalizar princlpalmente la producción illclta de acuerdo a la "formula occidental" 

al conslderarlo como un problema d• oferta y no de consumo. 

Sin embargo Jos conflictos de carácter multidisciplinario como son loS' del narcotráfico y las adlcclon· 

es daban ser enfrentados por la vla de la cooperación internacional concertada como es el Plan Am· 

pllo y Multldisclplinario de Actividades Futuras en materia da Fiscalización y Uso Indebido de drogas 

d• 1987. 

Por eu parte, el gobierno de los Estados Unidos ha sido el eje Impulsor de la cruzada Internacional 

contra el combate a las drogas y las adlcclonas en el mundo. Basando actualmente su política en dos 
premisas fundamentales: 

a) con car,cter plenamente moral al suponer que no 11e debe permitir que los traficantas de drogas 

violen Impunemente la frontera y laa leyes de 1011 Estados Unidos 

b) con caráctar lnternaclonal al definirlo como la responsabllldad y potestad delegada en al combate 
contra la producción y el comercio mundial de drogas, bajo los mecanismos de concertación poli· 

tlca y de cooperación internacional que han logrado Imponer a todos los paises . 

.. Actualmeme para la administración Climon y el senado nor· 

teamericano ha11 abandonado la retórica de la Guerra comra 

las drogas, pero esto no quiere decir que /Jan dejado de librar 

esa batalla. " 1921 

En la actualidad .. no" existan fronteras o áreas geográficamente protegidas ni ta"1poco distinciones 

entre la producción, al tr•nslto y el consumo de narcóticos Ilegales. Actualmente la producción de 

drogas ya sean 1intétic&11 y naturales, es a menudo nativa del corazón de Occidente y con destino a 
loa mercados de lo• palMs latinoamericanos y excomunlstas. Femando Castillo en su obra citada 

• nos menciona al respecto: 

"lo expuesto hasta aqul se verd alterado si la intensidad de la 

lucha contra el narcotrdfico en Estados Unidos se 'olvida' de 

un peque11o detalle: su propia mafia. Ento11ces si se comprobara 

lo que hoy es una hipdtesis •sotto voce •• El corazdn y la cabeza 

del 11arcotrdjico se encuentran ti! las urbes estadounidetL'its. 

Todos los demds, del río Bravo a la Tierra del Fuego y de Gi

braltar al estrecho de Beri11g, somos simples operadores. 

Ett otras palabras, miemra.'i el Gobierno norteamericano no e· 

/ectúe una limpieza profunda en su territorio, combatiendo la 

!i!I 
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Otro aspecto importante que creo haber definido, es el fracaso de las dos leyes mas importantes que 

han seguido el trato legislativo en los Estados Unidos sobre producción, tráfico y consumo de estupe

facientes. La razón tué que dichas leyes "no" tuvieron el Oxito esperado en la llamada Guerra contra 

las drogas y lejos de mostrar cambios alternativos de "cooperación internacional" se tradujeron en 

•presión Internacional• al establecer polftlcas unilaterales y de corte duro impuestas a los paises In· 

volucrados en la siembra y el comercio de tos estupefacientes, demostrado ser una amenaza en con· 

tra de la plena vigencia de la soberanla nacional y el Estado de Derecho. La "drug war" es, efectiva

mente, al sustituto de ta la guerra fria. 

En los Ultimes años, el narcotráfico se ha convertido en una de las principales fuentes da tensión en 

las relaciones entre México y el gobierno de los Estados Unidos. La Inmigración documentada y los 

conflictos generados por al narcotráfico, son sin duda dos puntos medulares para la revisión de a

genda bilateral entra ambos gobiernos. 

"la notable 111ejori'a l'" la.i; reltJcim1e.'i /Jilatt•rale~· ob!.·en·w/as" 
lo largo de los gohil•rnos de Carlos Salinas}' GeorRe 8u.i;l1, hoy 

en día, y mds q11e 111mca, s011/uerte111t•11te c1u•srimwclas del com
promiso e11 la /11cha corrtra el narcotrájicu. " 11141 

Es por ello, que el gobierno mexicano debe continuar enfrentándose "con deterrnlnaclón y val1ntla .. 11 
problema del narcotráfico y la narcocorrupclón como producto del mismo, y qua ha vulnerado actual· 

mente todos los niveles da la administración encargada en la lucha contra las drogas, asparemos 

que el problema no sea llevado a los niveles más bajos de violencia e Inestabilidad política como 

actualmente ocurre en Colombia. 

La Cuasi· Mafia Mexicana, insertada dentro de una geopolltica Internacional en et consumo y la dla· 

tribuclón da sustancias narcóticas, ha provisto los recursos necesarios para "neutrallzar, sobornar y 
corromper" a aquellos que resisten ante la secuela del crimen. Enfrentar la cuestión del problema 

requerirá de una nueva actitud de gobierno y sociedad, de nuevas layes acordes al tratamiento de 

fiscalización lntornaclonal, de nuevos y vastos programas de salud, educación y cooperación técnica 

pollc\at, qua en suma permitan destensar los puntos críticos de ta agenda bilateral con el gobierno 

norte8merlcano. 

La determinación para lograr combatir o no los Indices de corrupción, la violencia, las alianzas 

perpetradas entre organizaciones criminales y el lavado de dinero producto del narcotráfico en México es

tarán determinadas por las estrategias y mecanismos del actual gobierno del presidente Ernesto Zedillo, ta· 

les como la Iniciativa al Congreso de la Unión, por la creación de un Organismo Multisecretarial contra el 

Crimen Organizado, concebido como una tuerza especial con amplia cobertura politica y policial, que per· 

mita reestablecer la confianza en las Instituciones y combatir eficazmente el crimen organizado, denomina· 

do como Con11jo da Seguridad Nacional (COSENA). cHJ 

.... 
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Esperemos que astas respuestas ya sean a corto o mediano plazo no terminen Irremediablemente 

transgredidas por la guerra perdida contra el narcotráfico. Es por ello que las Naciones Unidas a fines del 

milenio demandan incrementar mecanismos acordes a la cooperación internacional entro Estados y de 

crear un •denominador común mínimo• entre las normas de los diferentes sistemas legales, al mismo tiem· 

po qua se mantenga, al respeto hacia las diferentes tradiciones jurídicas regionales. Ya que sólo y a trav&s 

de un sistema ático compartido, podrá l"lgrarse darle a la justicia y a la ley su triunfo necesario. 

lf, 
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•Prolocolo que enmienda los Aeue1dos, Convenciones y Pro1ocolos ::iobre Estupelecian1es, concertados en la Haya el 23 da 8· 
nero de 1912, en Gi~ebr~ el 11. de febrero de 1925, el 19 de lebrero de 1925 y et 13 de julio, de 1931; en Bangkok al 27 de no• 

Ylembre de 1.931_ y en Ginebra: al 26 da junio de 1936. Firmado en Lake Success, Nuevo York, el 11 de dlcl~mbre de 1948; 
Convención lnlem&cional de Opio, firmada an la Haya, Holanda, el 23 de enero de 1912, Acuerdo concerniente a la Fabrica· 
ción, ·el Comercio Interior y el uso de Opio Preparado, suscrllo en Ginebra, Suiza, el 11 de lebrero de 1925 y enmendado por 
el prolocolo firmádo en i.ake Succeas el 11 da diciembre de 1946; Acuerdo concerniente a la Fabrlceclón, el Comercio lnlerfor · 
y el uso de Opio Pre¡larado, suacrito en Ginebra, Suiza, e111 de lebrero de 1925, Convención lnlernaclonal del Oplo, lfrmedo · 
en Ginebra, Suiza, el 19 de lebre10 de 1925; Conunción pera Limitar la Fabricación y A111tamen11r la Olstribue1ón de Estupa· 
tacienles; firmada en Ginebra, Suiza, el 13 de juho de 1931 y enmendada por el prolocolo firmado el Lake success,· el 11 de 
diciembre de 1946; Convención pare limitar la Fabricación y Reglamen1ar la 01st11buc1ón da Estupafaclantes, lirmoda en Otna· 
bra, Suiza, el 13 de julio da 1931; Acuerdo para la Supresión del Hábito da Fumar Opio en el Lejano Orienta, firmado en Bang· 
kok, el 27 de noviembre de 1931 y enmendada por el Protocalo linnado en Lake Sucoeu, el 11 de diciembre da 11M8; Acuer· 
do relativo a la Suspensión del Hl.bno da Fumar Opio, firmado an Bangkok, el 27 de noviembre de 1931; Convención para la 
Suspenalón del Trllfico llfcllo de Orugas Peligrosas. Firmado en Ginebra, surza, el 26 de junio de 1936 y •nmendada por el 
Pralocolo lirmado en lake Success, el 11 de d1c1amb1a da 1946; Convención para la Supresión del TriUico 11/dla de Estupal•· 
cientes Nocivas, firmada en Ginebra, Suiza, el 26 di ¡unlo de 1936, Pralocola que someta a Fiscalización lnlernaclonat de 
c1er1as drogas no comprendidas en la Convanc1ón del 13 de 1u1ia do 1931, para L1m1ter la Fabr1cec1ón y Reg11mentar la Oistn• 
bución de Estupefacientes, mod1f1cada por al Praiocolo de Laka Succoss FJrmado en Parls, el 19 de novlemb1e de 1948; P10· 
locolo para Limitar y Reglamentar el Cultivo de Adormidera y la P1oducc16n. Comercio y el Uso del Opio, firmada en Nueva 
Vo1k el 23 de junio de 1953, Convención única sobre Estupelc11:ien1es, l1rmada en Nueva York, el 30 de marzo de 1961. Con· 
vanclón sobre Sustancias Ps1cotróp1cas. firmada en ViPna, el 21 do lebrero da 1971: Protocolo de Mod1llcacl6n de la Con ven· 
clón Única sobre Es1upalacren1as. l1rmado en Gmebrn el 25 de marzo de 1972; Convención única sobra Eatupelacientes de 
1961, lel como lué enmendada por et P1otoco1o del 15 de marzo de 1972, h1mado en Nueva York, el e de agosto de 1975; 
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